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ESTUDIO DE DETALLE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO NC 06-03 
 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN 
 
 
MEMORIA VINCULANTE 
 
 
1. INTRODUCCIÓN. ANTECEDENTES 
 
El vigente Plan General de Ordenación Urbana, fruto de la revisión del Plan General 
anterior, con adaptación a la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, fue aprobado 
definitivamente por Orden FOM/1270/2004 de la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León de 4 de Agosto de 2.004. En dicho Plan General se delimita el 
denominado sector NC 06-03 de suelo urbano no consolidado, situado en una posición 
central del tejido edificado del término municipal, entre la Avda. Padre Isla y las calles 
Federico Echevarría, Bilbao, Álvaro López Núñez y Ramón y Cajal, ofreciendo 
colindancia también, por su lado Sur, con las traseras de las edificaciones que ofrecen 
frente a la calle Renueva. 
 
El ámbito en cuestión se caracteriza por albergar las instalaciones centrales de la línea 
ferroviaria de vía métrica, León-La Robla, incluyendo la estación término, comúnmente 
denominada “Estación de Matallana”. Históricamente, esta línea férrea se dedicó al 
transporte de carbón de las cuencas mineras leonesas para abastecer a la industria 
siderúrgica de Bilbao, dedicándose hoy en día al transporte de viajeros, básicamente 
de las comarcas de la montaña del norte de la provincia.  Dicha línea ha sido 
conocida recientemente como el ferrocarril de FEVE (Ferrocarriles Españoles de Via 
Estrecha), entidad pública encargada de la gestión de la línea, si bien, en la 
actualidad, dicha entidad pública empresarial ha sido absorbida por el Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), que es quien se encarga ahora de su gestión y 
explotación como parte integrante de la red R.A.M española. 
 
Tanto las instalaciones ferroviarias incluidas en el sector, como el resto de la línea férrea 
que atraviesa la ciudad, desde la estación hacia el norte del término municipal, se 
encuentra históricamente incluida dentro del tejido edificado, habiendo generado la 
característica llaga que las infraestructuras ferroviarias producen en el desarrollo 
urbano, aislando o segregando ambas márgenes. 
 
Es objetivo del vigente PGOU el de procurar acciones de integración urbana en la 
línea de FEVE, a fin de reducir la segregación que ésta produce en la ciudad, y dentro 
de esta voluntad, se encuentra, como acción fundamental, la de actuar sobre el 
núcleo central de la línea, constituida por la estación y sus infraestructuras anexas. En 
base a todo ello, se estimó adecuada la delimitación dentro del PGOU de un sector 
de suelo urbano no consolidado, el NC 06-03, a fin de habilitar la introducción de las 
necesarias operaciones de integración y reordenación del área, siendo objeto 
precisamente del presente documento el de desarrollo del planeamiento que 
establezca su ordenación detallada. 
 
Debe señalarse que las acciones a desarrollar dentro de este ámbito, junto con el resto 
de la línea ferroviaria que discurre por el término municipal, se encuentran 
encuadradas dentro del denominado “Convenio Marco para la integración de la 
línea de FEVE en la ciudad de León”, suscrito con fecha 6 de Febrero de 2.010 entre el 
Ministerio de Fomento, el Ente Público “Ferrocarriles de Vía Estrecha” (FEVE) y el propio 
Ayuntamiento de la ciudad, cuyo objeto básico es el de desarrollar las acciones 
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necesarias para convertir el actual tramo ferroviario urbano, de vía estrecha, en una 
línea tranviaria de ancho métrico, de modo que permita la circulación de vehículos 
tranvía integrados a cota de la trama urbana, posibilitando ciertas acciones 
necesarias para la integración urbana, tanto en el ámbito urbanístico como en el resto 
de los campos. La mayor parte de la línea se dispondrá en rasante, facilitando la 
conectividad transversal de los barrios que atraviesa.  
 
Es por ello que la influencia de este sector, desde su tratamiento urbanístico y 
arquitectónico, va más allá de lo que se dio en llamar “sutura de la ciudad” o “unión 
de las partes separadas”, que generalmente se realizaba soterrando o eliminando los 
elementos que componían la barrera. La integración de un sistema público de 
transporte implica un concepto más humanizado, que además de posibilitar la unión 
de la ciudad, nos acerca al concepto de ciudad sostenible, reto para los agentes 
públicos que intervienen. 
 
En el marco de este Convenio, se han llegado a tramitar hasta tres modificaciones del 
vigente PGOU, en lo que a este sector se refiere, por así estimarse conveniente a 
resultas de los diferentes estudios realizados por la entidad titular de las instalaciones en 
orden a implementar las acciones de integración urbana. El presente Estudio de 
Detalle resulta compatible y desarrolla la última de estas modificaciones, que se 
tramitará en paralelo con este documento. Esta serie de sucesivas modificaciones han 
devenido de los condicionantes técnico-ferroviarios derivados de diversas 
circunstancias sobrevenidas en cuanto a la implantación de este modo ferroviario a su 
llegada a la ciudad de León. En su última versión, y una vez descartado el modo 
tranviario, esta línea operará a modo de un “tren-tram” o tren ligero, en condiciones 
similares a las de un tranvía urbano.  
 
Es ahora, en el año 2018, y con los Proyectos Constructivos Ferroviarios incluidos en esta 
línea ya ejecutados en un alto porcentaje (90%), cuando resulta necesaria esta nueva 
revisión del modelo planteado por el PGOU 2004 (incluso sus modificaciones 
posteriores) y se plantea una nueva Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana (SECTOR NC 06-03), en lo relativo a sus determinaciones de Ordenación 
General, y del establecimiento de su Ordenación Detallada, mediante la elaboración 
y aprobación de este Estudio de Detalle.   
 
Para el desarrollo urbanístico del sector serán necesarias las operaciones de 
depuración física y jurídica de las propiedades aportadas, a realizar 
fundamentalmente en el futuro Proyecto de Actuación, al objeto de habilitar  la 
agrupación instrumental de todas las fincas aportadas, practicando previamente las 
segregaciones que procediesen.  
 
 
2. OBJETO Y CONVENIENCIA. PROMOTOR Y REDACTORES DEL DOCUMENTO 
 
Es por tanto objeto del presente documento la redacción del Estudio de Detalle del 
sector de Suelo Urbano No Consolidado NC 06-03 del Plan General de Ordenación 
Urbana de León, de uso predominante residencial plurifamiliar, en base a los 
parámetros urbanísticos previstos en el PGOU (en concreto, de una Modificación del 
mismo a tramitar en simultaneidad). De acuerdo con el artículo 33 de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León, de aplicación al presente caso, el instrumento de 
planeamiento de desarrollo del sector ha de tener el carácter de Estudio de Detalle, 
dada la condición de los terrenos de Suelo Urbano No Consolidado. Esta única razón 
justificaría por sí sola la conveniencia y oportunidad de elaboración de éste y de 
cualquier otro instrumento de planeamiento de desarrollo, pues con ello no se 
pretende sino poner en práctica parte de las previsiones del citado PGOU, siendo éste 
su cometido fundamental. 
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Resulta doblemente conveniente la redacción del presente instrumento de 
planeamiento en cuanto tiene por objeto la habilitación de las acciones necesarias de 
integración urbana de la línea férrea de vía estrecha y de implantación de un nuevo 
sistema de transporte público en la ciudad, operaciones de indudable importancia 
estructurante para el conjunto del término municipal. 
 
Es promotor del presente Estudio de Detalle la entidad pública empresarial ADIF, 
“ADMINISTRADOR INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS” con domicilio en la Calle Sor 
Ángela de la Cruz, 3. 28020 (Madrid). N.I.F.: Q-2801660-H, titular asimismo de la 
totalidad de los terrenos y bienes incluidos en el sector. 
 
El presente documento se redacta por el ”INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA 
Y VIVIENDA”, Sociedad Pública enteramente municipal dotada de amplias facultades 
en el ámbito del planeamiento y la gestión urbanística, todo ello en virtud de lo 
estipulado en el denominado “CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE LEÓN Y EL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERRVIARIAS 
(ADIF), PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOU Y LA INCORPORACIÓN 
DE ESPACIOS RESULTANTES DE LA INTEGRACIÓN DE LA LÍNEA DE ANCHO MÉTRICO EN LA 
TRAMA URBANA DE LEÓN”, que fue aprobado en sesión plenaria del Ayuntamiento de 
León de 28/09/2018. En dicho Convenio se estipulaba que el Ayuntamiento de León, 
mediante encomienda al citado Instituto Leonés de Renovación Urbana y Vivienda, y 
bajo la supervisión de los técnicos municipales de los servicios de Urbanismo, 
procedería a la elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión que sean 
requeridos para completar y desarrollar las determinaciones de planeamiento vigente 
del PGOU para el sector NC 06-03. 
 
Son redactores del presente documento D. Miguel Figueira Moure, arquitecto del 
servicio de Planeamiento y Gestión del Ayuntamiento de León y asesor técnico del 
citado Instituto y D. Alberto Rodríguez García, arquitecto de dicho Instituto (ILRUV). 
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3. HABILITACIÓN 
 
El artº 50 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León y 149 del Reglamento que la 
desarrolla establecen que los instrumentos de planeamiento urbanístico pueden ser 
elaborados tanto por el Ayuntamiento como por otras Administraciones Públicas y por 
los particulares, por lo que existe habilitación suficiente para la elaboración del 
presente documento. 
 
 
4. ENCUADRE DEL ESTUDIO DE DETALLE EN EL PLANEAMIENTO GENERAL 
 
Los instrumentos de planeamiento que introducen la ordenación detallada en sectores 
de Suelo Urbanizable Delimitado y Urbano No Consolidado no hacen sino desarrollar 
las determinaciones recogidas en el planeamiento general, al que deben 
acomodarse. El instrumento de planeamiento general del Ayuntamiento de León está 
constituido por el Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente el 4 
de Agosto de 2.004, fruto de un largo proceso de Revisión y Adaptación del anterior 
Plan General del año 82. La publicación de la orden de aprobación definitiva se 
produjo en el BOCYL y BOP de 5 de agosto de 2.004, por lo que la fecha de su entrada 
en vigor sería la del día siguiente, esto es, 6 de agosto de 2.004. 
 
En este caso concreto, el marco de ordenación general que desarrolla el presente 
Estudio de Detalle es el resultante de una Modificación del PGOU que será tramitada 
en paralelo y simultáneamente con el presente Estudio de Detalle. Lógicamente, la 
aprobación definitiva de éste no podrá producirse hasta que previa o 
simultáneamente se produzca la aprobación definitiva de la señalada Modificación 
de Plan General.  
 
El Plan General, en su documento de Memoria Vinculante, analiza los criterios de 
ordenación y estrategias de cada uno de los fragmentos en los que, 
instrumentalmente, se ha dividido el territorio municipal. En lo que al fragmento 6 se 
refiere, donde se ubica el sector, los aspectos más relevantes que el Plan General 
señala para el área, se indican de forma detallada en el epígrafe 8.1 de la presente 
Memoria, “CRITERIOS GENERALES ORDENACIÓN. OBJETIVOS. ZONIFICACIÓN Y 
CALIFICACIÓN”, por lo que nos remitimos íntegramente al mismo. 
 
En todo caso, el Plan General deberá establecer, para los sectores de suelo 
urbanizable delimitado y urbano no consolidado, ciertas determinaciones de 
ordenación general que vinculan al posterior desarrollo del instrumento de ordenación 
detallada. Estas determinaciones se establecen en los artºs. 40 y 41 de la LUCyL, y 
tienen desarrollo en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004 
de 29 de enero (en adelante, RUCyL). Entre ellos, como aspectos más relevantes, 
estarían (artº 86 RUCyL): 
 
-Delimitación de sectores. 
 
-Uso predominante, y en su caso, usos compatibles y prohibidos. 
 
-Plazo para establecer la ordenación detallada, con un máximo de ocho años; en defecto de 
indicación expresa, se entiende que el plazo es de ocho años. 
 
-Edificabilidad máxima en usos privados por cada hectárea del sector, con las reglas señaladas 
en el artículo siguiente. 
 
-Índice de variedad de uso (igual o superior al 10 por ciento). 
 
-Índice de integración social, o porcentaje de la edificabilidad residencial del sector  que debe 
destinarse a la construcción de viviendas con protección pública, conforme al artº 87. 
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Además de los anteriores, para sectores con uso predominante residencial: 
 
-Densidades máxima y mínima de población, o números máximo y mínimo de vivienda 
edificables por cada hectárea del sector, con las reglas señaladas en el artículo siguiente. 
 
-Índice de variedad tipológica, que expresa el porcentaje de la edificabilidad que debe 
destinarse a tipologías edificatorias diferentes de la predominante. 
 
 
Estas determinaciones se establecen en los Arts. 40 y 41 de la Ley 5/99 de Urbanismo 
de Castilla y León (LUCyL), y tienen desarrollo en el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León, Decreto 22/2004 de 29 de enero. 
 
Los parámetros fundamentales del sector NC 06-03, conforme a los que se desarrolla, 
se contienen en la ficha individualizada de sector del Plan General -según 
Modificación de éste de la que trae causa y que se tramita de manera simultánea a 
este Estudio de Detalle-, y que se relacionan a continuación, aunque en ANEXO a la 
presente Memoria se incluye también copia de la misma: 
 
 
 SECTOR NC 06-03 
 

CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO:        URBANO NO CONSOLIDADO 
 

Superficie estimada:        28.129,40 m2 
  

 
PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DEL SECTOR: 

 
 DETERMINACIONES SOBRE USOS 
 

Uso Global:          Residencial 
Uso Predominante:          Plurifamiliar 
Usos Compatibles:   Según Régimen General de Usos 
Usos Prohibidos:   Según Régimen General de Usos 
 
 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO MÁXIMO 
 
Densidad de edificación: 
Índice:    0,70 m2 constr./m2 suelo 
Absoluto:        19.690,58  m2 
  
Densidad máxima de uso: 
Índice (nº viviendas / Ha.):        52 
Total estimadas (viviendas):        146 
 
SISTEMAS GENERALES NUEVOS INCLUIDOS 
     
Red viaria (SG - FERROVIARIO) (m2 suelo): 3.239,90 
Red viaria (SG - FERROVIARIO) (m2 subsuelo):  (468,22) 
Espacios Libres (m2 suelo):        0,00 
Equipamientos (SG-EQ) (m2 suelo)                                                                          1.720,37 
Equipamientos (SG-EQ FERROVIARIO) (m2 suelo) 2.050,06 
Servicios Urbanos (m2 suelo):        0,00 
 
TOTALES (m2 suelo): 7.010,33 
TOTALES (m2 sub-suelo): (468,22) 
Total  7.478,55 
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Estas determinaciones tienen el carácter de “Ordenación General”, siempre con la 
lógica tolerancia que el propio Plan General admite a la hora de concretar tales 
determinaciones en la ordenación detallada. 
 
Además de lo anterior, son aplicables al sector los siguientes índices de variedad 
urbana: 
 

Índice de variedad tipológica:                                                                                          20% 
Índice de variedad de uso: 10% 
Índice de integración social:                                                                                            50% 
 

En lo tocante al régimen de vivienda protegida a aplicar en el sector, debe señalarse 
que el índice de integración social fijado en el vigente PGOU con carácter general 
para todo el suelo urbano no consolidado es del 50% de la edificabilidad residencial, 
que también se establece de forma específica para el ámbito objeto de 
planeamiento en la correspondiente ficha del sector, así como en el convenio marco 
suscrito por el Ayuntamiento de León (pleno de 5 de febrero de 2010), el Ministerio de 
Fomento y el Ente Público “Ferrocarriles de Vía Estrecha”, FEVE, y publicado en el 
BOCyL nº 49 de 12 de marzo de 2.010. 
 
Los criterios que se señalan desde el PGOU, ahora concretados y matizados, en base a 
la nueva Modificación del mismo para este ámbito concreto, y que se tramitará de 
forma simultánea a este documento, se resumen en los siguientes objetivos: 
 
 
CONDICIONES DE DESARROLLO 
 
 
 ORDENACIÓN 

Respondiendo a los objetivos generales asignados a la integración de FEVE en la Ciudad 
de León, establecidos por Convenio Marco suscrito entre el Ayuntamiento de León, FEVE y 
el Ministerio de Fomento, y a los del propio planeamiento, las condiciones de ordenación 
general del Sector se establecen de la siguiente manera: 
 

• Configurar una nueva centralidad mediante la implantación de las nuevas 
instalaciones necesarias para una adecuada prestación de servicios al usuario 
en el nuevo modelo de transporte previsto como medio de ámbito 
metropolitano y urbano. 

• Respetar los valores patrimoniales reconocidos a los edificios catalogados 
incorporando a ello el torno o plataforma giratoria existente en el extremo 
noroeste. 

• Mejorar la calidad urbanística del “espacio público” en que se convierte el tramo 
entre la estación y el puente de Álvaro López Núñez, con especial atención a su 
lindero sur, donde se configura una unidad morfológica homogénea con las del 
entorno. 

• Establecer la traza para la circulación del nuevo transporte público sobre carril y 
raíl propio, adscrita al Sistema General de Red Viaria (Ferroviaria), SG-RV(F). 

• Habilitar al instrumento de planeamiento de desarrollo para establecer una 
doble calificación urbanística para suelos superpuestos a distinto nivel, 
posibilitando asimismo, si fuese necesario, la definición de parcelas 
independientes superpuestas de distinta titularidad (elementos viarios 
superpuestos sobre la traza ferroviaria en zona de Álvaro López Núñez, zona 
central del sector donde se delimita área que en subsuelo podrá destinarse a 
aparcamiento subterráneo y zona del vial Sur donde se delimita área que en 
subsuelo podrá destinarse a aparcamiento subterráneo privativo de la 
edificación residencial colindante prevista). 

• Dicho instrumento de planeamiento deberá asimismo resolver y definir, 
de la forma más adecuada, el nudo viario a ejecutar en el nivel superior 
en la Avda. Álvaro López Núñez, enlazando con la calle Ramón y Cajal, 
a través del nuevo vial en pendiente previsto, y con la calle Bilbao. 

• La parte de suelo de SG-EQ delimitada en la zona Norte del sector y 
que se sitúa en la plataforma superior a nivel con la calle Federico 
Echevarría (ocupado por edificaciones a demoler en los nºs 2 y 4 de 
dicha calle), se tratará como elemento urbanizado no edificable. Como 
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excepción se admitirán exclusivamente elementos constructivos para 
acceso y conexión entre zonas a distinto nivel o bien para tratamiento 
de medianerías existentes. 
 

 URBANIZACIÓN 
Mantener sensiblemente el actual nivel de los terrenos incluidos en el área de la estación, 
así como del trazado ferroviario dentro del sector, en concordancia con el Proyecto 
Constructivo ferroviario en ejecución, alterando éste en lo mínimo necesario para la 
idónea circulación de la nueva línea ferroviaria y el paso bajo el puente de la avenida 
Álvaro López Núñez, de tal manera que se produzca continuidad en la ciudad sin barreras 
arquitectónicas ni urbanas. 
 
EDIFICACIÓN 
Rematar las traseras de los edificios con frente a las calles Renueva y Ramón y Cajal, así 
como el final de la calle Bilbao, con el fin de dignificar el espacio de la nueva estación. 
Se establecen tres áreas diferenciadas para la materialización de los aprovechamientos 
lucrativos  correspondientes al sector.  
 
USO 
Así mismo, y en el objetivo de configurar un área con variedad e integración de usos, 
deberá destinarse a usos pormenorizados incluidos en otro uso global diferente al que 
caracteriza al sector, al menos un 10% de la edificabilidad lucrativa total. Se fija un índice 
de variedad tipológica del 20%. 

 
 
CRITERIOS, NORMAS Y CONDICIONES PARA LAS DOTACIONES URBANÍSTICAS LOCALES 
 
 RED VIARIA Y APARCAMIENTOS 

Posibilitar una correcta accesibilidad rodada y peatonal mediante un par viario 
(continuidad de la C/ Bilbao hasta la Avenida Padre Isla y nueva vía desde esta avenida 
hasta la calle Ramón y Cajal, por detrás de la calle Renueva) desarrollando el tráfico sin 
cruces sobre la traza ferroviaria, y aliviar la carga de la Avenida Álvaro López Núñez y la 
cercana Plaza del Espolón mediante un ramal directo desde la citada avenida hasta la 
calle Ramón y Cajal. 
 
ESPACIOS LIBRES 
 Se reservan determinadas zonas destinadas al sistema local de espacios libres DEL, 
procurando con ello liberar visualmente la estación así como las nuevas dotaciones 
vinculadas a la misma y generar un área ajardinada de cierta entidad en los suelos ahora 
liberados e incorporados a la trama urbana en un ámbito de elevada centralidad, 
carente en la actualidad de este tipo de dotaciones. 

 
 EQUIPAMIENTOS 

Potenciar mediante la implantación de nuevos equipamientos en los edificios protegidos y 
sus correspondientes actividades, el entorno inmediato de la estación. 
 

 SERVICIOS URBANOS 
El instrumento que establezca la ordenación detallada podrá habilitar la construcción de 
un aparcamiento subterráneo, en el subsuelo de las zonas dotacionales, de al menos 150 
plazas, vinculado a la actuación, a calificar como Sistema Local de Servicios Urbanos 
(público o privado). En plano de ordenación se representa, de forma meramente 
indicativa, el perímetro donde podrá habilitarse la construcción de dicho aparcamiento.  
Igualmente podrán preverse otras áreas de servicios urbanos vinculadas al funcionamiento 
del nuevo sistema ferroviario. 
 

OTRAS CONDICIONES GENERALES 
 
Se vinculan en una única acción urbanística vinculada al objetivo de integración de la línea RAM 
LEON-BILBAO en la Ciudad de León y el acondicionamiento o mejora urbana previsto para este 
sector, quedando por tanto todo ello sometido al régimen jurídico urbanístico legalmente 
establecido. El ámbito delimitado en este Plan General para esta actuación deberá incorporar los 
suelos calificados como Sistema General Red Viaria (F), y las acciones necesarias sobre ellos para 
garantizar la continuidad de vías y la implantación del sistema ferroviario. 
Se fija un índice de integración social, o porcentaje de la edificabilidad residencial que debe 
reservarse para viviendas con algún tipo de protección pública, del 50%. 
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5. MARCO LEGAL. NORMATIVA URBANÍSTICA Y SECTORIAL 
 
5.1. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. NORMATIVA SECTORIAL 
 
En lo que se conoce, no existe aprobado instrumento de ordenación territorial que 
afecte al ámbito objeto de ordenación. Anteriormente fue iniciada la elaboración de 
unas “Directrices de Ordenación del Área Urbana de León”, adjudicadas por la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, pero su proceso de tramitación 
no culminó, por lo que no es necesario hacer reseña especial de ningún tipo de 
prescripción en este sentido. 
 
No existen cauces ni dominios hidráulicos dentro del sector, ni constan otro tipo de 
afecciones naturales, como son masas de arbolado o elementos vegetales, con las 
excepciones de los árboles con carácter de jardín urbano situados al Suroeste, junto a 
la avenida Padre Isla, que se integrarán en la ordenación, así como otro pequeño 
grupo en el borde este del sector, lindando con la calle Ramón y Cajal. Se trata por 
tanto de un medio históricamente muy urbanizado, toda vez que, como se ha 
señalado, se ubican en la zona las instalaciones e infraestructuras de la línea ferroviaria 
RAM León-La Robla. En el área se encuentran diversos elementos edificados, de interés 
industrial-ferroviario, algunos incluso objeto de protección en virtud de catalogación 
establecida por el “Plan Especial del Conjunto Urbano”, en concreto el propio edificio 
de la estación de viajeros (ficha 124 de Catálogo) y edificios complementarios, 
denominados “cocherones”, vinculados al torno ferroviario existente (ficha 125 de 
Catálogo), y que quedarán integrados lógicamente en el planeamiento. 
 
Por esta zona cruzan algunas diversas redes y elementos de infraestructura, cuyas 
características pueden apreciarse en los planos de información urbanística. 
 
 
5.2 TRÁMITE AMBIENTAL 
 

Dado el alcance del presente documento, que constituye el instrumento que 
introduce la ordenación detallada en un reducido ámbito de suelo, ya clasificado 
como urbano, y por tanto ya incorporado desde antiguo al proceso urbanizador, la 
actuación no tiene efectos significativos o reseñables sobre el medio ambiente.  

No obstante lo anterior, en base a lo señalado en el artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de “Evaluación ambiental”, cabría someter el presente documento a 
Evaluación Estratégica Previa simplificada (su naturaleza sería la de “plan” o 
“programa” dada su condición de instrumento de planeamiento), entendiendo, en 
una interpretación restrictiva de la Ley, que la modificación pudiera llegar a  
“establecer el marco para la autorización en el futuro de proyectos”, pero sin que se 
llegue a producir ninguno de los requisitos mencionados en el apartado 1 del artículo 
para que sea exigible una Evaluación Estratégica Previa ordinaria. 

Efectivamente, el documento no establece el marco para la futura autorización de 
proyectos legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en ningún caso 
(la obra ferroviaria dentro del dominio público ferroviario es de competencia estatal y 
se rige por determinaciones sectoriales específicas al margen del marco urbanístico), 
no afecta a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos en la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, ni tampoco lo solicita así su 
promotor, ello sin perjuicio de que el órgano ambiental pueda, en el curso de la 
tramitación del documento, someterlo a dicha Evaluación Ambiental Estratégica 
ordinaria.  
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En cumplimiento de lo señalado en el artículo 29.1 de la precitada Ley 21/2013, el 
promotor de esta modificación, junto con el documento y la documentación exigida 
por la legislación sectorial, deberá promover la solicitud de inicio de la Evaluación 
Ambiental Estratégica simplificada, acompañada del correspondiente Documento 
Ambiental Estratégico, que contendrá la documentación requerida por el precitado 
artículo. 

Todo ello se señala sin perjuicio de lo que el Ayuntamiento de León y el órgano 
ambiental competente determinen en orden a la correcta tramitación de este 
procedimiento ambiental. 

 
5.3 RESEÑA LEY 5/99 DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN 
 
Los instrumentos de planeamiento de desarrollo tienen como principal objeto la 
ordenación detallada de los sectores u otros ámbitos a los que se apliquen, tal y como 
se establece en el artículo 33 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, punto 3. Dicho 
precepto establece asimismo la figura del Estudio de Detalle como instrumento de 
planeamiento para el desarrollo del suelo urbano no consolidado. Igualmente, el artº. 
45, además de insistir en este concepto, señala que los Estudios de Detalle no pueden 
aprobarse en ausencia de planeamiento general, ni modificar la ordenación general 
establecida por éste. Fijadas por lo tanto las determinaciones de ordenación general, 
corresponde a esta figura de planeamiento de desarrollo, Estudio de Detalle, la 
ordenación urbanística del ámbito, en nuestro caso, del sector de suelo urbano no 
consolidado NC 06-03, objeto del presente documento, tal y como se prescribe en 
dicha Ley 5/99. 
 
El citado artículo 45 de la LUCyL establece asimismo que los Estudios de Detalle 
establecerán las determinaciones de ordenación detallada “conforme a lo dispuesto 
en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planeamiento general del Municipio”. 
Estos aspectos tienen a su vez adecuado desarrollo en el RUCyL, al que nos referiremos 
en el apartado correspondiente.  
 
La “Ley de medidas sobre urbanismo y suelo”, que reformó la Ley 5/99 de Urbanismo 
de Castilla y León, introduce en su Art. 38, “Calidad urbana y cohesión social”, una 
importante determinación dirigida a definir una reserva obligatoria de viviendas con 
protección pública (punto 2.b), del 30 al 80 por ciento de la edificabilidad residencial 
de cada sector de suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable. Esta 
determinación recoge a su vez las exigencias que sobre la materia se establecieron 
con anterioridad en la Ley estatal 8/2007, de 28 de mayo, de suelo. Si bien en dichos 
textos legales se establecen algunas posibilidades de excepción a estas exigencias, a 
los efectos del presente sector opera un índice de integración social del 50% sobre el 
total del aprovechamiento residencial, de acuerdo con lo establecido en la ficha 
individualizada del sector y las normas que con carácter general rigen en el vigente 
PGOU para el suelo urbano consolidado. 
 
El Plan General de Ordenación Urbana, a su vez, dedica parte de su articulado al 
desarrollo de aspectos dirigidos a la ejecución de sus determinaciones mediante 
instrumentos de ordenación detallada, entre ellos, y de forma muy específica, los 
tocantes a parámetros numéricos tales como densidad de edificación y de uso, 
índices de variedad urbana, reservas dotacionales y otros. Muchos de estos aspectos 
inciden en aspectos regulados en la propia legislación urbanística, por lo que no se 
insistirá mucho en ello, pues se dedica un apartado completo de esta Memoria a la 
justificación de su cumplimiento.  
 
Igualmente, como es lógico, el Plan General incorpora unas completas Normas 
Urbanísticas reguladoras de las condiciones de uso del suelo, tipología edificatoria y 
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ordenanzas de la edificación y urbanización. En este sentido pueden destacarse los 
Capítulos IV, “Normas Generales de los usos”, V, “Normas Generales de la Edificación”, 
y VI, “Ordenación de la Edificación”. Al objeto de evitar una innecesaria repetición de 
aspectos ya recogidos en el Plan General, este documento, en su parte normativa, 
contiene una amplia remisión al planeamiento general, limitándose a regular los 
aspectos específicos de la ordenación prevista. 
 
En ANEXO a la presente Memoria, se incluye una recopilación de las principales 
normas del RUCyL aplicables a este documento, ya sea en el ámbito de las 
determinaciones como en el de la documentación exigibles.  
 
 
6. INFORMACIÓN DEL TERRITORIO 
 
6.1 EMPLAZAMIENTO. ASPECTOS GENERALES 
 
El ámbito de suelo objeto de ordenación es el sector NC 06-03 de suelo urbano no 
consolidado del Plan General de Ordenación Urbana de León, de 28.129,40 m2, según 
medición contenida en la ficha modificada del sector. Cabe destacar la importancia 
que tiene el desarrollo de este sector como eje del proyecto para la “INTEGRACIÓN DE 
LA RED FERROVIARIA DE ANCHO METRICO “RAM” EN LA CIUDAD DE LEÓN” a cuyo 
desarrollo está vinculado y condicionado, constituyendo, como se ha señalado, el 
trazado de esta infraestructura ferroviaria una barrera histórica que ha dividido la parte 
norte de la ciudad en dos márgenes, este y oeste. 
 
El Sector NC06-03, presenta una forma irregular que incluye los terrenos de titularidad 
de FEVE (ADIF) donde se ubican las actuales infraestructuras ferroviarias de vía 
estrecha, estación y línea León-La Robla, así como suelos municipales en zonas de 
borde y conexión con la trama urbana. Limita al Norte con la calle Federico 
Echevarría, aceras de la calle Bilbao y Avda. Álvaro López Núñez (a la altura del actual 
Puente del Colegio de los Maristas), Este con la calle Ramón y Cajal, Sur con las 
traseras de las edificaciones que ofrecen fachada a la calle Renueva y Oeste con la 
Avenida Padre Isla. 
 
Los terrenos que componen el sector corresponden por tanto a dos propietarios, FEVE 
(ADIF), y el Ayuntamiento de León. En el primer caso, las propiedades de FEVE (ADIF) 
incluyen tanto el dominio ferroviario afecto, como determinadas titularidades de 
carácter patrimonial, entre ellas, y al Norte del sector, parcelas procedentes de 
operaciones recientes de compraventa. En el segundo caso, el sector integra restos de 
viario y espacios de dominio público de titularidad municipal. De todo ello se dará 
cuenta más adelante en otros epígrafes del presente documento.  
 
Se trata por tanto de un área de superficie limitada, y situación central dentro de la 
ciudad, cuya peculiaridad fundamental reside en albergar las instalaciones ferroviarias 
de la línea de vía estrecha León-La Robla. 
 
Debe hacerse la expresa observación de que, coincidiendo con la redacción del 
presente documento, la empresa FEVE (ADIF) ya ha abordado determinadas obras 
tanto ferroviarias, como de urbanización y transformación dentro del sector, en el 
ámbito de las acciones ferroviarias señaladas, todo ello en base a la habilitación que 
la legislación sectorial del Estado establece para los operadores ferroviarios.  
 
Es importante dejar constancia de lo señalado, pues la información urbanística que se 
señala en el presente documento puede no coincidir exactamente con la realidad en 
tanto se están acometiendo ya las citadas transformaciones. 
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6.2 MEDIO NATURAL. ELEMENTOS PROTEGIBLES DE VALOR NATURAL  
 
Del análisis de la información urbanística disponible se deduce que los valores 
naturales del territorio presentan escasa o nula relevancia, tratándose, como se puede 
entender, de una zona totalmente antropizada históricamente, destinada a 
equipamientos ferroviarios, y por tanto edificada y urbanizada en su totalidad, de tal 
manera que el medio natural existente se halla totalmente transformado. El entorno 
adyacente se encuentra totalmente incorporado a la trama urbana de la ciudad, 
estando estructurado por el viario existente, entendiéndose clara la vocación de 
desarrollo urbanístico de la zona en cuestión. 
 
Accesibilidad 
El sector tiene perfectamente garantizada la accesibilidad urbana a través de 
elementos viarios estructurantes como son la Avda. Padre Isla y la calle Ramón y Cajal, 
la cual desemboca en la Avda. Álvaro López Núñez. Este viario local se verá 
complementado con calles de nueva creación resultantes de la ordenación del 
sector. 
 
Vegetación y paisaje 
Toda la zona del sector correspondiente a la estación de FEVE carece de vegetación, 
con las excepciones de los árboles con carácter de jardín urbano situados al Suroeste, 
junto a la avenida Padre Isla y otro pequeño grupo junto a las viviendas de FEVE al 
Este, lindando con la calle Ramón y Cajal. 
 
Su paisaje de caracteriza por la playa de vías, enmarcado por las traseras de todas las 
edificaciones situadas al Sur, Este y Norte, además de las fachadas que conforman las 
calle Bilbao, las cuales se asientan sobre el talud a modo de zócalo, el cual se remata 
con un vallado longitudinal.  
 
Topografía 
Los terrenos presentan un acusado talud en su límite Norte, entre la plataforma 
ferroviaria y las calles Federico Echevarría, Rafael María de Labra y Álvaro López 
Núñez, cosa por otra parte lógica, pues el corredor de vías se sitúa soterrado para 
salvar el encuentro con esta última calle, bajo el puente que se sitúa a  la altura del 
Colegio de los Maristas. En su lado oeste, los terrenos ya se encuentran a nivel con las 
calles adyacentes, en concreto, con la Avenida Padre Isla. Por tanto, la rasante de la 
calle Bilbao, donde se apoyan las edificaciones existentes, se sitúa con una diferencia 
de cota importante sobre la playa de vías.  
 
La zona correspondiente a los asentamientos de las actuales infraestructuras 
ferroviarias de FEVE, se caracteriza por ser una explanada de leve pendiente 
ascendente, de Oeste a Este y de Sur a Norte, hasta el talud que se forma en el 
encuentro con la calle Bilbao. 
 
Cabe destacar el fondo de saco que se produce en el lado nordeste del sector, al 
final de la calle Ramón y Cajal, en el encuentro con el puente de la Avda. Álvaro 
López Núñez, donde existen unas escaleras para salvar el desnivel existente con 
respecto a esta última vía. 
 
En plano topográfico que se incluye en la serie de información, pueden apreciarse las 
características actuales del terreno. 
 
Hidrología 
Los terrenos no presentan cauces naturales, pero se aporta el siguiente estudio 
hidrológico de la zona. 
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La zona de estudio forma parte del Sistema Acuífero nº 8 – Región de Esla-
Valderaduey. Se pueden diferenciar dos tipos de acuíferos, los formados por 
materiales cuaternarios superficiales y libres y los asociados a depósitos terciarios, más 
profundos y que pueden llegar a estar confinados o semiconfinados. Los acuíferos 
superficiales se comportan hidrodinámicamente como acuíferos libres, su recarga es 
por infiltración de agua de lluvia y escorrentía superficial. Dentro de estos los más 
importantes son los relacionados con las llanuras de inundación de los ríos, las terrazas 
bajas conectadas con las anteriores y los páramos detríticos. Pueden aparecer niveles 
arcillosos intercalados, impermeables a efectos prácticos, aunque no suelen tener ni 
espesor ni continuidad destacables. Las terrazas más altas suelen estar desconectadas 
y constituyen niveles colgados en los que su escaso espesor, entre 1,5 y 4 m, y bajas 
permeabilidades y transmisividades hacen que sean de poco interés. En cuanto a los 
acuíferos profundos, están formados por los materiales terciarios que rellenan la 
Cuenca del Duero, con potencias que pueden ser superiores a los 2000 m. Su litología 
consiste en niveles de conglomerados más o menos cementados discontinuos de 
potencia métrica en una matriz semipermeable de arcillas y arenas; todos estos 
materiales forman un conjunto que se comporta como un acuífero heterogéneo, 
anisótropo, de baja permeabilidad y que puede encontrarse confinado o 
semiconfinado. Su drenaje suele efectuarse por escorrentía superficial a favor de 
pendientes, siendo la circulación del agua subterránea desde los interfluvios hacia los 
ríos. Se pueden producir encharcamientos. A continuación, se incluye un plano 
geomorfológico de la zona. 
 

 

 
 

 
 
Geología 
 
1.1) Geología general 
Geológicamente la zona se sitúa en la margen noroccidental de la Cuenca del 
Duero, dentro de la Submeseta Septentrional. Afloran los materiales 
pertenecientes al relleno de la cuenca, terciarios y cuaternarios. 

 
La Cuenca del Duero, durante el Terciario se configura como una cuenca de 
antepaís simétrica cuya geometría y relleno continental vienen controlados por 
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los relieves alpinos que la circundan, Zona Asturoccidental Leonesa al oeste y 
Zona Cantábrica al norte, ambas parte de la Cordillera Hercínica que es 
extiende al NO de la Península Ibérica. Concretamente, y en relación con los 
relieves de la Cordillera Cantábrica, se desarrollan amplios sistemas de 
abanicos aluviales en la zona progradantes que se van solapando y 
acumulando desde el Paleógeno al Pleistoceno inferior. 

 
El proceso de relleno de la cuenca se produce de una manera discontinua, 
existiendo épocas de interrupciones de la sedimentación de carácter 
estratigráfico y discordancias sintectónicas como consecuencia de la 
actividad diastrófica de la cuenca. También cabe destacar la desigual 
subsidencia registrada en unas y otras partes de la cuenca, siendo la más 
activa y la que presenta una mayor potencia de sedimentos la zona N y E, con 
hasta 2500 m. de depósitos. 

 
Posteriormente, durante el Cuaternario, la cuenca sufre procesos de fuerte 
erosión, dando como resultado grandes extensiones superficiales de origen 
fluvial como terrazas, glacis, fondos de valle, llanuras aluviales, etc. Estos 
depósitos llegan a ocupar en superficie un área mayor que los terciarios. Sus 
edades están comprendidas entre el Pleistoceno y el Holoceno, así se les suele 
atribuir a las terrazas más altas una edad del Pleistoceno, considerándose las 
terrazas más bajas junto con los fondos de valle, llanuras de inundación 
actuales, etc. de edad correspondiente al Holoceno. 

 
Los materiales tanto de edad terciaria como cuaternaria presentan una 
composición litológica homogénea y una disposición estructural simple, 
apareciendo prácticamente indeformados y horizontales, a excepción de las 
zonas más cercanas a los relieves paleozoicos con mayor complejidad 
tectónica. 

 
En nuestra zona de estudio los depósitos cuaternarios fluviales están originados 
por los ríos Bernesga y Torío, que circundan el núcleo urbano de León. 

 
Geomorfológicamente, la zona sur del sector se asienta en el valle del río 
Bernesga, prácticamente en su confluencia con el río Torío, presentando un 
modelado típico de los valles fluviales de la región, de relieve en graderío 
resultante de un sistema de terrazas escalonadas. Los terrenos objeto de 
estudio se encuentran situados sobre una terraza próxima al río, resultado de 
una actuación antrópica de encauzamiento, entendiéndose que ello debería 
excluir a la zona de la llanura de inundación. La zona Norte del sector, se 
encuentra en la parte alta de la ciudad, muy alejada de los cauces fluviales y 
por tanto también de zonas potencialmente inundables. 

 
Litológicamente, podría hacerse la siguiente hipótesis de composición del 
suelo: 

 
Conjunto superior de suelos vegetales areno-arcillosos con algo de materia 
orgánica cuyo espesor varía de 0,5 a 1,00 m. 
 
A partir de esta profundidad de 0,5 m. - 1,00 m., bajo los suelos vegetales, 
depósitos cuaternarios. Dependiendo de la zona, estos depósitos pueden estar 
formados por derrubios de ladera constituidos por gravas, arcillas y arenas, o 
bien por materiales de la terraza del río, también constituidos por gravas, 
arenas y arcillas. Bajo los materiales cuaternarios, aparecen materiales terciarios 
de la cuenca del Duero. 
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1.2) Estratigrafía 
A continuación se realiza una descripción de las diferentes unidades 
atravesadas por el trazado que engloban materiales tanto terciarios como 
cuaternarios. Se ha realizado una “Planta Geológica”, en la que se puede ver 
la distribución de dichas unidades. 

 
1.2.1) Terciario 
- Conglomerados polimícticos de cantos calcáreos y silíceos con arenas 
y limos con concreciones carbonatadas (Aragoniense-Vallesiense 
Inferior). Esta unidad forma parte del sustrato terciario y aparece al norte 
de la ciudad de León y en pequeños escarpes en las terrazas de los ríos 
Torío y Bernesga. Los materiales aparecen en capas subhorizontales con 
inclinaciones de 2-4º hacia el sur, su disposición es en abanico, 
formando una discontinuidad sintectónica en donde las potencias 
llegan a superar los 1000 m. 

 
- En las inmediaciones de la ciudad de León aparece la litofacies 
perteneciente a la Unidad Polimíctica. Se trata de arenas, limos y niveles 
carbonatados con menor proporción de conglomerados polimícticos 
cementados por carbonatos, su color varía entre rojo y amarillo-ocre. 
Los sedimentos finos presentan una extensión lateral grande, 
encontrándose los conglomerados en zonas más localizadas y con un 
menor desarrollo lateral. 

 
- Los niveles carbonáticos pueden aparecer bien definidos dando 
resaltes en laderas o bien constituir pequeñas intercalaciones 
centimétricas dentro del resto de materiales que forman la serie. 

 
1.2.2) Cuaternario 
Como ya se ha comentado anteriormente estos materiales alcanzan un 
amplio desarrollo superficial, siendo los predominantes a lo largo del 
trazado del tren urbano. Por lo general las terrazas superiores e 
intermedias se asignan al Pleistoceno, mientras que las más bajas junto 
con el resto de depósitos cuaternarios se asignan al Holoceno. 

 
- Terrazas medias y bajas de los ríos Torío y Bernesga. Se trata de 
sedimentos con un alto porcentaje de cantos y gravas, entre un 60 y un 
70 %, los clastos son de cuarcitas, areniscas ferruginosas, litoarenitas, 
conglomerados, cuarzo, etc. La matriz es principalmente arenosa y 
silícea. Su potencia no suele superar los 4 m, estando la mayoría entre 1 
y 3 m de espesor. La procedencia de estos materiales es de los 
sedimentos terciarios de la cuenca y de los materiales paleozoicos de la 
Cordillera Cantábrica y Montes de León, donde se sitúan las cabeceras 
de los ríos. 

 
- Limos, arenas y cantos silíceos de la llanura de inundación. Son 
depósitos fluviales recientes relacionados con la red fluvial actual. En el 
caso del río Bernesga a su paso por la cuidad de León pueden alcanzar 
una anchura de hasta 2 km., mientras que el río Torío no suele 
sobrepasar el kilómetro de ancho. La litología es simular a los depósitos 
de terrazas aunque con un contenido en finos mayor. Aparecen, a 
techo, niveles de limos y arcillas de inundación sobre los que se 
desarrollan los suelos fértiles de la vega. En el río Bernesga se observan 
cauces y meandros abandonados. 
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- Arenas y gravas del lecho actual de los ríos. Son materiales asociados 
a los cursos permanentes de agua con frecuente presencia de 
meandros y cauces abandonados con depósitos de barras con arenas 
y gravas. En nuestra zona de estudio el cauce actual de los ríos 
Bernesga y Torío se encuentran canalizados artificialmente. 

 
1.2.3) Rellenos Antrópicos 
Como consecuencia del carácter urbano de la actuación, se 
atraviesan una serie de rellenos de origen antrópico, que conforman el 
balasto y la plataforma de la vía actual, se trata de materiales de 
granulometría heterogénea. 

 
A continuación se incluyen sendos planos geológicos de la zona. 

 

 
 
 
 

 

 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

 

 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA 
 20 

 
 
1.3) Geomorfología 
La actuación de la red fluvial cuaternaria genera la morfología de la zona de 
estudio, generando las zonas planas. Las arterias principales de drenaje son los 
ríos Bernesga y Torío, los cuales se juntan al sur de la ciudad de León. El Torío 
deja sus terrazas básicamente en la margen derecha con poca extensión 
superficial y tiende a erosionar la margen derecha. Por otra parte el Bernesga 
tiende a dejar depósitos fluviales a su derecha y a erosionar la margen 
izquierda. 

 
Las terrazas fluviales presentan distribución y desarrollo variable, escalonándose 
entre el cauce actual y la alta superficie aluvial. La destrucción de estas 
plataformas conglomeráticas por la red de drenaje secundaria da lugar a un 
paisaje de transición entre un relieve invertido, donde entre terraza y terraza 
aparece el sustrato neógeno, y un terreno suavemente alomado constituido 
por los sedimentos deleznables del relleno neógeno. 

 
En cuanto al grado de cementación de las terrazas se observa que es mayor 
en las superiores con respecto a las más bajas, que pueden llegar a 
encontrarse prácticamente sin consolidar. 

 
Geotecnia 
Geotécnicamente, a partir de la información recogida en el Mapa Geotécnico de 
León, se pueden agrupar las unidades geológicas en 3 áreas según el tipo de 
materiales y sus principales características. Todas ellas se encuadran en una división de 
mayor rango que es la Región III y que agrupa los terrenos terciarios y cuaternarios. 
Estas unidades se pueden observar en el “Mapa Geotécnico” adjunto. 
 
Área III1: En ella se incluyen los materiales aluviales de la zona que comprenden los 
depósitos de la llanura de inundación y los del cauce actual del río. Predominan las 
gravas y arenas con un cierto contenido en materiales más finos, sin embargo son 
bastante irregulares pueden llegar a aparecer niveles casi exclusivamente arcillosos 
que suelen ser muy plásticos. La morfología de estos materiales es completamente 
llana, con mínimas pendientes. La permeabilidad es muy variable, desde muy alta en 
zonas de gravas hasta prácticamente impermeable para las zonas arcillosas. La 
capacidad de carga de los materiales granulares es media con un gran margen de 
variabilidad, siendo la zona más desfavorable la de predominio de materiales 
arcillosos. 
 
También es destacable la posible aparición de asientos diferenciales debido a su 
fuerte heterogeneidad y anisotropía. Los materiales arcillosos presentan asientos de 
magnitud media. Estos terrenos pueden sufrir encharcamientos debido a que son 
prácticamente impermeables y llanos. 

 
Área III2: Comprende a los materiales terciarios descritos con anterioridad, 
conglomerados, arenas y limos. Los relieves que presentan son suaves y alomados. Solo 
se presentan problemas de deslizamientos y abarrancamientos allí donde la pendiente 
se acentúa. Su naturaleza es en general impermeable con un drenaje por escorrentía 
superficial y posibles encharcamientos en zonas de poca pendiente. En cuanto a las 
características geotécnicas de esta unidad cabe destacar que presentan una 
capacidad de carga media, que pueden ser menores en zonas saturadas con agua. 
No se esperan la aparición de asientos diferenciales ni de hundimientos bruscos. 
 
Área III2’: Se trata de los más abundantes en la ciudad de León y corresponden a los 
depósitos pliocuaternarios de terrazas que aparecen bordeando los ríos Torío y 
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Bernesga. Litológicamente son arenas y gravas muy poco o nada cementadas. 
Presentan morfologías llanas distribuidas en altiplanicies escalonadas y son de poco 
espesor. Su permeabilidad es bastante variable según la granulometría de los 
materiales. La litología de estos materiales, gravas y arenas, hace que tengan una 
capacidad de carga de media a alta con asientos posibles inexistentes. A 
continuación, se incluye un plano geotécnico de la zona. 
 

 
 
 
 
Climatología 
La zona en la que se ubica el sector en estudio tiene unas condiciones climáticas de 
características propiamente continentales con contrastes violentos y vigorosos, vientos 
fríos y secos, altas presiones, largas etapas de heladas y lluvias en general escasas y 
más distribuidas. 
 
Con carácter general se puede apreciar lo siguiente: 
 

Temperaturas medias en general, por debajo de la línea de confort térmico, 
con máximas medias en torno a los 20º C y mínimas de 3º C. 
 
Días con temperaturas extremas, es decir, superiores a los 30ª C, o inferiores a 
los 0º C, están, con carácter general, en torno a los 15 días por mes, con 
excepción del otoño que, baja decisivamente esta cifra, hasta situarse casi 
hasta los 0 días, que indica que ésta es la época de clima más suave. 
 
Presión atmosférica casi constante a lo largo de todo el año, en torno a los 685 
mm., can variaciones mensuales mínimas respecto a las medias anuales. 
 
Precipitaciones anuales en torno a 477,77 l/m2, registrándose los mayores 
valores en las estaciones de invierno y otoño. 
 
Humedad del aire que alcanza valores importantes para esta zona, 
destacándose los más altos en otoño e invierno, decreciendo a medida que se 
aproxima el verano, como corresponde al tipo de clima seco. 
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Insolación con alto coeficiente, si tenemos en cuenta el gran número de días 
despejados y nubosos, siendo los cubiertos un porcentaje medio inferior al 40% 
en invierno y 10% en verano, con un total aproximado de 2.700 horas de sol por 
año. 
 

Por último, analizando el concepto de “evapotranspiración potencial”, es decir, la 
relación entre las precipitaciones y la exigencia de agua de los suelos de una 
determinada zona, que viene determinada no solamente por la cantidad de agua 
que pueda evaporar el terreno, sino también por la transpiración del tapiz vegetal que 
en él se asiente, se obtienen los siguientes valores: 
 

Los meses de noviembre a marzo, registran exceso de agua, contrariamente al 
período de julio a septiembre, de carencia de agua. 

 
El índice de evapotranspiración potencial pasa de 0,7 en el mes de enero a 1,5 
en el de julio. 

 
Estos datos deben analizarse bajo la perspectiva de que el índice denominado 
“evapotranspiración” integra los dos factores y representa el transporte de agua de la 
tierra a la atmósfera. Un clima es húmedo si el volumen de las precipitaciones supera 
la necesidad de agua, y es seco, si la exigencia de agua es mayor que las 
precipitaciones. 
 
Estos valores proceden básicamente de la Estación Meteorológica de la Base Aérea 
de la Virgen del Camino. 
 
6.3 ELEMENTOS PROTEGIBLES DE VALOR CULTURAL. RESEÑA ARQUEOLÓGICA 
 
En materia de protección cultural se tiene información de que en su momento se 
iniciaron trabajos para la redacción de un Plan Regional del Camino de Santiago, que 
si bien no afectaría en principio de forma directa al ámbito, sí tendría incidencia sobre 
la calle Renueva próxima. No se tiene constancia de que haya sido aprobado. En 
cualquier caso, toda incidencia en materia de protección cultural quedaría cubierta 
en la tramitación del procedimiento de aprobación, toda vez que el presente 
documento estaría sometido a informe preceptivo de la Comisión de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León. 
 
Debe adelantarse en este punto que en el ámbito objeto de planeamiento existe una 
incidencia tangencial de dos de las zonas de protección arqueológica delimitadas en 
el vigente PGOU, como son la Zona 1, “Acueducto de Legio VII”, y la Zona 2, “Zona de 
asentamiento bajo el cerro”. Respecto de esta cuestión, en el Anexo que se incluye en 
la presente Memoria se incorpora una reseña de “Protección Arqueológica”, suscrita 
por el Sr. Arqueólogo Municipal, D. Victorino García Marcos, así como un completo 
documento, denominado “Catálogo de Bienes y Legislación”, suscrito  por el técnico 
arqueólogo D. Fernando A. Muñoz Villarejo, donde se documentan las afecciones 
arqueológicas del área y se recoge la distinta normativa sobre patrimonio cultural 
aplicable.   
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Zonas de protección arqueológica PGOU  
 
 
 
Igualmente debe señalarse que con motivo de las Modificaciones de PGOU operadas 
en el área, así como los proyectos ejecutivos promovidos por la entidad promotora del 
presente documento, se conoce la realización de una investigación arqueológica 
que, al menos, tuvo relación con la identificación de la situación de la antigua Iglesia 
de San Juan y San Pedro de Renueva, sin que se puedan aportar mayores datos al 
respecto en este documento. Entendemos que la información sobre esta investigación 
resida en el órgano competente en materia de protección arqueológica, al que nos 
remitimos.   
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Linda el sector, por su lado Este, con la delimitación del “Plan Especial de Ordenación, 
Mejora y Protección de la Ciudad Antigua de León” (PECA), en la Calle Ramón y 
Cajal, sin llegar a incluir ninguna de las edificaciones afectas a dicho Plan. Incluye el 
sector algunos elementos inventariados dentro del “Catálogo de Bienes y Elementos 
Protegidos” del denominado “Plan Especial de Protección del Conjunto Urbano de 
León” (PECU), como son la propia estación de viajeros (estación de “Matallana”), con 
nº de catálogo 124, y los denominados “cocherones”, naves de reparación y 
mantenimiento vinculados al torno ferroviario existente, con nº de catálogo 125, 
elementos todos ellos incluidos en zonas dotacionales de la ordenación y que 
quedarán integrados en el planeamiento. Colindante con el ámbito se ubican las 
edificaciones protegidas por el citado PECU de la Calle Renueva con los números 2, 4, 
6 y 8 y las edificaciones de la calle Ramón y Cajal con los números 45, 47 y 49. Dicha 
calle Renueva, se corresponde con el trazado urbano del Camino de Santiago. 
 
Al Norte del sector, se encuentra el ámbito del “Plan Especial de Protección del 
entorno de San Juan y San Pedro de Renueva”, que no presenta incidencia alguna 
sobre el presente área de ordenación.  
 
En fin, el presente documento deberá ser sometido, durante su tramitación, a informe 
de la Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León, por lo que todas estas 
afecciones culturales podrán ser analizadas, ello sin perjuicio de que, como se ha 
señalado, con motivo de otras Modificaciones del PGOU tramitadas sobre el área, y los 
proyectos ejecutivos de FEVE (ADIF), dicho órgano ya se ha pronunciado sobre 
diversos aspectos, específicamente acerca de la incidencia arqueológica. 
 
6.4 ÁMBITO DE ACTUACIÓN. DELIMITACIÓN DEL SECTOR 
 
El sector se encontraría delimitado en el Plan General de Ordenación Urbana con una 
extensión superficial de 28.129,40 m2, todo ello como resultado de la Modificación del 
PGOU que se tramitará de manera simultánea a este Estudio de Detalle, y del que ya 
se ha hecho mérito en este documento. En dicha Modificación se realizan 
determinadas correcciones topográficas y ajustes en los límites del sector, 
especialmente en lo que se refiere a la exclusión de la parcela de titularidad municipal 
que se sitúa con frente a la Av. Padre Isla y que constituía una discontinuidad con 
respecto al resto del ámbito (parcela ya obtenida, urbanizada, integrada en la malla 
urbana y adscrita a su destino urbanístico dotacional).  
 
Otras adaptaciones responden básicamente a la subsanación de los ligeros errores 
dimensionales que se producen en la propia cartografía base del PGOU respecto de 
la realidad topográfica constatada, así como a la redefinición de alguno de sus límites 
a elementos más precisos en relación a la trama urbana (alineaciones-líneas de 
acerado-límites precisos). 
 
Conviene hacer una puntualización respecto de la delimitación contenida en el PGOU 
2004 para el sector NC 06-03, y es que, mediante sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, por la que se estimó el recurso contencioso-administrativo 
núm. 2968/04, interpuesto contra la aprobación definitiva del citado Plan, se determinó 
la exclusión del sector de dos de las tres fincas sitas en Avda. Padre Isla nºs 59 y 61, que 
le conferían discontinuidad espacial. Con la aplicación de tal sentencia, y 
adicionalmente, con la Modificación de PGOU que debe tramitarse en simultaneidad, 
y que excluye también la parcela municipal anteriormente referida, la delimitación del 
sector se circunscribiría al ámbito continuo de la zona ferroviaria, suprimiéndose la 
discontinuidad espacial inicialmente existente. 
 
De la estructura de propiedad del sector se da cuenta en los apartados específicos de 
esta Memoria. 
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6.5 EDIFICACIONES Y USOS EXISTENTES. DOTACIONES URBANÍSTICAS 
 
Las edificaciones y usos actuales están conformados por diversos elementos, como son 
los denominados cocherones, con el torno ferroviario en su entorno, la estación, el 
parque de vías ferroviarias de FEVE, terminado en un conjunto de andenes, los 
almacenes de FEVE y la antigua edificación para viviendas con frente a la calle 
Ramón y Cajal, recientemente demolida. Vinculado a estas viviendas de FEVE existía 
un pequeño huerto-jardín. Ya se reseñó la inclusión de la estación y el edificio de 
cocherones dentro del Catálogo recogido en el Plan Especial del Conjunto Urbano.  
 
 

 
 
 
Igualmente, al Norte del Sector, con frente a la calle Federico Echevarría, existen unas 
construcciones privadas que deberán desaparecer como consecuencia del desarrollo 
del sector, y que han sido adquiridas por la empresa FEVE. 
 
Todo ello debe señalarse, entre otras cosas, en cuanto a los efectos sobre la 
evaluación de costes de urbanización, a consignar en el presente documento, que 
constituyen cargas urbanísticas a tener en cuenta en la futura gestión. A fecha de hoy 
únicamente puede hacerse una estimación aproximada y provisional de costes y 
cargas, a concretar en el Proyecto de Actuación, donde habrán de relacionarse en 
detalle todos estos aspectos, incluyendo los derechos y bienes que hayan de 
compensarse o indemnizarse en la Unidad de Actuación. 
 
En plano de información urbanística se indican las construcciones y usos existentes, 
debiéndonos remitir al mismo para su identificación. 
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  Estación de FEVE 
  
6.6 REDES DE SERVICIOS ACTUALES. PUNTOS DE ENGANCHE Y ACOMETIDA 
 
Debe reseñarse también la existencia dentro del ámbito de actuación de diversas 
redes de infraestructura que daban servicio a las instalaciones, como son 
abastecimiento de agua, saneamiento, suministro eléctrico y otras, de las que se 
procederá bien a su eliminación, por resultar ya innecesarias, bien a su conexión con 
las nuevas redes de infraestructura previstas para servicio del sector.  
 
El Sector se encuentra rodeado por calles existentes (Avda. Padre Isla, calle Ramón y 
Cajal, Avda. Álvaro López Núñez, calle Bilbao y calle Federico Echevarría), por lo que 
tiene su acceso viario plenamente garantizado. La Avda. Padre Isla, se incluye dentro 
de la Red Complementaria del PGOU, mientras que Avda. Álvaro López Núñez 
constituye Red Básica, por cuanto ambos viarios tienen carácter estructurante. 
 
Resulta de importancia el estudio pormenorizado de las rasantes actuales y 
propuestas, a fin de resolver las diferencias topográficas existentes dentro del área a 
ordenar. 
 
El entorno próximo del sector se encuentra dotado de un alto nivel de urbanización, 
incluyendo todo tipo de infraestructuras y servicios en condiciones idóneas para el 
servicio del área objeto de ordenación. Dentro del área existen también diversas redes 
que sirven a las actuales instalaciones ferroviarias. Se describen someramente a 
continuación las infraestructuras existentes, pudiendo comprobarse también sus 
características en planos adjuntos: 
 
Saneamiento: La avenida Padre Isla, donde previsiblemente se efectuarán las 
conexiones a la red de saneamiento, cuenta con dos importantes colectores 
estructurantes, un colector de aguas residuales de 500 mm. de diámetro, y un 
aliviadero de aguas pluviales de 1000 mm. de diámetro que continúa por la avda. 
Suero de Quiñones hasta desaguar en el río Bernesga, a la altura de San Marcos. 
Ambos colectores son de hormigón.  La avda. Padre Isla, que presenta una importante 
pendiente descendente hacia el sur, tiene acuerdo en rasante con los terrenos 
incluidos en el sector, por lo que las conexiones de la nueva red de saneamiento, en 
sistema separativo, podrán producirse sin dificultad en los dos colectores existentes. 
Todas las calles circundantes disponen de red de saneamiento, pero dada la 
topografía del sector, estas redes no tienen especial relevancia para la nueva red que 
se proyecte. 
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Es importante destacar la ejecución reciente, dentro del ámbito del sector, y 
coincidente con la nueva calle sur proyectada, de una tubería de desagüe o drenaje 
de todo el corredor FEVE, en PVC diámetro 500 mm., con acometida al citado 
aliviadero existente en la avda. Padre Isla. Se refleja igualmente en el plano 
correspondiente de información urbanística.   
 
Abastecimiento de agua: Existen diversas canalizaciones de abastecimiento de agua 
en las calles circundantes (Padre Isla, Renueva, Federico Echevarría, Álvaro López 
Núñez y otras), en tubería de fundición dúctil de 100 mm. de diámetro, que permitirá el 
abastecimiento del sector en condiciones idóneas de caudal y presión. 
 
Energía eléctrica: Según indicaciones de la Compañía Suministradora, “Iberdrola S.A.”, 
el suministro al sector se realizará en la línea de MT 13,2 kV denominada “Renueva”, 
procedente de la ST “Navatejera”, siendo los puntos de conexión el actual CT del 
“Edificio Fincoven” y el CT “Renueva”, situados respectivamente en la pza. Maestro 
Odón Alonso y en plazoleta ubicada al comienzo de la calle Renueva. Se trata en 
ambos casos de Centros de Transformación enterrados. La situación de estos CT, así 
como las canalizaciones eléctricas en B.T. sitas en las calles del entorno se señalan en 
el correspondiente plano de información. 

 
Gas natural: Por las calles adyacentes, tal y como se indica en plano de información, 
discurre la actual red de gas natural, en tubería de polietileno de 110 mm. de 
diámetro, pudiendo desarrollarse a partir de ella la nueva infraestructura que se 
proyecte en el sector. 

 
Telefonía, televisión por cable y resto de infraestructuras de telecomunicación: Por las 
calles adyacentes, tal y como se indica en plano de información, discurren las 
actuales redes de telecomunicaciones, telefonía, televisión por cable y otras 
infraestructuras de comunicación, en tubería de PVC de diversos diámetros, pudiendo 
desarrollarse a partir de ellas las nuevas infraestructuras que se proyecten en el sector. 
 
De acuerdo con el actual marco legal recogido en el artº 26 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, el presente documento y sus desarrollos deberán recoger las 
necesidades de las redes públicas de comunicación electrónica y garantizarán la no 
discriminación entre operadores y el mantenimiento de condiciones de competencia 
efectiva en el sector, para lo cual, en su diseño, tendrán que preverse las necesidades 
de los diferentes operadores que puedan estar interesados en establecer sus redes y 
ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate. 
 
 
7. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL SUELO. REGISTRO Y CATASTRO 
 
En la documentación gráfica incluida en el presente documento se puede observar la 
estructura de la propiedad del suelo. Como ya se señaló, la mayor parte de los 
terrenos del sector son propiedad del ente público ADIF (una vez incorporado al mismo 
los activos de FEVE) constituidos por las instalaciones ferroviarias de la estación central 
(de “Matallana”), aunque también incluyen una propiedad patrimonial al Norte del 
Sector, fruto de una compraventa privada, en la confluencia de las calles Federico 
Echevarría y Rafael María de Labra. En el sector se incluyen también titularidades 
municipales, consistentes en tramos de viario público, por tanto terrenos de uso y 
dominio público. 
 
Se incluye también en el presente documento plano de información PI05, denominado 
“Estructura Propiedad”, conteniendo el plano parcelario catastral actual y las fincas 
incluidas en el sector numeradas de forma correlativa del 01 al 11.  
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Si bien estas propiedades deberán depurarse física y jurídicamente a la hora de 
elaborar el correspondiente Proyecto de Actuación, con aportación de títulos de 
propiedad, se relacionan a continuación, a modo informativo, las parcelas incluidas, 
tal y como se reflejan en plano de información, arrojando la suma total de parcelas, 
según la medición cartográfica realizada, una superficie de 28.129,40 m2, coincidente 
con la superficie del sector: 
 
Finca 01: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  388,00 m2 
Superficie cartográfica: 369,03 m2 
Ref. Catastral:   8900402TN8280S0001ZB 
    8900402TN8280S0002XZ 
    8900402TN8280S0003MX 
    8900402TN8280S0004QM 
    8900402TN8280S0005WQ 
 
Finca 02: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  148,00 m2 
Superficie cartográfica: 139,15 m2 
Ref. Catastral:   8900401TN8280S0001SB 
 
Finca 03: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  3.318,00 m2 
Superficie cartográfica: 3.356,72 m2 
Ref. Catastral:   8900438TN8280S0001AB 
 
Finca 04: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  500,00 m2 
Superficie cartográfica: 496,18 m2 
Ref. Catastral:   8900440TN8280S0001WB 
 
Finca 05: 
Propietario:   AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Superficie catastral:  9,90 m2 
Superficie cartográfica: 14,31 m2 
Ref. Catastral:   8900437TN8280S0001WB 
 
Finca 06: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  16.190,00 m2 
Superficie cartográfica: 15.672,01 m2 
Ref. Catastral:   8900414TN8280S0001PB 
    8900414TN8280S0002AZ 
 
Finca 07: 
Propietario:   ADIF (antes FEVE) 
Superficie catastral:  3.615,00 m2 
Superficie cartográfica: 3.617,56 m2 
Ref. Catastral:   8900418TN8290S0001MQ 
 
Finca 08: 
Propietario:   AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Superficie catastral:  No tiene 
Superficie cartográfica: 571,63 m2 
Ref. Catastral:   No tiene 
Uso actual:   Viario público 
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Finca 09: 
Propietario:   AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Superficie catastral:  No tiene 
Superficie cartográfica: 65,54 m2 
Ref. Catastral:   No tiene 
Uso actual:   Viario público: Calle Ramón y Cajal. 
 
Finca 10: 
Propietario:   AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Superficie catastral:  No tiene 
Superficie cartográfica: 3.646,87 m2 
Ref. Catastral:   No tiene 
Uso actual:   Viario público: Calle Bilbao, Avda. Ramón y Cajal. 
 
 
Finca 11: 
Propietario:   AYUNTAMIENTO DE LEÓN 
Superficie catastral:  No tiene 
Superficie cartográfica: 180,40 m2 
Ref. Catastral:   No tiene 
Uso actual:   Viario público: Calle Federico Echevarría. 
 
Superficie total SUELOS ADIF       23.650,65 m2 
Superficie total SUELOS AYTO         4.478,75 m2 
 
 
SUPERFICIE (CARTOGRAFICA) TOTAL FINCAS APORTADAS   28.129,40 m2 
SUPERFICIE TOTAL SECTOR       28.129,40 m2 
 
Se aporta indicativamente imagen del parcelario catastral, que a su vez se incluye 
dentro de los planos de información urbanística. En color azul, estarían las actuales 
propiedades de ADIF (tanto las afectas a la red ferroviaria, como las parcelas 
privativas adquiridas en el norte del sector). En naranja, se indican las titularidades 
municipales correspondientes a terrenos de uso y dominio público (viarios).  
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8. MEMORIA DE ORDENACIÓN 
 
8.1 CRITERIOS GENERALES ORDENACIÓN. OBJETIVOS. ZONIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
La Memoria del Plan General, en virtud de la Modificación que deberá tramitarse, en 
el apartado que dedica al Fragmento 06, señala los objetivos y propuestas que se 
establecen para el área, fruto del análisis y diagnóstico de este contexto urbanístico. 
Conviene reseñar algunas de las formulaciones generales que el Plan establece para 
este entorno. Así, dentro de este epígrafe, se señala: 
 
“ 
Se delimita aquí un ámbito de ordenación que constituye el centro de la operación de integración urbana del 
subsistema FEVE. Los objetivos bajo los que se establecen las determinaciones de ordenación general para este 
sector atienden a: 

 
• Mejora de la movilidad e integración social, mediante la eliminación del elemento segregador que 

actualmente supone la trinchera de la traza de FEVE, elevándola a la cota de los viales que la atraviesan y 
conversión de la actual línea ferroviaria al nuevo modelo de tren ligero, con ejecución en el sector de dos 
ramales que, además de dar acceso directo desde la Avda. Álvaro López Núñez a la calle Ramón y Cajal, 
permitan acceder al Sector NC 06-03 y a la Avenida Padre Isla, comunicando la C/ Bilbao con esta última. 
La traza ferroviaria desarrollará la pendiente necesaria desde la Avenida Padre Isla hasta el final del sector, 
que le permita pasar bajo la avenida Álvaro López Núñez, a partir del cual comienza un leve ascenso, fuera 
ya del ámbito del sector. 

• Ampliar las instalaciones de servicio al viajero de la estación de Matallana, dotándola de las paradas 
necesarias, así como rehabilitación de la edificación y adecuación de su marquesina al nuevo servicio 
ferroviario. Esta específica acción es una de las estrategias que deben poner en marcha hacia aquél 
objetivo de incorporación de esta infraestructura del transporte al sistema de transporte urbano y 
metropolitano, a la vez que complementar los servicios de captación de viajeros tanto en este componente 
del sistema como en el de tren cultural.  

• Conservar los valores patrimoniales, históricos y culturales aquí existentes. Conservar el torno / plataforma 
de maniobras existente en la esquina de las calles Avda. Padre Isla – Federico Echevarría, así como, 
mantener la protección de los edificios de la estación de viajeros –ficha número 124 del Catálogo del Plan 
Especial de Protección del Conjunto Urbano- y talleres –ficha número 125 del mismo Catálogo anterior-, 
previendo el emplazamiento en este último edificio de la estación de un nuevo espacio de equipamiento 
social o cultural.  

• Dignificar el frente urbano hacia las nuevas instalaciones. La importante operación urbanística que aquí se 
plantea, no puede quedar enmarcada en todo su frente sur por las traseras y medianeras que a la misma 
presentan las edificaciones existentes con frente a la calle Renueva. Resulta imprescindible la dignificación 
urbanística de este para la ciudad importante nuevo frente urbano, por lo que desde este Plan se establece 
la disposición de una edificación que actúe en este sentido. Los beneficios urbanísticos que ello implica 
atribuir al sector, deben destinarse a costear parte de la integración de la línea ferroviaria en la ciudad de 
León, según establece el Convenio Marco suscrito entre Ayuntamiento de León, Ministerio de Fomento y 
FEVE (hoy ADIF), y que da origen a las actuaciones ferroviarias y de integración urbana previstas para 
este ámbito en el presente P.G.O.U.  

• La consecución de los objetivos tanto generales de la operación de integración del Sistema FEVE como 
de los específicos asignados a este ámbito quedaría notablemente disminuida en sus efectos urbanísticos 
si no se afrontase la “apertura” visual o perceptiva hacia / desde la ciudad de los importantes elementos del 
sistema que aquí se emplazan. Resulta indispensable por ello conseguir liberar el frente norte de este 
ámbito, actualmente taponado por dos edificaciones de II y III plantas existentes en el inicio de la calle 
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Federico Echevarría –números 2 y 4 de dicha calle - de tal modo que el conjunto presente su frente norte a 
dicha calle. La inclusión de estas edificaciones en este ámbito se justifica por tanto en lo previsto en el Art. 
12.b. in fine de la Ley 5/1999, al suponer la nueva ordenación que en este ámbito se realiza una alteración 
sustancial respecto de la situación existente. Con esta inclusión se persigue garantizar a los actuales 
ocupantes, además de los derechos reconocidos para estas situaciones en la Disposición Adicional 1ª de la 
Ley 5/1999, la materialización final en el mismo ámbito de los derechos urbanísticos que a su suelo les 
corresponde. 

• La apertura visual a través del espacio ocupado por dichas edificaciones, que se sitúa en la plataforma 
superior a nivel con la C/ Federico Echevarría (y que se califica como Sistema General de Equipamientos 
<SG-EQ>), se garantiza mediante el tratamiento de esta zona como elemento urbanizado no edificable, 
admitiéndose como excepción meros elementos constructivos para acceso y conexión entre zonas o bien 
para tratamiento de medianeras existentes. 

“ 

Como se puede observar, el régimen urbanístico del presente sector viene 
prácticamente preconfigurado en el propio PGOU (y sus modificaciones sucesivas en 
lo relativo a este ámbito), ya sea desde los objetivos y propuestas de ordenación que 
se incluyen en su Memoria Vinculante, ya desde las determinaciones de su ficha 
individualizada, de las que se dio cuenta en el epígrafe 4 de la presente Memoria, 
“ENCUADRE DEL ESTUDIO DE DETALLE EN EL PLANEAMIENTO GENERAL” (se incluye 
igualmente dentro del Anexo adjunto). Las condiciones de zonificación y calificación 
se encuentran, igualmente, prácticamente definidas en los planos de ordenación del 
PGOU, tal y como se puede comprobar en la serie de planos de información del 
presente Estudio de Detalle. Ello resulta por otra parte bastante lógico, en cuanto que 
el ámbito se encuentra fuertemente condicionado por el desarrollo de una 
infraestructura de transporte que tiene el carácter de Sistema General, así como por 
las operaciones de integración urbana que se pretenden, con importante carácter 
estructurante. A todo ello debe añadirse la preexistencia y mantenimiento de 
importantes elementos de la infraestructura ferroviaria, lo que determina la 
conveniencia de que una buena parte de la estructura de la ordenación quede ya 
fijada desde el planeamiento general, debiéndonos remitir por tanto a dicho PGOU en 
cuanto a tales criterios de ordenación. 
 
Señalaremos algunos aspectos básicos de la ordenación, tal y como ésta se configura 
en el PGOU: 

 
1.- Implantación del sistema ferroviario. Constituye un aspecto básico de la 
ordenación el de la adaptación de las infraestructuras ferroviarias actuales de 
FEVE para su reconversión en un sistema tranviario de transporte urbano, al 
tiempo que permitirá la unión de las dos zonas de la ciudad separadas por la 
trinchera del ferrocarril, paralelas a la avenida San Mamés. Esto implica la 
redefinición del corredor ferroviario dentro del sector NC 06-03, ya abordado en 
la Modificación del PGOU que en paralelo deberá tramitarse, a fin de acotar la 
banda de terreno que quedará afecta al sistema general ferroviario.  
 
2.- Integración urbana. Las operaciones de integración urbana, dentro del 
sector, consisten básicamente en la posibilidad de conectar la ciudad 
mediante distintos elementos viarios, bien de nueva creación, bien dando 
continuidad a los actuales. Básicamente se configura un par viario, al Norte y 
Sur del corredor de vías, el primero dando continuidad a la actual calle Bilbao 
hasta la Avda. Padre Isla, integrado en la “Red Complementaria” y el segundo, 
un nuevo vial que partiendo del encuentro de la calle Renueva con la Avda. 
Padre Isla, desemboque en la calle Ramón y Cajal, generando en este caso el 
frente de fachada al que darán frente las nuevas edificaciones previstas, 
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adosadas a las traseras de las edificaciones existentes en la calle Renueva. 
Igualmente se plantea la conexión de la Avda. Álvaro López Núñez, a la altura 
del puente del Colegio de los Maristas, con la calle Ramón y Cajal, a través de 
un tramo de vial elevado sobre la plataforma de vías, en pendiente 
descendente, y que permitirá desahogar los tráficos sobre dicha Avenida y la 
Pza. del Espolón, que forma parte de la Ronda Interior urbana. Esta última 
actuación se encuentra ya construida como parte de las obras de 
infraestructura ferroviaria ejecutadas en el ámbito. 
 
3.- Compleción de tejidos residenciales existentes. La infraestructura ferroviaria 
ha supuesto una barrera en el tejido urbano, generándose en el perímetro de 
estos terrenos diversas medianerías y discontinuidades. El desarrollo del sector 
pretende la integración y remate de los elementos edificatorios existentes, 
completando las unidades morfológicas existentes, y abriendo frentes de 
fachada a los nuevos elementos dotacionales previstos, recualificando el 
espacio.    

 
4.-  Áreas dotacionales. En torno a la plataforma ferroviaria se van disponiendo 
diversas áreas dotacionales de carácter local o general, que permitirán 
también la cualificación del espacio y la integración de usos y edificaciones. 
Dentro de este objetivo, se encuentra el de la integración del denominado 
“Espacio Vías”, situado al Norte del Sector, así como la obtención de estos 
terrenos e instalaciones por parte del Ayuntamiento, a fin de permitir su plena 
disponibilidad para el uso cultural juvenil que tiene asignado. Las reservas 
locales dan cobertura lógicamente a las exigencias reglamentarias sobre la 
materia.     

 
5.- Integración y protección de elementos ferroviarios existentes. El sector 
integrará, dentro de las diversas áreas dotacionales previstas, distintos 
elementos ferroviarios, que constituyen un interesante patrimonio edificado, 
entre ellos, la propia estación de Matallana. Dichos elementos, como ya se 
señaló, se encuentran en algunos casos protegidos al encontrarse incluidos 
dentro del Catálogo de Elementos Protegibles del Plan Especial del Conjunto 
Urbano de León.    

 
 
Respecto del régimen establecido en el PGOU, el presente Estudio de Detalle se limita 
pues a la concreción de meras cuestiones de desarrollo, en el ámbito de la 
ordenación detallada, correspondiente a cuestiones de calificación y tipología 
arquitectónica, reajustes dimensionales y definición de suelos dotacionales.  
 
Sin embargo, a continuación, comentaremos algunas de las determinaciones 
concretadas por el presente Estudio de Detalle: 
 

- Se definen las alineaciones y áreas de ocupación previstas en las diferentes 
áreas residenciales, básicamente en el objetivo de completar las unidades 
morfológicas pre-existentes que ofrecen medianeras sin tratamiento hacia el 
sector.  
 

- Se definen 3 áreas destinadas a materializar los aprovechamientos urbanísticos 
residenciales del sector. 
 

o  Una edificación Este-Oeste alineada a vial, regulada por la Ordenanza 
MC, permite rematar las traseras de las edificaciones de la calle 
Renueva, con alturas escalonadas para acomodarse a las 
edificaciones pre-existentes (de esta manera, se definen el área MC-2, 
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de alturas VIII, VII, y VI plantas según se determina en los 
correspondientes planos de ordenación).  
 

o Una edificación para rematar las traseras de las edificaciones sitas en la 
calle Rafael María de Labra, también alineada a vial, según Ordenanza 
MC, que permite la compleción y cierre de las fachadas de la calle 
Bilbao, evitando el impacto que supone el actual testero visto desde la 
avenida Padre Isla, máxime cuando existe un equipamiento que 
visualmente remata contra él.  

 
o Una edificación de adaptación tipológica, desarrollada bajo una nueva 

Ordenanza de Adaptación Tipológica (AT-1) y que servirá de remate a 
las edificaciones apoyadas en la C/ Ramón y Cajal. Sobre esta 
edificación se establecen algunas precisiones en la definición del sólido 
capaz y área máxima de ocupación, por estimarse así conveniente 
desde el punto de vista morfo-tipológico y ser ello factible al tratarse de 
determinaciones de ordenación detallada que el Estudio de Detalle 
puede establecer o completar. Esta edificación servirá asimismo al 
objetivo de dotar al área o sector de un Índice de variedad tipológica 
tal y como se establece desde la Normativa de aplicación.  

 
- Analizadas las condiciones de implantación para las zonas residenciales, las 

zonas previstas pueden materializar sobradamente el aprovechamiento 
previsto, incluyendo patios. Todas las edificaciones MC se realizan con 
alineación a vial. 
 

- En los tipos residenciales se ubican usos compatibles, en la proporción y 
distribución que se señalan en el cuadro general que forma parte del presente 
documento, todo ello en orden a cubrir el porcentaje de variedad de uso que 
preceptivamente se exige por aplicación del RUCyL y PGOU. 
 

- Igualmente, en dicho cuadro general se adscriben determinados bloques 
residenciales resultantes de la ordenación al régimen de vivienda protegida, 
todo ello a los efectos de dar adecuado cumplimiento tanto a las exigencias 
que sobre la materia se establecen en la LUCyL, Ley estatal de suelo y PGOU. 
La reserva establecida para viviendas acogidas a algún régimen de 
protección pública se concentra en la edificación lineal ubicada al Sur del 
sector.  
 

- La distribución de usos residenciales en planta baja se limita a la posible 
implantación de algún tipo de vivienda adaptada a personas con movilidad 
reducida (PMR), que pudieran verse beneficiadas por dicha mejora en la 
accesibilidad.  
 

- Las condiciones de calificación de cada área quedan definidas lógicamente 
mediante la aplicación conjunta y complementaria de las determinaciones 
contenidas en los documentos normativos del presente documento, planos de 
ordenación y normas urbanísticas, en lo que a cada ordenanza de zona se 
refiera. 
 

- Dentro de la ordenación, es conveniente señalar que en el área central del 
ámbito, se prevé la posible construcción en un futuro, bajo rasante, de un 
aparcamiento subterráneo (previsto ya en el PGOU), disponiéndose sobre 
rasante distintos suelos dotacionales, entre ellos, el propio SG-RV (F) que 
alberga la línea ferroviaria. Ello implica, en el área afectada, la existencia de 
una doble calificación urbanística, DSU-(pr), sistema local de servicios urbanos, 
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para el área de subsuelo, y las distintas calificaciones dotacionales que 
correspondan, para el suelo, todo ello según se establece en el 
correspondiente plano de ordenación. Igual situación se plantea en la parte 
correspondiente al cruce del corredor ferroviario con la Avda. Álvaro López 
Núñez (al NE del sector), de tal manera que se establece un complejo 
inmobiliario o área con una doble calificación, SG-RV(F), para el suelo, y red 
viaria local, en este caso, para el vuelo. Esta habilitación permitirá desdoblar, 
en el correspondiente Proyecto de Actuación, las distintas parcelas 
superpuestas que corresponda asignar a cada una de las administraciones 
afectadas. El aparcamiento subterráneo tendrá una capacidad mínima de 150 
plazas y estará dotado de 2 pequeñas áreas en rasante para permitir los 
accesos tanto peatonales como de vehículos (calificadas también como DSU). 
 

- Asimismo se habilitará una doble calificación (público-privada) bajo parte del 
vial Sur que permita la disposición, en condiciones óptimas, del aparcamiento 
privado bajo rasante de la edificación lineal que sobre él se apoya (MC-2) y 
conseguir una dimensión apta para este uso (18 metros de fondo frente a 14 
que tiene la edificación sobre rasante). 

 
- Respecto de la estructura viaria prevista se señalan algunas precisiones en el 

epígrafe siguiente. 
 

 

 
 

 
 

8.2 ESTRUCTURA VIARIA. TRAZADO Y ALTIMETRÍA. TRÁFICO Y ACCESIBILIDAD 
 
La propuesta viaria es la síntesis de las diferentes acciones que tienen que llevarse a 
término para dar cumplimiento a las condiciones de desarrollo establecidas en la ficha 
individualizada del sector. 
 
El trazado viario dependerá en gran medida de la definición planimétrica y altimétrica 
del corredor ferroviario. En relación a éste, deben tenerse en cuenta las siguientes 
previsiones: 
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-El punto de cota mínima se corresponde con el cruce con el paso elevado 
sobre la Avda. Álvaro López Núñez, a la altura del Colegio de los Maristas, a fin 
de garantizar el gálibo mínimo exigible para el sistema ferroviario. A partir de 
este punto, la plataforma irá ganando la cota necesaria tanto en dirección 
Norte, para permitir la integración urbana transversal, como hacia el propio 
espacio de andenes en la estación al Sur.  
 
-Se establece así pues un corredor de uso exclusivo para el uso ferroviario, 
calificado como SG-RV(F) tal y como establece la propia Ley del Sector 
Ferroviario 38/2015. La estación se establece en fondo de saco con 2 vias 
principales y zona de andenes paralela al edificio histórico de la estación, que 
se mantiene en su totalidad. 
 
-Se prevé un ancho de 8,40 m. para la plataforma donde se desarrolla el 
corredor ferroviario. La tipología de implantación de esa infraestructura es la de 
“via en placa” que minimizará notablemente el impacto del rodaje del sistema 
ferroviario. Las zona lateral sur del corredor ferroviario tendrá un tratamiento 
como senda continua peatonal que permita dar conexión a los espacios 
dotacionales y residenciales ubicados al Norte del Sector. Ya en terrenos 
exteriores al sector, pero dentro de las acciones previstas en el corredor 
ferroviario para la integración urbana, se contemplan la ejecución de rampas y 
medidas de accesibilidad y superación de barreras, incluyendo las dirigidas a 
salvar el desnivel existente entre las zonas adyacentes a las vías y el paso 
elevado en la Avda. Álvaro López Núñez. 

 
En cuanto al trazado viario, se señala: 
 

-En base a las condiciones de tráfico del entorno, básicamente los sentidos y 
carriles de circulación previstos actualmente en la Avda. Padre Isla (sentido de 
subida), Álvaro López Núñez (doble sentido), y Ramón y Cajal (sentido de 
bajada), se plantea la propuesta de ordenación de tráfico que en plano se 
señala, todo ello sin perjuicio del criterio municipal que pueda establecer las 
condiciones de tráfico que estime más adecuadas. 
 

- En la prolongación de la calle Bilbao es necesario mantener un ramal en 
rasante para dar servicio a las edificaciones existentes (vial de coexistencia), 
mientras que el resto se continúa, en pendiente descendente, para enlazar a 
nivel con la citada Avda. Padre Isla. Dicho vial generará un nuevo acceso a la 
Estación de Matallana y discurrirá entre la edificación denominada “Espacio 
Vias” y los propios andenes de la estación. 

 
-Desde la avenida Álvaro López Núñez se define el vial que permitirá el enlace 
rodado y peatonal con la calle Ramón y Cajal, en acusada pendiente 
descendente, dando acceso también a la calle Era del Moro. Desde el punto 
de vista de la accesibilidad, este desnivel se salvará también mediante nuevas 
escaleras a ejecutar, así como mediante un conjunto de rampas aptas para 
PMRs, en terrenos ya exteriores al sector, aunque incluidas en las acciones de 
integración previstas en el proyecto general. 

 
-El vial que une la avenida Padre Isla y la calle Ramón y Cajal discurre en 
paralelo a la C/ Renueva (funcionando como un par en relación a esta), 
permitiendo dar servicio al bloque lineal aquí planteado. Asimismo servirá de 
enlace con las actuaciones previstas en la proximidad (“Era del Moro”). Se 
prevé un sentido de circulación para el mismo desde Padre Isla hacia Ramón y 
Cajal, por lo que deberá invertirse el sentido actual de la C/ Renueva. 
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Las secciones de viario previstas serían las siguientes: 
 
-VI-1 (paralela a la calle Bilbao): 12,00 m. de ancho total, repartidos en 3,00 m. 
(acera)/ 4,00 m. (un carril de sentido único) /2,50 m. (aparcamiento en 
línea)/2,50 m. (acera). En el extremo Oeste de este vial se elimina la banda de 
aparcamientos a favor de un tratamiento más generoso de la zona de 
acerado. 
 
-VI-2 (calle sur que enlaza Av. Ramón y Cajal con Av. Padre Isla): 8,00 m., 
repartidos en 2,00 m. de acera a cada lado y 4,00 m. de carril de sentido único. 
 
-VI-3 (vial acceso Espacio vías – Parcela R MC-1): Vial de coexistencia para 
acceso peatonal y garajes. Dimensión con un ancho de 6,00 m.  
 
-VI-4 (Tramo de coexistencia en parte superior de calle Bilbao y en continuidad 
de cota con ésta). Tramo de coexistencia sin segregación de tráficos. Tiene una 
latitud variable, entre 11,00 m en el punto más estrecho y 12,00 en el más 
ancho. Será necesario desarrollar en el Proyecto de Urbanización un muro de 
contención para resolver el cambio de cota que se produce de unos 2,00 m y 
una conexión peatonal mediante el desarrollo de una escalera. 

 
-VI-5 (viaducto de enlace de Álvaro López Núñez con Ramón y Cajal): Aprox.  
8,75 m. repartidos en 4,25 m. de acera, un carril de 4,00 m. y separación de 0,50 
m. a pretil. 

 
-VI-6 (puente de Álvaro López Núñez): Aprox. 19,45 m. repartidos en 8,80 m. de 
acera/ 9,00 m de calzada (dos carriles en un sentido y uno en el sentido 
contrario)/1,65 m de acera. 

 
-VI-7 (vial acceso primeros números Ramón y Cajal): Vial de coexistencia para 
acceso peatonal y garajes. Dimensión variable con un ancho máximo de 12,00 
m.  

 
-VI-8 (remate C/ Federico Echevarría): Compleción y regularización de la C/ 
Federico Echevarría una vez demolidas las edificaciones incluidas en el sector 
(Antiguas Mantequerías Leonesas) 

 
El Estudio de Detalle contiene la definición de la red viaria mediante el señalamiento 
de sus alineaciones y rasantes, tanto en lo que se refiere a las afecciones viarias 
impuestas desde el Plan General como a la red viaria local prevista por la ordenación 
detallada. Se incorporan planos específicos de la red viaria, con altimetrías, perfiles 
longitudinales y secciones transversales definitorios de esta red. En función de la 
categoría de cada vía (Red Básica, Complementaria o Capilar), se respetan las 
condiciones aplicables de la subsección 4ª, sección 2ª del Cap. III de las Normas 
Urbanísticas del Plan General (Arts. 31 al 35), de forma específica, en lo referido a 
longitud y ancho de viales. 
 
Para la red básica y complementaria se exigen anchos de calzada de rodadura de 
4,00 y 7,00 m., respectivamente, según sea único o doble carril. Para la red capilar 
serían de 4,00 y 6,50 m. respectivamente. Los anchos de aceras se adaptan a las 
medidas mínimas exigidas por las Normas del PGOU. 
 
La ordenación garantiza la continuidad de itinerarios peatonales y la accesibilidad a 
terrenos dotacionales. En cualquier caso, los instrumentos que desarrollen el presente 
Estudio de Detalle, fundamentalmente el Proyecto de Urbanización, deberán 
adaptarse a la legislación autonómica en materia de Accesibilidad y Supresión de 
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Barreras, Ley 3/1998 de 24 de junio y Reglamento D. 217/2001, de 30 de agosto, que la 
desarrolla, así como a la Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla 
el documento técnico de “condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados”. En este sentido se 
incorpora plano esquemático de circulación rodada y señalización viaria, donde se 
indican también los recorridos peatonales y condiciones de accesibilidad a las áreas 
dotacionales. 
 
Artº 104 del RUCyL.- El punto 4 del artº 104 del RUCyL establece:  
  

“4. Al definir el sistema local de vías públicas deben analizarse los movimientos de población 
y mercancías derivados del desarrollo del sector. …”. 
 

En este sentido se señala que en lo que a las vías trazadas o impuestas por el Plan 
General, que son las que tienen mayor carácter estructurante y dotan al sector de 
accesibilidad, debe entenderse que desde el modelo urbano propuesto por dicho 
PGOU, a través de su análisis y diagnóstico territorial, y desde sus objetivos y 
propuestas, ya se ha desarrollado el estudio de los movimientos de mercancías y 
población que en el sector pueden generarse, garantizándose su suficiencia y 
capacidad.  
 
En el caso concreto del sector objeto de planeamiento, debe entenderse que, desde 
el punto de vista de los movimientos de población y la movilidad, presenta una 
especial connotación dentro del PGOU, pues su desarrollo tiene precisamente el 
objetivo de generar mejoras en el ámbito del transporte a nivel ciudad, no 
únicamente el de resolver internamente sus necesidades dentro de su propio ámbito 
de ordenación. Y ello ocurre en un doble sentido, primero, porque el área constituye la 
base para la implantación de un nuevo sistema de transporte público urbano, y en 
segundo lugar, porque resulta un área de oportunidad para aplicar acciones de 
integración urbana y de cosido viario. Por tanto, no se trata tanto de analizar la 
movilidad interna del sector como de entender éste como un instrumento para la 
mejora de la movilidad general.  
 
Desde el punto de vista de la implantación de la red ferroviaria, que se añade al resto 
de medios de transporte públicos ubicados en la ciudad, sirviendo a la zona Norte del 
término municipal, poco cabe añadir respecto de la mejora objetiva que ello 
supondrá en la movilidad urbana. Si bien ello dependerá de las condiciones de 
desarrollo que establezcan los futuros proyectos de implantación, el sistema dispondrá 
probablemente de paradas a la altura de la Plaza Juan de Austria y en la zona del 
Campus Universitario, ello sin dejar de seguir prestando servicio de carácter 
interurbano a través de la actual línea de Vía Estrecha. Ya se ha señalado que dentro 
del plan de acción señalado, en las márgenes del corredor ferroviario pretende 
desarrollarse un itinerario peatonal que contribuya a la integración urbana. 
 
En cuanto a la red viaria interna, si bien de carácter local, permitirá el cosido de la red 
viaria perimetral al sector, formada ésta con elementos en algunos casos 
pertenecientes a la Red Complementaria (Avda. Padre Isla) y Básica (Avda. Álvaro 
López Núñez, que integra la Ronda Interior Urbana), habilitando nuevas alternativas al 
tráfico rodado y mejorando la eficiencia del conjunto. 

 
En función del tejido residencial previsto, población y número de viviendas servido, 
relativamente limitado, entendemos que la estructura viaria cumple sobradamente los 
requerimientos funcionales exigidos reglamentariamente. No se prevé, dentro del área 
del sector, una especial incidencia de tráfico de mercancías, en base a los usos del 
suelo previstos. 
  
En cuanto a la exigencia reglamentaria de aparcamiento de uso público se proyectan 
en determinadas vías previstas, en las condiciones exigidas por el Plan General, grupos 
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de plazas de aparcamiento en línea, de medidas 2,50 x 4,50, es decir, de superficie no 
inferior a 10 m2. De acuerdo con el artº. 122.1 de las Normas Urbanísticas, y la propia 
ficha del sector, deben adoptarse medidas de integración urbana, reduciendo el 
impacto visual que puede provocar la disposición de baterías de plazas de 
aparcamiento, dividiéndolas en grupos limitados. El desarrollo específico de estos 
aspectos se difiere al Proyecto de Urbanización, que concretará todas estas 
determinaciones. Se contempla la posibilidad de ejecutar un aparcamiento  
subterráneo en la zona central del sector, de acuerdo con lo señalado en la ficha del 
sector. A los efectos de cómputo de plazas de aparcamiento de uso público, se hace 
uso parcial de la especialidad contemplada en el artº 104 del RUCyL, punto 3.a) en el 
sentido de poder computar dentro de la superficie de aparcamiento de obligatoria 
reserva determinadas zonas integrantes de un nuevo sistema de transporte público 
previsto en al ámbito, cuando éste se realice sobre carril propio.   
 
Desde el punto de vista de la accesibilidad para personas con discapacidad y 
supresión de barreras, se incluye en ANEXO a esta Memoria una reseña justificativa 
específica sobre esta materia, en concreto respecto de la denominada “Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los espacios públicos urbanizados”. 
 
 
8.3 ZONAS DE AFECCION FERROVIARIA. LIMITACIONES A LA PROPIEDAD PRIVADA.  
 
A los efectos del área ordenada por este instrumento de planeamiento, deberá 
tenerse en cuenta la normativa vigente del sector ferroviario, Ley y Reglamento que la 
desarrolla, específicamente en cuanto a las líneas o bandas de afección y defensa de 
la infraestructura ferroviaria.  
 
Las áreas edificables privativas deberán respetar las limitaciones a la propiedad 
establecidas desde la Normativa Sectorial Ferroviaria de aplicación. 
 
 
8.4 CRITERIOS PARA LA URBANIZACIÓN. REDES DE SERVICIOS  
 
El presente documento contiene, en su parte normativa, una amplia remisión a las 
condiciones técnicas y de diseño del Plan General en lo que se refiere a la ejecución 
de la obra de urbanización y de tendido de redes de servicios, evitando, como se ha 
dicho, innecesarias repeticiones de estos conceptos. En cualquier caso, deberá ser el 
propio Proyecto de Urbanización quién desarrolle de forma específica las 
determinaciones contenidas en el presente Estudio de Detalle.  
 
Se puede decir que el área urbana donde se inscribe el sector NC 06-03 se encuentra 
con un grado de consolidación importante, existiendo redes de servicios en todas las 
calles y barrios adyacentes, que permiten la dotación del sector en condiciones 
adecuadas y suficientes, debiéndonos remitir a los planos de información del presente 
documento dónde se reflejan dichas redes. No se prevé por tanto, especiales 
dificultades a la hora de dotación de servicios de infraestructuras. 
 
Deberá en cualquier caso tenerse en cuenta la Subsección 7ª de la Sección 2ª, Cap. 
III, Tít. I de las N.U. del PGOU, relativa al “Desarrollo del Sistema de Servicios Urbanos”, 
arts. 48 a 54, donde se establecen diversas condiciones técnicas a tener en cuenta en 
el desarrollo de tales infraestructuras. 
 
La definición de las redes de servicios proyectadas, y otras determinaciones sobre 
urbanización, se contienen básicamente en los planos de ordenación que forman 
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parte de este documento, a nivel de esquemas, que será preciso desarrollar en el 
correspondiente Proyecto de Urbanización.  
 
El presente Estudio de Detalle incluye el preceptivo Estudio Económico, que tiene en 
cuenta expresamente el coste de la ejecución de las infraestructuras señaladas, junto 
con las de ejecución de la red viaria, en los términos señalados en el artº 198 del 
Reglamento de Urbanismo. Se incluyen igualmente como gastos de urbanización los 
costes correspondientes a la conexión y refuerzo de las redes generales externas al 
sector, donde sea preciso acometer los servicios proyectados. Se incluye asimismo la 
previsión de costes del resto de los gastos de urbanización allí contemplados, como la 
jardinería y arbolado, o los costes indirectos derivados de la elaboración de los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, y demás gastos asociados a la 
gestión urbanística.  
 
El cómputo de indemnizaciones a propietarios o arrendatarios de bienes o derechos 
incompatibles con el planeamiento se realiza, de forma estimativa, aun cuando en el 
Proyecto de Actuación deberán evaluarse con mayor concreción. 
 
Artº 104 del RUCyL.- El punto 4 del artº 104 del RUCyL establece:  
 

“5. Al definir el sistema local de servicios urbanos deben resolverse: 
 

a) El ciclo del agua, incluyendo la distribución de agua potable, el saneamiento y su 
conexión a las redes municipales, así como el refuerzo de éstas en caso necesario, o en 
su defecto instalaciones independientes de captación, potabilización y depuración; en 
todo caso debe justificarse el caudal de agua disponible y su origen, con informe 
favorable del Organismo de Cuenca. 

 
b) El suministro de energía eléctrica y servicios de telecomunicaciones, y en su caso de 

gas, incluyendo la conexión y las instalaciones de transformación y distribución 
necesarias.” 

 
En relación con lo anterior debe señalarse que lo que se indica en el presente epígrafe 
y en otros documentos del presente instrumento, da adecuada respuesta a la 
exigencia contenida en este artículo del RUCyL, pues se entiende que se resuelve el 
“ciclo del agua”, incluyendo la captación, potabilización y distribución del agua 
potable, así como el saneamiento y tratamiento de aguas residuales, sirviéndose de las 
plantas de tratamiento generales mediante la conexión a las redes municipales 
existentes. Se hacen en este sentido las previsiones necesarias de las distintas redes, de 
una forma esquemática, pero suficiente, a los efectos del presente documento. No se 
prevén captaciones independientes de potabilización y depuración, toda vez que las 
redes que se proyectan tendrán sus conexiones con las redes municipales existentes 
de agua potable y saneamiento. La ciudad de León cuenta con infraestructuras 
generales de captación (río Porma), potabilización (estación potabilizadora del alto 
del Portillín) y depuración de aguas (EDAR de León y su Alfoz), así como toda la red de 
distribución, en condiciones suficientes para este desarrollo urbanístico.  
 
La referencia al informe favorable del Organismo de Cuenca, en lo que atañe a la red 
de agua potable, parece que debe entenderse en el supuesto de una nueva e 
independiente captación de agua para el sector, cosa que no se produce en este 
caso, toda vez que la instalación se servirá de la red municipal general, a su vez 
servida desde los puntos de captación generales, y evidentemente autorizadas y 
controladas por el organismo de Cuenca, la Confederación Hidrográfica del Duero. En 
cualquier caso, el citado informe del Organismo de Cuenca quedará integrado en el 
propio procedimiento de aprobación del planeamiento de desarrollo, pues su solicitud 
resulta preceptiva, y en él podrá señalarse lo que proceda sobre el particular. 
 
En cuanto a las redes de suministro de energía eléctrica, con sus instalaciones de 
transformación, servicios de telecomunicaciones y gas natural, se hacen las previsiones 
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correspondientes, con reflejo en los planos de ordenación adjuntos. Igualmente, en el 
Proyecto de Urbanización, podrán concretarse otro tipo de cuestiones técnicas que 
tengan relación con las citadas redes, pues a este instrumento no le corresponde 
descender al detalle en esta materia.  
 
Específicamente, se incluyen en el documento los siguientes esquemas de 
infraestructuras, que se distribuyen a través de la red viaria rodada prevista, dando 
servicio a las diferentes zonas:  
 

- Red de saneamiento (separativa)  
- Red de abastecimiento de agua potable y riego  
- Red eléctrica de media y baja tensión  
- Red de alumbrado público 
- Red de telefonía y telecomunicaciones  
- Red de gas natural 

 
 
Se describen a continuación brevemente las soluciones básicas proyectadas, que se 
desarrollan a nivel de esquema en los planos correspondientes, debiendo ser, como se 
ha señalado, el Proyecto de Urbanización quién desarrolle con la debida profundidad 
técnica cada uno de estos aspectos.  
 
Pavimentaciones y calzadas: A efectos de definición del firme de los viales, se han 
clasificado éstos de acuerdo con la Instrucción 6.1.-I.C. y 6.2.-I.C. Secciones de Firme 
(1989 MOPU), las Recomendaciones de Proyecto y Construcción de Firmes y 
Pavimentos (1996 Junta de Castilla y León) y las Recomendaciones para el Proyecto y 
Diseño del Viario Urbano del Ministerio de Fomento (1994). En todos, los parámetros 
básicos de diseño son la categoría de explanada y la categoría de tráfico pesado. La 
explanada la fijará el estudio geotécnico. 
 
Red de abastecimiento de agua y riego: La red de abastecimiento de agua discurrirá 
siempre por las aceras o espacios libres, con un diámetro que dependerá de la zona a 
servir, pero siempre con un mínimo de 100 mm., en orden a la dotación de hidrantes 
de incendios exigidos por el Ayuntamiento de León. Se emplearán tuberías de 
fundición dúctil. 
 
Los puntos principales de conexión se producen en la tubería de distribución del 
municipio por la avda. Padre Isla, o bien por la Avda. Ramón y Cajal, según criterios 
municipales, si bien se dispondrá una red mallada con conexiones a las canalizaciones 
de todas las calles circundantes.    
 
A la malla principal se irán conectando las tuberías necesarias para dar servicio a 
cada una de las parcelas previstas en el Estudio de Detalle, así como las tomas 
necesari10as para los hidrantes de incendios y las bocas de riego. 
 
Los hidrantes tendrán un diámetro mínimo de 100 mm., según homologación 
municipal, y dispondrán de un caudal de 1.000 l./min. y una presión de 10 m.c.a. 
 
La red de riego de zonas verdes se ejecutará con tubería de polietileno de alta 
densidad de 50 mm. de diámetro conectada a la red de abastecimiento. Se calculará 
estimando un consumo diario mínimo de 20 m3 por hectárea para las zonas 
ajardinadas públicas y de 1,2 l/m2 día para los viales y zonas pavimentadas. 
 
Para el cálculo de la red de abastecimiento de agua se tendrá en cuenta que la 
velocidad de circulación del agua será lo suficientemente elevada para evitar, en los 
puntos más desfavorables, la desaparición del cloro residual por estancamiento. 
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Además, se limitará su valor máximo para evitar una sobrepresión excesiva por golpe 
de ariete, corrosión o ruido. 

 
Las dotaciones mínimas a considerar son las siguientes, según las pautas establecidas 
en el Plan General: 

 
-Uso global residencial: se considerará un consumo medio de 400 l./hab. día, 
incluyendo en esta cantidad la parte proporcional de riego de los espacios 
libres y los usos complementarios. 
 
-Usos globales secundario y terciario: 1.500 l/s. ha. de suelo bruto ordenado. 
Esta dotación mínima se aplicará cualesquiera que sean los usos 
pormenorizados a implantar, e incluye el consumo necesario tanto para estos 
usos como para las dotaciones locales. 
 

El consumo máximo para el cálculo de las redes se obtendrá multiplicando el consumo 
medio diario por 2,4 en suelo global residencial, y 3 en suelos de otros usos 
predominantes. 
 
El Proyecto de Urbanización definirá y dimensionará las redes de suministro de agua y 
riego, ajustándose a las normativas vigentes y a las disposiciones de la empresa 
suministradora. 
 
Los cálculos de consumos aproximados serían: 
 
1.- CONSUMO DE AGUA RESIDENCIAL Y TERCIARIO 
 
Viviendas : 
 
146 viv. (ocupación media 3 personas/viv). 

Dotación: 400 l/h/día 
Caudal medio Qm (l/s):  146 x 3 x 400 = 175.200 l/día 
    175.200 l / 86.400 s = 2,03 l/s 
 
Usos secundarios y terciarios:  
Superficie suelo:  DSU + DEQ + SG-EQ = 11.045,78 m2  

Dotación: 1,5 l/s/ha 
Caudal medio Qm (l/s): 1,105 ha x 1,5 l/s/ha = 1,66 l/s 
 
Qm total (l/s):   2,03 l/s + 1,66 l/s = 3,69 l/s 
 
Caudal punta Qp (l/s): 
    Coeficiente residencial = 2,4 
    Coeficiente otros usos = 3 
    2,03 x 2,4 = 4,87 l/s 
    1,66 x 3 = 4,98 l/s 
    Qp = 4,87 + 4,98 = 9,85 l/s 
 
 
TOTALES:   Qm = 3,69 l/s Qp = 9,85 l/s 
 
 
Consumo residencial y terciario anual de agua: 
 
    3,69 l/s x (3600 x 24/1000) x 365 días = 116.368 m3/año 
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2.- CONSUMO DE AGUA - RIEGO Y BALDEO DE CALLES 
 
Superficie suelo:  Viario = 9.800,76 m2  
 

Dotación: 1,2 l/m2/día 
 

Caudal medio Qm (l/s): 9.800,76 m2 x 1,2 l/m2/día / 86.400 s = 0,136 l/s 
Caudal medio Qm (m3/h): 0,136 l/s x 3600 / 1000 = 0,49 m3/h 
Caudal punta de 24 h.: Qp = 0,49 m3/h x 24 = 11,76 m3/día 
 
Consumo año agua-riego y baldeo calles:    
 

11,76 m3/día x 365 días =  4.292,4 m3/año   
   

3.- CONSUMO DE AGUA RIEGO ZONAS VERDES 
 
Superficie de suelo (DEL):  5.478,83 m2 
 
Datos termo-pluviométricos de partida del año 1950 al 2000: 0,22 m3/m2 año.  
Resultados anuales obtenidos mediante programa informático, a partir de hipótesis de 
balances hídricos mensuales. 
 
Consumo anual riego zonas verdes:    1.206 m3/año 
 
Red de saneamiento: Se prevé una red  separativa, con conexión de la red prevista en 
el sector a los colectores sitos en la avenida Padre Isla, tanto al de aguas residuales, de 
diám. 500 mm., como al aliviadero de pluviales de diám. 1000 mm. Se podrá utilizar 
también, para servicio de la red de pluviales, el colector de diám. 500 mm. de drenaje 
del corredor ferroviario dispuesto a lo largo del trazado de la calle sur prevista en el 
sector. 
 
Se plantea una red que debe completar las canalizaciones existentes, proyectándose 
dos partes independientes, a causa de la cota topográfica distinta, correspondientes 
a uno y otro lado del vial que enlaza la Avda. Padre Isla con la calle Ramón y Cajal, 
con puntos a su vez distintos de conexión a los colectores de la avda. Padre Isla. Se 
ejecutará con tubería de PVC de diámetros previsibles entre 300 y 400 mm., con una 
rigidez de 8 KN/m2. Contará con pozos de registro de 1.000 mm. de diámetro en los 
quiebros de la red, conexiones con colectores y ramales, y cambios de pendiente, 
como mínimo cada 50 m. Para la recogida de las aguas de lluvia y de riego en los 
viales se instalarán sumideros de rejilla en los laterales de las calzadas conectados a la 
red a través de ramales de PVC de 200 mm. de diámetro. Se dispondrán también 
arquetas de acometida para la recogida de las aguas pluviales y fecales de los 
edificios. 
 
En alzado, la red de saneamiento discurrirá con una pendiente mínima variable en 
función del diámetro de las tuberías. Si fuera posible, se procurará igualar la pendiente 
de las conducciones con la de las calles por donde discurren. 
 
Debe señalarse que, como se indicó anteriormente, a fecha de hoy se encuentra 
ejecutada, por iniciativa de la empresa FEVE, nueva red de saneamiento para drenaje 
del corredor ferroviario, de diámetro 500 mm., que recoge aguas desde la Pza. Juan 
de Austria, y discurre a través del trazado previsto para la nueva calle que une la 
avda. Padre Isla con la calle Ramón y Cajal, habiéndose ya entroncado con el 
aliviadero existente en dicha avenida. Se refleja tanto en el estado actual como en el 
plano correspondiente de esquemas de servicios.  
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Para el cálculo de los caudales de aguas pluviales, se utilizarán las Instrucciones y 
recomendaciones de los Organismos Oficiales de la Administración del Estado, 
utilizando los coeficientes de escorrentía siguientes: 
 
- Viales: 0,90. 
- Ámbito con uso predominante residencial plurifamiliar: 0,80. 
- Ámbito con uso predominante de usos globales secundario y terciario: 0,40. 
- Espacios libres, parques y jardines: 0,20. 
 
Los caudales de aguas residuales serán los previstos para la red de abastecimiento de 
agua, disminuidos en un 15 %. 
 
Se aconseja una velocidad máxima de 3,0 m./seg. para evitar erosiones o excesivo 
rozamiento, pudiendo admitirse hasta 6,0 m./seg. en tramos cortos. La velocidad 
mínima se limita a 0,6 m./seg. a fin de evitar sedimentaciones y estancamientos. 
 
El número máximo de viviendas previsto es de 146, y supondremos una ocupación 
media de 3 personas por vivienda (438 habitantes). La superficie que ocupan otros 
usos es de 11.045,78 m2 (1,105 ha), considerando un consumo de 1,5 l/s/ha de suelo 
bruto ordenado (ver red de abastecimiento, punto anterior). 
 
CAUDALES APROXIMADOS: 
 
Caudal medio: 
 
Qm de aguas residuales: 146 viv. x 3 x 400 l/hab/día / 86.400 s = 2,03 l/s 
 
Caudal punta: 
 
Qp de aguas residuales: (438 hab. X 400 l/hab/día) / (10 x 3600) = 4,87 l/s 
 
Para uso terciario tenemos: 1,105 ha x 1,5 l/ha/s = 1,66 l/s 
 
El caudal estimado será: 4,87 l/s + 1,66 l/s = 6,53 l/s 
 
La conexión a la red general municipal, en la Avda. Padre Isla, garantiza el vertido de 
aguas a la E.D.A.R. de León, con lo que se completa el ciclo del agua. 
 
Red de energía eléctrica y alumbrado público: El suministro al sector se realizará desde 
los dos C.T. soterrados que se ubican en el entorno próximo, en concreto en la plaza 
Maestro Odón Alonso (denominado “Edificio Fincoven”) y la plazoleta al comienzo de 
la calle Renueva (denominado C.T. “Renueva”), servidos a su vez por la línea de MT 
13,2 kV denominada “Renueva”, procedente de la ST “Navatejera”. 
 
Desde estos C.T. se dispondrá línea enterrada en MT con conductor HEPRZ-1 3(1x240) 
mm2 hasta la zona de ordenación, anillando a su vez todos los CT¨s a instalar en el 
sector. En concreto, se prevén, dentro del Estudio de Detalle, tres zonas, calificadas 
como DSU-pr (sistema local de servicios urbanos), para la posible ubicación de tres 
Centros de Transformación de potencia unitaria máxima de 630 KVA (550 Kw), 
capaces de garantizar el suministro eléctrico en todo momento. 
 
Desde los Centros de Transformación, y tendidas por el viario y/o por los espacios de 
uso y dominio público, parten las canalizaciones necesarias para dar servicio a las 
edificaciones previstas y al alumbrado público, disponiéndose redes malladas con 
conexión a las redes existentes en las calles adyacentes. La distribución en Baja Tensión 
se efectuará preferentemente a 400/230 V. y el tendido de la red será subterráneo. 
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Las previsiones de cálculo de la potencia necesaria se realizarán de acuerdo a lo 
indicado en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC-B.T. 010), en función del tipo de edificación y del grado de 
electrificación de las viviendas. Para las viviendas se considerará un nivel de 
electrificación medio, que corresponde a una potencia de 5.750 W. Además, en 
función del número de viviendas, se estima un coeficiente de simultaneidad de 0,5. La 
carga correspondiente a los servicios generales de los bloques de viviendas 
(ascensores, montacargas, alumbrado de portales, escaleras y garajes, bombas de 
achique o bombeo y en general, cualquier equipo eléctrico necesario) se 
cuantificará, de forma estimativa, a razón de 26,3 kW por portal. La carga de los 
locales comerciales situados en los edificios de viviendas se estima en base a un 
consumo de 100 w/m2, con un mínimo de 3.450 w. por abonado, mientras que para los 
edificios exclusivamente comerciales o de oficinas se considera un consumo de 100 
w/m2 por metro cuadrado y planta, con un mínimo de 3.450 w. por abonado y 
coeficiente de simultaneidad igual a 1. El resto de las estimaciones de cálculo para 
equipamientos públicos o privados se ha hecho suponiendo 50 w/m2. 
 
Por último, la carga prevista para el alumbrado público se considera de 1,0 w/m2 de 
superficie de viales y espacios libres, considerándose incluido en este valor las 
necesidades de alumbrado decorativo. 
 
En cualquier caso, para la definición exacta de la red, el Proyecto de Urbanización 
deberá tener en cuenta los Reglamentos de Media y Baja Tensión y las Normas de la 
Compañía Suministradora. 
 
El alumbrado público se proyectará con los elementos tecnológicos necesarios que 
proporcionen el mayor ahorro energético posible, fundamentalmente con arreglo a lo 
establecido en el protocolo de Kyoto y en las Directivas sobre eficiencia y uso racional 
de la energía. 
 
Para la determinación y tipología de las instalaciones, se adopta lo establecido en la 
ordenanza General de Alumbrado Exterior, publicada por el I.D.A.E. (Instituto para el 
ahorro y diversificación de la energía) y el C.E.I. (Comité Español de Iluminación). 
 
En lo referente al alumbrado público, las calzadas deberán tener el nivel de 
iluminación que se indica a continuación: 
 

- 25 a 30 lux en las vías principales con tráfico intenso y aparcamientos. 
- 20 lux en el resto de las calles residenciales con tráfico rodado. 
- 15 lux en las calles peatonales o con tráfico restringido. 
- 25 lux en las grandes plazas 
- 15 lux en el resto de las plazas u otros espacios públicos. 

 
Los valores de luminancia que se establecen deberán tener en cuenta el coeficiente 
de reflexión de los pavimentos. Las lámparas que se utilicen deberán permitir la 
suficiente discriminación de los colores para no exigir un alumbrado especial en las 
señales de tráfico. En los cálculos se emplearán fundamentalmente el criterio de 
calidad de luminancias, uniformidades globales y longitudinales, deslumbramiento 
perturbador y relación con el entorno. Cuando no sea posible se utilizará el criterio de 
iluminancias. 
 
En resumen, los niveles de iluminancias y luminancias, deberán estar incluidos entre los 
máximos admitidos por la Ordenanza del I.D.A.E. Igualmente los materiales utilizados, 
estarán amparados en la misma en sus especificaciones técnicas. 
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La instalación de alumbrado se ajustará a la reglamentación electrotécnica vigente, 
así como a las normas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de León y deberá ser 
desarrollada con detalle en el Proyecto de Urbanización. 
 
Red de telefonía y telecomunicaciones: Al igual que para la red de energía eléctrica, 
se ha previsto una red de telefonía subterránea atendiendo a las recomendaciones de 
las compañías suministradoras, cuyo trazado se efectuará de forma indicativa según 
plano, instalando las canalizaciones, cámaras y arquetas según normas aplicables. 
 
La red se ha pre-dimensionado en base a las siguientes estimaciones: 
 
 - Viviendas    2,0 líneas/vivienda 
 - Locales comerciales   2,0 líneas/local 
 - Uso administrativo   1,0 línea/6 m2 
 - Equipamiento social/docente 1,0 línea/ 30 m2 
 
Las canalizaciones, de PVC de 110 mm. de diámetro, se tenderán enterradas según el 
esquema indicado en el plano correspondiente, disponiéndose arquetas y cajas de 
derivación en los cruces o siempre que se estime necesario. 
 
Tanto la red de telefonía como las redes de telecomunicaciones deberán ser 
convenientemente estudiadas y dimensionadas en detalle en el correspondiente 
Proyecto de Urbanización. A los efectos de las características técnicas de estas 
infraestructuras, y en ausencia de legislación específica, podrán usarse como 
referencia las normas UNE aprobadas por el Comité Técnico de Normalización 133 de 
AENOR en relación con las Telecomunicaciones. 
 
De acuerdo con el actual marco legal recogido en el artº 36 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, el citado Proyecto de Urbanización deberá recoger las 
necesidades de las redes públicas de comunicación electrónica y garantizarán la no 
discriminación entre operadores y el mantenimiento de condiciones de competencia 
efectiva en el sector, para lo cual, en su diseño, tendrán que preverse las necesidades 
de los diferentes operadores que puedan estar interesados en establecer sus redes y 
ofrecer sus servicios en el ámbito territorial de que se trate. 
 
Red de gas natural: Las instalaciones previstas para la conducción, regulación y 
distribución de gas natural serán previsiblemente realizadas por la entidad mercantil 
“Gas Natural Castilla y León S. A.”, compañía suministradora de gas natural en el 
ámbito del Estudio de Detalle. 
 
Para el cálculo y predimensionado de la red, se han considerado los siguientes valores 
orientativos de potencia calorífica demandada: 
 
 - Uso residencial   40.000 Kcal/h/ viv. 
 - Uso no residencial   70 Kcal/h./ m3  
  

- Coeficiente de simultaneidad 0,15 (sin calefacción). 
- Coeficiente de simultaneidad  0,35 (con calefacción). 

 
El abastecimiento y distribución se realizará en régimen de media presión tipo B que 
corresponde a una presión máxima de trabajo de 4 bares, mediante tuberías de 63, 
110 y 200 mm. de diámetro exterior, propiedad de la Compañía, dispuestas según se 
especifica en el plano correspondiente. 
 
El Proyecto de Urbanización deberá desarrollar en profundidad la red de gas prevista 
al igual que las restantes infraestructuras. 
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9. MEMORIA JUSTIFICATIVA CUMPLIMIENTO MARCO LEGAL Y PLANEAMIENTO GENERAL 
 
9.1 Artº 132 RUCyL. COHERENCIA CON PLAN GENERAL  
 
El artº 132 del RUCyL establece que los Estudios de Detalle deben ser coherentes con 
las determinaciones señaladas para el mismo por el Plan General, especialmente 
aquellas que se establecen en la Modificación de Plan General en lo relativo a este 
sector NC06-03 que se tramita de manera conjunta a este documento, extremo que 
queda plenamente justificado a lo largo de esta Memoria, donde se contiene una 
completa reseña de todos los aspectos contenidos en dicho Plan que se refieren a 
este ámbito de ordenación, cuestiones sobre las que se incidirá también a 
continuación.  
 
El presente documento no altera ninguna de las determinaciones de ordenación 
general establecidas por el PGOU, si bien se establecen las lógicas adaptaciones 
derivadas de un proceso de ordenación detallada.  
 
Anteriormente, fueron aprobadas con carácter inicial, unas Directrices de Ordenación 
del Área Urbana de León, instrumento de ordenación del territorio que, en lo que ha 
podido saberse por estos servicios técnicos, no produce afecciones sobre al área en 
cuestión. En todo caso no existe constancia de que haya de tenerse en cuenta ningún 
tipo de determinación derivada de la aplicación de dichas Directrices a los efectos de 
desarrollo del presente instrumento de planeamiento. 
 
Igualmente se han justificado las posibles afecciones derivadas del planeamiento 
sectorial, de cauces o dominios públicos hidráulicos, espacios o elementos naturales o 
culturales protegidos, infraestructuras u otro tipo de elementos que pudieran verse 
afectados por otras competencias administrativas. No existe incidencia en relación 
con el planeamiento de Municipios limítrofes, entre otras razones, porque no existe 
colindancia con ninguno de ellos.  
 
 
9.2 CUMPLIMIENTO PARÁMETROS RUCyL y PLAN GENERAL  
 
Se adjunta en este epígrafe Cuadro General de la Ordenación, indicando, para cada 
zona, su calificación urbanística, superficie, edificabilidad y edificabilidad ponderada 
según usos, número de viviendas asignado, así como el cumplimiento de los 
parámetros numéricos y reservas legales fijados por el Plan General y Reglamento. Las 
zonas así definidas serán susceptibles de división en parcelas, de acuerdo con lo que 
se señale en el Proyecto de Reparcelación, que asignará a cada una de ellas los 
parámetros que les corresponda, todo ello con sujeción también a la condición de 
parcela mínima que se señale en cada ordenanza de zona. 
 
Se detallan de forma resumida algunos de los parámetros que se justifican en el 
cuadro. 
 
En relación con el Plan General: 
 
 Parámetros establecidos en el PGOU: 

Superficie sector:       28.129,40 m2 
Densidad de edificación:      0,70 m2/m2  
Densidad de viviendas:      52 viv/Ha  

 
 
Parámetros Estudio de Detalle: 
 
Superficie sector:       28.129,40  m2 
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 Edificabilidad: 28.129,40  m2 x 0,70 m2/m2 =    19.690,58 m2  
 Nº máximo de viviendas: 52 viv/Ha x 2,816 Ha  =   146 viviendas  
 

En cuanto a la reserva de edificabilidad residencial con destino a vivienda de protección pública 
que debe observarse en el sector (índice de integración social), que es del 50% (cumpliendo lo 
señalado al respecto en la Ley estatal 8/2007, de suelo, así como en la Ley 4/2008 de medidas 
sobre urbanismo y suelo, que modifica la 5/99 de Urbanismo de Castilla y León), se hacen las 
correspondientes previsiones, que se reflejan en el Cuadro General adjunto, asignándose esta 
condición a determinados bloques residenciales: 
 
Índice integración social (% viv protegida):    >=50% Ed Residencial 
Edificabilidad residencial total sector:   16.809,68 m2 
Edificabilidad residencial vivienda protegida:     8.434,90 m2  (50,18% >50%) 
 
Uso predominante del sector    Plurifamiliar.  
Edificabilidad lucrativa a asignar al predominante:   Entre el 51% y el 90% del total. 
Edificabilidad lucrativa total (densidad de edificación)        19.690,58 m2  
Edificabilidad lucrativa asignada al predominante:    16.809,68  m2  (50% < 85,37% < 90%) 

 
Índice de variedad de uso:  
Índice edificabilidad lucrativa en usos compatibles:   >10% 
10% edificabilidad lucrativa total = 10% 19.690,58 m2 =   1.969,06 m2 
Edificabilidad lucrativa variedad de uso asignada =   2.880,90 m2  (14,63 %) 

 
 Índice de variedad tipológica:     >20% 
Índice previsto en el E.D. (bloque Este + DSUpr)  7.544,60 m2 (38,32 % > 20%) 
 
La tipología predominante, que se corresponde con la ordenanza MC, supone 12.145,98 m2 
edificables, esto es, el 61,68% del total, mientras que el resto de las tipologías (OT y DSU) suponen 
7.544,70 m2, esto es, un 38,32 % del total, constituyendo éste el índice de variedad tipológica 
existente. 
   
Reserva de Sistemas Generales.  
Se fijan en el documento conforme a las determinaciones del Plan General contenidas en ficha y 
planos. Se cuantifican en Cuadro General adjunto. 

 
Reservas de Sistemas Locales de aparcamientos, espacios libres públicos y equipamientos, se 
cuantifican y justifican en el Cuadro General, y en el epígrafe correspondiente.   

 
9.3 DETERMINACIONES ORDENACIÓN DETALLADA. Artºs. 101 a 108 RUCyL. 
  

Calificación urbanística 
 

El presente Estudio de Detalle establece la calificación de las distintas áreas en las que se zonifica el 
sector con arreglo a lo señalado en el artº 94 del RUCyL, y con las especialidades del artº 103. Ello 
comporta la asignación a cada zona del uso pormenorizado, la intensidad de uso o edificabilidad, 
la asignación de la tipología edificatoria y la regulación de cada uno de los parámetros anteriores 
mediante la incorporación de ordenanzas específicas para cada área. Además de ello, estas 
determinaciones  quedan en gran parte definidas con los cuadros o tablas que se incorporan al 
presente documento.  
 
Como se puede observar, el artº 94 del RUCyL establece que la intensidad de uso podrá 
establecerse en forma numérica, en metros cuadrados edificables por cada metro cuadrado de 
superficie de los terrenos, o bien en forma volumétrica, definiendo el sólido capaz mediante 
diferentes parámetros reguladores. En el caso que nos ocupa, la edificabilidad para cada unidad 
morfológica lucrativa se expresa en valor absoluto (m2 construibles), de tal manera que la suma de 
ellas arroja el total permitido en el sector (Ver cuadro general adjunto).  
 
La interpretación de los parámetros reguladores de calificación aplicables a cada zona se realiza 
mediante el conjunto de determinaciones recogido en los planos de ordenación incluidos en el 
documento y en las ordenanzas reguladoras, que actúan como documentos complementarios. 

 
El régimen de calificación urbanística, asignando el uso predominante y compatibles por zonas, se 
realiza asimismo conforme a las determinaciones del Capítulo IV, “Normas generales de los usos”, 
del Título I de las Normas Urbanísticas del P.G., especialmente los artºs. 65 a 67 y las “Tablas de 
compleción y compatibilidad de usos” del artº 68 (porcentaje entre el 51 y el 90% del 
aprovechamiento que debe destinarse al uso predominante, y 10% mínimo a compatibles, a fin de 
conseguir el índice de variedad de uso). No obstante, la propia ficha individualizada del sector 
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establece para el caso un índice de variedad de uso del 10%, que se justifica posteriormente en los 
cuadros adjuntos. 
 
Por otro lado, como se señaló, el índice de variedad tipológica queda establecido en el 20% y el 
índice de integración social en el 50%. 
 
En el caso concreto que nos ocupa debe hacerse la observación de que, tal y como se admite en 
la legislación estatal sobre suelo y en la legislación urbanística, en dos zonas del presente Estudio de 
Detalle se plantea una doble calificación urbanística, distinguiendo el suelo del vuelo o bien el 
suelo del subsuelo, lo que asimismo habilita para la adjudicación, en el futuro Proyecto de 
Actuación, de uno u otro terreno a la administración correspondiente. Este es el caso del enlace 
viario en la Avda Álvaro López Núñez, a la altura del puente de los Maristas, pues los elementos en 
vuelo tienen carácter de viario público local (municipal), mientras que el suelo se ocupa por el 
corredor ferroviario, adscrito al Sistema General Viario-Ferroviario (FEVE). En el caso del 
aparcamiento subterráneo previsto en la parte central del sector, el suelo estaría ocupado por 
distintos suelos dotacionales públicos, en gran parte de cesión al Municipio, mientras que el 
subsuelo, Sistema Local de Servicios Urbanos privado, se adjudicaría a la entidad promotora del 
sector, ADIF (FEVE), en virtud de las determinaciones establecidas en el Convenio Marco de 
actuación.  
 
Por último, y en el objetivo de viabilizar la ejecución del parking subterráneo vinculado a la parcela 
MC2, se incluye un espacio de doble calificación sobre el vial donde se apoya. Esta parcela 
albergará los usos privativos de párking vinculado a la edificación MC2 en subsuelo y viario de uso 
público en el vuelo. Estas determinaciones tienen su definición gráfica en los planos de ordenación 
y proceden a su vez de las condiciones del PGOU contenidas en la ficha individualizada del sector. 
A tal efecto, y en su momento (Proyecto de Actuación), deberá constituirse complejo inmobiliario 
en orden a establecer el marco regulador que deba presidir las relaciones, derechos y obligaciones 
de ambos titulares, público (Ayuntamiento) y privado, garantizando la correcta utilización del 
espacio dotacional público. 
  
 

 Sistemas dotacionales  
 

Se cumplen expresamente las condiciones exigidas en el Reglamento para los sistemas locales 
dotacionales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos. La 
justificación de los parámetros numéricos aplicables se contiene de forma detallada en el cuadro 
del apartado siguiente. 
 
En apartados anteriores y siguientes del presente documento, se desarrollan diversos aspectos de 
los sistemas dotacionales, de acuerdo con el artº 104 del RUCyL. Así, al definir el sistema local de 
vías públicas,  se analizan los movimientos de población y mercancías derivados del desarrollo del 
sector, así como las posibilidades de transporte respecto de la capacidad y funcionalidad de la red 
viaria. Al definir el sistema local de servicios urbanos se resuelve el ciclo del agua, incluyendo la 
distribución de agua potable, el saneamiento y su conexión a las redes municipales. Se justifican en 
los epígrafes correspondientes todas estas cuestiones, entre ellas, las exigencias de caudal de 
agua, debiéndose someter el documento a informe preceptivo del Organismo de Cuenca. 
Asimismo se resuelve el sistema de suministro de energía eléctrica, servicios de telecomunicaciones 
y gas natural.  

 
Plazas de aparcamiento 

 
De acuerdo con el artº 104 del RUCyL, deben reservarse una plaza de aparcamiento por cada 100 
metros cuadrados construibles, al menos la mitad de uso público.  

 
Exigencia legal 
 
M2 construibles en el sector                   19.690,58 m2 
 
Nº total de plazas exigibles (19.690,58 m2/100 x 1) 197
  
Al menos 99 plazas deberán ser de uso público, pudiendo ser el resto, 98, de uso privado. 
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Justificación plazas públicas: 
 
En relación con las plazas públicas, se estima de aplicación al caso el apartado 3.a) del 
artículo 104 del RUCyL que establece: 
 
“Cuando se prevea un sistema de transporte público, dentro de la superficie de 
aparcamiento pueden incluirse las zonas de espera de los viajeros y las que se destinen a la 
parada y aparcamiento de los vehículos de transporte público, así como su circulación 
cuando la misma se realice sobre carril propio”.  
 
Es objeto del desarrollo del sector la implantación de un nuevo sistema de transporte 
público ferroviario, sobre carril propio (y calificación de Sistema General Viario - Ferroviario). 
La superficie destinada a transporte público con carril propio es de 3.239,90 m2 (suelo), y la 
superficie destinada a zonas de espera de viajeros (zona de la estación, SG-EQ(F), de 
2.050,06 m2, lo que supone una superficie total de 5.289,96 m2 y un número de plazas de 
aparcamiento equivalente (1 plaza/100m2) de 529, muy superior a las exigidas. Además de 
ello, se establecen plazas de aparcamiento de uso y dominio público en la calle Bilbao en 
número de 30 plazas. Dentro de éstas, se incluyen 4 plazas para discapacitados, dispuestas 
según las normas de accesibilidad vigentes, con espacios de aproximación de 1,50 x 2,50 m. 
 

En viario público (incluye 4  plazas discapacitados y 2 plazas K&R) 30 
*(2 plazas Kiss & ride vinculadas al acceso a la estación) 
En sistema de transporte -SG-VI(F)-, plazas equivalentes. 529                                                             
 

 TOTAL PLAZAS EQUIVALENTES USO PÚBLICO       559 
 
A estas plazas de uso público, podrían añadirse las propias que se establezcan dentro de los 
terrenos calificados DEQ (equipamiento público local), así como las que se dispongan en el 
aparcamiento subterráneo previsto en el centro de la actuación, en número de plazas no 
inferior a 150, en caso de que se construya, si bien ello tiene carácter potestativo. 
  
Justificación plazas privadas: 
 
Se hace mediante la aplicación de la dotación mínima de aparcamientos establecida para cada 
ordenanza de zona lucrativa de las incluidas en el presente documento, de lo que se deduce el 
cumplimiento de la reserva legal obligatoria de aparcamiento privado: 
 
 
- Ordenanzas MC y OT 
 
Una plaza mínima por cada 100 m2 construibles, ya sea para viviendas o usos compatibles, y en 
todo caso, una plaza por vivienda o apartamento. 
 
Teniendo en cuenta que la superficie construible conjunta en estas ordenanzas es de 19.287,98 m2, 
se garantizan, por aplicación de las mismas, 193 plazas. En total se prevén 194 plazas distribuidas en 
las 3 parcelas edificables para uso residencial. 
 
En total resultarían 559 + 194 = 753 plazas 
 
Las plazas podrían incrementarse de ejecutarse el aparcamiento previsto en la zona central del 
sector, en número de 150 plazas mínimo, si bien no se computan, por tratarse de una infraestructura 
de construcción optativa.  
 
 
Espacios libres públicos 
 
Los espacios libres públicos del sistema local (reserva de 15 m2 por cada 100 m2 construibles), se 
adaptan a las condiciones establecidas en el artº 105 del Reglamento en cuanto a que se 
garantiza su adecuado soleamiento, su índice de permeabilidad (porcentaje destinado a la 
plantación de especies vegetales, que se prescribe para el futuro proyecto de urbanización), y de 
que se disponen en superficies unitarias superiores a 500 metros cuadrados, evitando las zonas 
residuales, de forma que se pueda inscribir en su interior una circunferencia de 20 metros de 
diámetro. Se ubican en las zonas reflejadas en planos, la mayor parte de ellas impuestas desde el 
Plan General. 
 
M2 construibles en el sector: 19.690,58 m2 
 
Reserva necesaria: (19.690,58 m2/100) x 15 = 2.953,58 m2 
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Zonas reservadas: 
 
DEL 1 2.002,38 m2  
DEL 2 2.847,20 m2  
DEL-3 / DEL-4 *(no computan al no poder inscribir círculo 20 m diámetro)   
 
Total (>2.953,58 m2) 4.849,58 m2 
 
Equipamientos Públicos 
 
Las zonas destinadas a equipamientos públicos del sistema local (reserva de 10 m2 por cada 100 
m2 construibles), cumplen las condiciones reglamentarias.  
 
M2 construibles en el sector: 19.690,58 m2 
 
Reserva necesaria: (19.690,58 m2 m2/100) x 10 = 1.969,06 m2 
 
Zonas reservadas: 
 
DEQ 1 1.120,80 m2 
DEQ 2 34,97 m2 
DEQ 3 368,00 m2 
DEQ 4 515,59 m2 
 
Total (>1.971,01 m2) 2.039,36 m2 
 
Sistema de servicios urbanos 
 
Se prevén distintas zonas del Sistema Local de Servicios Urbanos (DSU), destinadas a Centros de 
Transformación y otros servicios de distribución eléctrica, tanto para las necesidades de los usos a 
implantar en el sector. La calificación específica de estos suelos permitirá su adecuada gestión por 
las Compañías Suministradoras. Se destinan 402,60 m2 en superficie. Asimismo, se prevé la posible 
implantación de un espacio reservado para aparcamiento subterráneo vinculado a la estación 
con una superficie de 4.833,40 m2. 
 
Ponderación entre usos y aprovechamiento medio 
 
Del artº. 107 del RUCyL, “Determinación del aprovechamiento medio”, se desprende la necesidad 
de fijar, en el instrumento que establezca la ordenación detallada, los coeficientes de ponderación 
para cada uso compatible, que expresan la relación entre la rentabilidad de cada uso compatible 
y la del uso predominante, cuyo coeficiente es la unidad (los aprovechamientos permitidos sobre el 
sector deben expresarse en metros cuadrados edificables en el uso predominante, previa 
ponderación de la superficie edificable en los usos compatibles). 

 
En virtud de las características de la zona, de los estudios de mercado realizados y de los usos 
pormenorizados que en el sector pretenden implantarse, en los que aparece un uso predominante 
plurifamiliar en régimen de vivienda protegida, con presencia también de vivienda de promoción 
libre, así como usos compatibles al residencial resulta obvia la necesidad de utilizar distintos 
coeficientes de ponderación que contemplen las diferencias relativas de valor de mercado que 
tienen cada uno de los usos proyectados. El valor del m2 construido de vivienda en régimen 
protegido, se encuentra tasado por Ley, estando, en el caso de León, en torno a 1.300 €/m2 útil de 
vivienda, que, en términos de superficie construida, sería de unos 1.000 €/m2 (utilizando una ratio 1,3 
entre superficie construida y útil). El precio de vivienda libre en la zona, se considera que puede 
estar en torno a 1.800 €/m2 útil, por tanto, 1.385 €/m2 construido, por lo que el coeficiente de 
ponderación que se propone es de 1,38. Para los usos complementarios al residencial (privado), sin 
uso determinado, y sistemas locales de servicios urbanos (centros de transformación privados) 
podría considerarse, de acuerdo con los datos de los que se dispone, de un coeficiente de 
ponderación de 1,00 y 0,50 respectivamente, tal y como se detalla en el cuadro adjunto. 

En base a lo anterior, se adoptan los siguientes criterios de ponderación de usos, que se trasladan a 
las tablas adjuntas para determinación del aprovechamiento ponderado: 
 
USO                 COEF. PONDERACIÓN 
 
-PREDOMINANTE. Uso residencial plurifamiliar (régimen de protección pública):  1 
-Usos compatibles         1 
-Uso residencial plurifamiliar (régimen libre):      1,38 
-Usos (DSU pr):         0,50 
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% TOTAL P. VENTA €/m2 P. VENTA €/m3 COEF ICIENTE COEFICIENTE
CONST UTIL CONS/UTIL POND USOS

VIVIENDA PROTEGIDA 42,63% 1.000 1.300 1,30 1,00
VIVIENDA LIBRE 42,30% 1.385 1.800 1,30 1,38
USOS COMPLEMENTARIOS RESIDENCIAL 13,02% 1.000 1.300 1,30 1,00
DSU 2,04% 520 650 1,25 0,50

100,00%  
 
Estos coeficientes se señalan sin perjuicio de lo establecido en el artº 240 del RUCyL, que habilita al 
Proyecto de Actuación para la actualización del cálculo del aprovechamiento medio, como 
resultado de los ajustes de los coeficientes de ponderación que se justifiquen mediante un estudio 
de mercado. Esta determinación ratifica, a nuestro juicio, el carácter provisional o indicativo que 
debe atribuirse al índice de aprovechamiento medio calculado en los planeamientos de desarrollo, 
desplazando a la fase de gestión, como por otra parte resulta totalmente lógico y oportuno, la 
fijación definitiva de tal índice, con lo que se atribuye el protagonismo sobre la materia a la fase de 
gestión. En todo caso, para el presente supuesto, estas determinaciones no tendrán previsible 
incidencia sobre el proceso de equidistribución - reparcelación, pues en virtud de las condiciones 
establecidas en el Convenio Marco que impulsa el presente desarrollo urbanístico, los 
aprovechamientos que se deriven del desarrollo del planeamiento se atribuirán íntegramente a la 
entidad promotora del presente Estudio de Detalle, ADIF (antes FEVE), a la vez titular de la mayoría 
de los terrenos incluidos en el sector. 
 
Para la determinación del aprovechamiento medio: 
 
Aprovechamiento ponderado m2/u.p.(según Cuadro General)  22.671,70 m2/u.p. 
 
Superficie total sector:      28.129,40 m2 
 Superficie de referencia:       28.129,40 m2 
Aprovechamiento medio:  22.671,70 m2/u.p. / 28.129,40 m2 =    0,805978 m2/m2 
 

No obstante lo anterior, como se señala, este índice de A.M. se consigna a título provisional, a 
reservas de lo que finalmente quede establecido en el Proyecto de Actuación, en base a la 
realidad parcelaria y lo que pueda determinarse respecto de los coeficientes de ponderación. 
 

 Delimitación Unidades de Actuación 
 

Se delimita una única Unidad de Actuación en el sector que incluye la totalidad del mismo. 
 

 Usos fuera de ordenación 
 

De acuerdo con lo señalado en la presente Memoria, gran parte de los usos y construcciones 
existentes, algunas de ellas catalogadas, como son la propia estación y el edificio de cocherones, 
quedan recogidas expresamente por el planeamiento, incluyendo las instalaciones existentes en la 
parcela calificada como SG-EQ. Se declaran sin embargo fuera de ordenación, y por lo tanto, 
incompatibles con el planeamiento, los usos y construcciones existentes al Norte del sector, con 
frente a la calle Federico Echevarría (edificio de viviendas y antigua fábrica de mantequerías). A 
fecha de hoy, ya ha desaparecido el antiguo edificio de viviendas vinculado a la instalación 
ferroviaria que se situaba en el encuentro de la calle sur trazada en el sector con la avda. Ramón y 
Cajal, por lo que no se hace previsión especial al respecto.  
 
Plazos para cumplimiento de deberes urbanísticos 
 
El artº 101 del RUCyL establece que en la ordenación detallada deberán determinarse los plazos 
para cumplir los deberes urbanísticos, de conformidad con el artº 99, que a su vez remite al 49. De 
conformidad con dichos preceptos, se establece un plazo de 10 (diez) años para el cumplimiento 
de deberes, a contar de la entrada en vigor del presente instrumento de planeamiento. 
 
En cualquier caso, y no obstante este plazo genérico, es intención de los agentes intervinientes en 
el presente proceso, el de ejecutar las acciones urbanísticas necesarias, de reparcelación, 
urbanización y, en su caso, edificación, en plazo inferior (entre otras razones, por las estipulaciones 
del Convenio aprobado).  En el apartado de este documento, “Programación de la ejecución”, se 
trata acerca de los plazos previsibles de puesta en práctica de todas las acciones urbanísticas, sin 
que ello se señale a título vinculante, sino meramente indicativo. 
 

 Áreas de tanteo y retracto 
 

No se consideran en este caso, por no estimarse necesarias ni convenientes, ni existir previsión a 
este respecto en el vigente PGOU. 
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10. GESTIÓN URBANÍSTICA 
 
10.1 UNIDADES DE ACTUACIÓN 
 
El artº 237 del RUCyL, “Delimitación y modificación”, establece que el instrumento de 
planeamiento urbanístico que establezca la ordenación detallada del sector es el que 
debe delimitar las Unidades de Actuación. Éstas consisten en superficies delimitadas 
de terrenos, interiores a los sectores de suelo urbano consolidado o suelo urbanizable 
delimitado, o coincidentes con los mismos, que definen el ámbito completo de una 
actuación integrada. 
 
Las Unidades de Actuación constituyen el ámbito de la equidistribución, donde se 
producen las operaciones de reparcelación y urbanización, por lo que su delimitación, 
que deberá hacerse conforme a las reglas establecidas tanto en la LUCyL, como en el 
Reglamento, es decisión relevante de cara a la futura transformación del suelo y a la 
ejecución de las determinaciones del planeamiento. 
 
En el presente caso, se delimita una única Unidad de Actuación que abarca la 
totalidad del sector. 
 
10.2 PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
 
En este apartado nos debemos remitir íntegramente al documento “Estudio 
Económico y Programación de la Ejecución”, que forma parte del presente Estudio de 
Detalle, donde se contemplan estas materias, aun cuando sea a título meramente 
indicativo. 
 
10.3 APROVECHAMIENTO MEDIO. PONDERACIÓN DE USOS 
 
Estos aspectos ya han sido tratados anteriormente, obteniéndose el aprovechamiento 
medio según cuadro adjunto, igual a 0,805978 m2/m2 en u.p. Como ya se señaló 
anteriormente, se manejan distintos coeficientes de ponderación para los usos 
pormenorizados previstos, para homogeneización al uso predominante, en los términos 
expuestos en el epígrafe correspondiente. 
 
En cualquier caso, este índice de aprovechamiento medio se consigna a título 
provisional, toda vez que será en el Proyecto de Actuación donde quede 
definitivamente establecido a la vista de la realidad parcelaria, así como de los 
posibles ajustes que se puedan realizar en base a lo determinado en el artº 240 del 
RUCyL. 
 
11. RESUMEN EJECUTIVO 
 
De acuerdo con lo señalado en el artº 136 del RUCyL, “Documentación”, debe 
incluirse en la Memoria Vinculante del Estudio de Detalle un “Resumen ejecutivo”, 
derivado a su vez de las determinaciones establecidas en la Ley estatal 8/2007 de 
suelo, que señale los siguientes extremos: 
 
-Ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente, con un plano de situación e 
indicación del alcance de dicha alteración. 
 
-En su caso, los ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la 
tramitación de otros procedimientos, indicando la duración de la suspensión. 
 
El presente epígrafe tiene por objeto dar cumplimiento a esta exigencia normativa. 
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-En relación con el primer extremo, debe indicarse que tal y como se desprende de la 
presente Memoria y del régimen jurídico propio de los Estudios de Detalle, no es objeto 
de estos instrumentos de planeamiento el de alterar la ordenación vigente, sino, al 
contrario, el de desarrollar las determinaciones establecidas previamente por el 
planeamiento general -a salvo los ligeros ajustes dimensionales permitidos por la 
legislación urbanística y el propio Plan General, ya señalados-, estableciendo o 
completando las determinaciones de ordenación detallada. En cualquier caso, en los 
planos de información y ordenación que forman parte del presente documento se 
expresan las características de la ordenación y el ámbito afectado, a los que nos 
remitimos. Resulta por tanto claro que no se produce alteración de la ordenación 
vigente, al contrario, se desarrolla en detalle.    
 
-En lo tocante al segundo extremo, debe aclararse también que la materia de 
suspensión de licencias y de la tramitación de otros procedimientos de planeamiento y 
gestión es materia reglada en la legislación de Castilla y León y constituye un efecto 
automático de la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 
Se trata, por tanto, de materia reglada, y además, propia del procedimiento 
administrativo de aprobación, no de los documentos de planeamiento. En concreto, 
el artº 156 del RUCyL regula esta materia, por cuanto debemos remitirnos a este 
precepto, así como al acuerdo de aprobación inicial que se adopte por el órgano 
municipal competente respecto de este documento, que producirá los efectos 
correspondientes, tanto determinando las licencias y procedimientos que se deberán 
suspender como la duración de la suspensión. En cualquier caso, se entiende que el 
ámbito de suspensión será la totalidad del sector objeto de ordenación, que se 
encuentra reflejado en la documentación gráfica que forma parte del presente 
documento. Dicha suspensión no afectará a obras ferroviarias o de otro tipo al 
amparo de la normativa sectorial correspondiente. 
 

 
 
Ámbito de suspensión de licencias 
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12. DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artº 136 del RUCyL, el presente Proyecto se 
compone de: 
 
-MEMORIA VINCULANTE (CON RESUMEN EJECUTIVO) 
 
  ANEXOS 
 
-ORDENANZAS REGULADORAS  
 
-ESTUDIO ECONÓMICO Y PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN (CON ESTUDIO DE SOSTENIBILIDAD) 
 
-PLANOS DE INFORMACIÓN    

 
PI-1   Situación y emplazamiento (E: 1/5.000) 
PI-2   Planeamiento vigente (E: 1/2.000) 
PI-3A Características físicas y usos del suelo (topográfico) (E: 1/1.000) 
PI-3B Infraestructura Ferroviaria (1/1.000) 
PI-4   Redes existentes (E: 1/1.000). 
PI-5   Estructura de la propiedad (E: 1/1.000) 
PI-6   Patrimonio y arqueología (E: 1/2.000) 
 
 

-PLANOS DE ORDENACIÓN E: 1/1000    

 
PO-1 ORDENACIÓN. Calificación del suelo. 
PO-2. ORDENACIÓN. Zonificación y ordenanzas. 
PO-3. ORDENACIÓN. Volumetrías y cotas. 
PO-3A. ORDENACIÓN. CUADRO GENERAL 
 
PO-4.1 VIARIO. Red viaria. Replanteo. 
PO-4.2 VIARIO. Red viaria. Tráfico-Movilidad. 
 
PO-5.1 VIARIO. Perfiles longitudinales. 
PO-5.2 VIARIO. Perfiles transversales. 

 
PO-6.1    REDES PROPUESTAS. Saneamiento. 
PO-6.2    REDES PROPUESTAS. Abastecimiento. 
PO-6.3    REDES PROPUESTAS. Electricidad y alumbrado.  
PO-6.4    REDES PROPUESTAS. Telecomunicaciones.  
PO-6.5    REDES PROPUESTAS. Gas natural. 

 
 

Se concluye la presente Memoria Vinculante, comprensiva de los contenidos propios 
del Estudio de Detalle como instrumento de ordenación detallada, de acuerdo todo 
ello con lo establecido en la correspondiente normativa reguladora, sometiéndose, 
junto con el resto de los documentos integrantes del mismo, a su tramitación por el 
Excmo. Ayuntamiento de León, para su aprobación, si procediese, por lo que se firma 
en León, MARZO 2020. 
 
El Arquitecto Municipal del Servicio   El Arquitecto del ILRUV: 
de Planeamiento y Gestión 

  
Fdo.: Miguel Figueira Moure    Fdo.: Alberto Rodríguez García 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF   -   EXMO. AYUNTAMIENTO DE LEON   -   INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                             

 

 

 
 
 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTUDIO DE DETALLE SECTOR NC 06-03 

 

ANEXOS

 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF   -   EXMO. AYUNTAMIENTO DE LEON   -   INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                             

 

 

 
 
 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA  
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA          ANEXOS 

ANEXO 01 
 
CUADRO GENERAL ORDENACION SECTOR NC06-03 
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ene-19

M2 CONSTR. M2 CONSTR. M2 CONSTR. NÚMERO APROVECH. PLAZAS PLAZAS RESERVAS RESERVAS
RESIDENCIAL RESIDENCIAL USOS MÁXIMO RESIDENCIAL RESIDENCIAL COMPATIBLES PONDERADO APARCAM. APARCAM. SIST. LOCAL SIST. LOCAL 

LIBRE PROTEGIDA COMPATIBLES VIVIENDAS LIBRE VPP PÚBLICAS PRIVADAS EQUIPAMIENTOS ESP. LIBRES
*(1) *(2) MINIMO

MC-1 MC-1 MC Residencial plurifamiliar manzana cerrada 429,02 2.147,78 315,00 2.462,78 18 1,38 1,00 3.278,94 25 315,00 0,00 0,00

SUBTOTAL MC-1 429,02 2.147,78 0,00 315,00 2.462,78 3.278,94 25 315,00 0,00 0,00

S

MC-2 MC-2 MC Residencial plurifamiliar manzana  cerrada 1.744,78 8.434,90 1.248,30 9.683,20 76 1,00 1,00 9.683,20 97 1.248,30 0,00 8.434,90 VPP
ELP-1 ELP Espacio libre privado parcela 138,21 0,00

Aparcamiento Subterraneo 538,56

A SUBTOTAL MC-2 1.882,99 0,00 8.434,90 1.248,30 9.683,20 9.683,20 97 1.248,30 0,00 8.434,90

V OAT OAT-1 OAT Residencial plurifamiliar bloque 1.223,72 6.227,00 915,00 7.142,00 52 1,38 1,00 9.508,26 72 915,00 7.142,00 0,00

SUBTOTAL OAT-1 1.223,72 6.227,00 0,00 915,00 7.142,00 9.508,26 72 915,00 7.142,00 0,00

I

ELP-2 ELP Espacio libre privado parcela 18,42 0,00

DSU-Pr1 DSU Sist. Local Servicios Urbanos (C.T.) 20,00 20,00 20,00 0,50 10,00 20,00 20,00 0,00

R DSU-Pr2 DSU Sist. Local Servicios Urbanos (C.T.) 22,60 22,60 22,60 0,50 11,30 22,60 22,60 0,00

DSU-Pr3 DSU Sist. Local Servicios Urbanos (rampas) 280,00 280,00 280,00 0,50 140,00 280,00 280,00 0,00

P DSU-Pr4 DSU Sist. Local Servicios Urbanos (acceso parking) 56,00 56,00 56,00 0,50 28,00 56,00 56,00 0,00

DSU-Pr5 DSU Sist. Local Servicios Urbanos (C.T.) 24,00 24,00 24,00 0,50 12,00 24,00 24,00 0,00

DSU-Pr6 (sub) DSU Sist. Local Servicios Urbanos (aparc.sub) 4.833,40

  SUBTOTAL SIST. LOCAL SERV. URBANOS 402,60 402,60 402,60 201,30 402,60 402,60 0,00
8.374,78 8.434,90 2.880,90 19.690,58 22.671,70

DEL-1 DEL Sist. Local Espacios Libres 2.002,38 2.002,38

DEL-2 DEL Sist. Local Espacios Libres 2.847,20 2.847,20
DEL-3* *(1) DEL Sist. Local Espacios Libres 259,52 0,00
DEL-4* *(1) DEL Sist. Local Espacios Libres 213,10 0,00

  SUBTOTAL SIST. LOCAL ESPACIOS LIBRES 5.322,20 4.849,58
COMPUTABLES DEL 4.849,58

S DEQ-1 DEQ Sist. Local Equipamientos (público) 1.120,80 1.120,80
DEQ-2 DEQ Sist. Local Equipamientos (público) 34,97 34,97
DEQ-3 DEQ Sist. Local Equipamientos (público) 368,00 368,00

A DEQ-4 DEQ Sist. Local Equipamientos (público) 515,59 515,59

  SUBTOTAL SIST. LOCAL EQUIP. PÚBLICOS 2.039,36 2.039,36

C SG-RV(F) SG-RV(F) Sist. General Red Viaria - Ferroviario 3.239,90 324
SG-RV(F) SG-RV(F) Sist. General Red Viaria - Ferroviario 468,22

I   SUBTOTAL SIST. GEN. RED VIARIA 3.239,90 324

L SG-EQ SG-EQ Sist. General Equipamientos 1.720,37
SG-EQ(F) SG-EQ(F) Sist. General Equipamiento Ferroviario 2.050,06 205

B   SUBTOTAL SIST. GENERAL EQUIP. 3.770,43 205
(vuelo/subsuelo) *(3)

Ú VI-1 VI / DSU Viario público 4.183,09 30

VI-2 VI / DSU Viario público 2.863,11

P VI-3 VI Viario público coexist.(acceso MC1) 156,41

VI-4 VI Viario público coexist.(cont. c/Bilbao) 644,38

VI-5 VI / SG-RV(F) Viario público (conexion Ramon y Cajal) 462,39

VI-6 VI / SG-RV(F) Viario público (Alvaro Lopez Nuñez) 806,21

VI-7 VI Viario público(c/Federico Echevarria) 370,38

VI-8 VI Viario público(c/Federico Echevarria) 314,79

  SUBTOTAL VIARIO PÚBLICO 9.800,76 30

TERRENOS DOBLE CALIFICACIÓN 5.840,18

TOTAL SECTOR 28.129,40 2.880,90 19.690,58 146 22.671,70 559 194 2.039,36 4.849,58 2.880,90 7.544,60 8.434,90

2,84% 1,01% 10,36% 24,63% 14,63% 38,32% 50,18%
>1% >1% >10% >15% >=10% >20% >=50%

1.969,06 3.938,12 8.404,84

VPP.- Áreas residenciales con destino al régimen de vivienda de protección pública VPP.

Áreas sometidas a doble calificación urbanística.

*(1) Dada su escasa dimensión estas parcelas no computan para el cumplimiento de estandares urbanísticos.

*(2) La distribución de viviendas por parcelas tiene carácter provisional y será el Proyecto de Actuación quién fije dicho parámetro de manera definitiva. 

*(3) Se distribuirán 4 plazas de las 30 en superficie para PMR.

16.809,68

INDICE 
INTEGRAC. 

SOCIAL
SUPERF. M2 CONSTR. 

TOTAL

INDICE 
VARIEDAD   DE 

USO

COEFICIENTES PONDERACIÓN INDICE 
VARIEDAD   
TIPOLÓG.

 V A R I E D A D   U R B A N A R E S E R V A S  D O T A C I O N A L E S

ÁREA SUBÁREA ORDENANZA CALIFICACIÓN Y USO

 I N T E N S I D A D  L U C R A T I V A  E D I F I C A C I Ó NC U A D R O   G E N E R A L  O R D E N A C I Ó N 
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ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA           ANEXOS 

ANEXO 02 
 
FICHA INDIVIDUALIZADA SECTOR NC06-03 (PGOUM LEON). 
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FICHA PLANEAMIENTO VIGENTE  / ENERO 2019 

 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL (*) 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

CLASE Y CATEGORÍA DE 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DENOMINACIÓN NC 06-03 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el sector según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

28.781,38 J-10, K-10 
 

OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 
 

CONDICIONES DE DESARROLLO 
ORDENACIÓN Respondiendo a los objetivos generales asignados a la integración de FEVE en la Ciudad de 

León, establecidos por Convenio Marco suscrito entre el Ayuntamiento de León, FEVE y el 
Ministerio de Fomento, y a los del propio planeamiento, las condiciones de ordenación general 
del Sector se establecen de la siguiente manera: 

• Configurar una nueva centralidad mediante la implantación de las nuevas instalaciones 
necesarias para una adecuada prestación de servicios al usuario en el nuevo modelo de 
transporte previsto como medio de ámbito metropolitano y urbano. 

• Respetar los valores patrimoniales reconocidos a los edificios catalogados incorporando 
a ello el torno o plataforma giratoria existente en el extremo noroeste. 

• Mejorar la calidad urbanística del “espacio público” en que se convierte el tramo entre la 
estación y el puente de Álvaro López Núñez, con especial atención a su lindero sur, 
donde se configura una unidad morfológica homogénea con las del entorno. 

• Acercar a este punto de nueva centralidad algunos de los espacios libres existentes en 
el entorno, prolongando para ello el parque Juan Morano hasta la Avda. Padre Isla. 

• Establecer la traza para la circulación del nuevo transporte público sobre carril y raíl 
propio, adscrita al Sistema General de Red Viaria (Ferroviaria), SG-RV(F). 

• Habilitar al instrumento de planeamiento de desarrollo para establecer una doble 
calificación urbanística allá donde se produzca superposición de suelos a distinto nivel, 
posibilitando asimismo, si fuese necesario, la definición de parcelas de titularidad 
independiente (cruce con la Avda. Álvaro López Núñez y aparcamiento subterráneo). 
Dicho instrumento de planeamiento deberá asimismo resolver y definir, de la forma más 
adecuada, el nudo viario a ejecutar en el nivel superior en la Avda. Álvaro López Núñez, 
enlazando con la calle Ramón y Cajal, a través del nuevo vial en pendiente previsto, y 
con la calle Bilbao. 

URBANIZACIÓN Mantener sensiblemente el actual nivel de los terrenos incluidos en el área de la estación, así 
como del trazado ferroviario dentro del sector, alterando éste en lo mínimo necesario para la 
idónea circulación de la nueva línea tranviaria y el paso bajo el puente de la avenida Álvaro 
López Núñez, de tal manera que se produzca continuidad en la ciudad sin barreras 
arquitectónicas ni urbanas. 

EDIFICACIÓN Rematar las traseras de los edificios con frente a las calles Renueva y Ramón y Cajal, así como 
el final de la calle Bilbao, con el fin de dignificar el espacio de la nueva estación. 
Se reserva un área edificable residencial en la zona este del sector que podrá materializarse 
mediante tipología abierta y en altura. 

USO Así mismo, y en el objetivo de configurar un área con variedad e integración de usos, deberá 
destinarse a usos pormenorizados incluidos en otro uso global diferente al que caracteriza al 
sector, al menos un 10% de la edificabilidad lucrativa total. Se fija un índice de variedad tipológica 
del 20%. 

 
CRITERIOS, NORMAS Y CONDICIONES PARA LAS DOTACIONES URBANÍSTICAS LOCALES 

RED VIARIA Y 
APARCAMIENTOS 

Posibilitar una correcta accesibilidad rodada y peatonal mediante un par viario (continuidad de la 
C/ Bilbao hasta la Avenida Padre Isla y nueva vía desde esta avenida hasta la calle Ramón y 
Cajal, por detrás de la calle Renueva) desarrollando el tráfico sin cruces sobre la traza ferroviaria, 
y aliviar la carga de la Avenida Álvaro López Núñez y la cercana Plaza del Espolón mediante un 
ramal directo desde la citada avenida hasta la calle Ramón y Cajal.  

ESPACIOS LIBRES Se reservan determinadas zonas destinadas al sistema local de espacios libres DEL, procurando 
con ello liberar visualmente la estación así como las nuevas dotaciones vinculadas a la misma. 

EQUIPAMIENTOS Potenciar mediante la implantación de nuevos equipamientos en los edificios protegidos y sus 
correspondientes actividades, el entorno inmediato de la estación. 

 
 

 
 
 
 
 
SERVICIOS 
URBANOS 

El instrumento que establezca la ordenación detallada podrá habilitar la construcción de un 
aparcamiento subterráneo, en el subsuelo de las zonas dotacionales, de al menos 150 
plazas, vinculado a la actuación, a calificar como Sistema Local de Servicios Urbanos 
(público o privado). En plano de ordenación se representa, de forma meramente indicativa, el 
perímetro donde podrá habilitarse la construcción de dicho aparcamiento.  
Igualmente podrán preverse otras áreas de servicios urbanos vinculadas al funcionamiento 
del tranvía. 

 

OTRAS CONDICIONES GENERALES 

Se vinculan en una única acción urbanística vinculada al objetivo de integración de FEVE en la Ciudad de León y el 
acondicionamiento o mejora urbana previsto para este sector, quedando por tanto todo ello sometido al régimen 
jurídico urbanístico legalmente establecido. El ámbito delimitado en este Plan General para esta actuación deberá 
incorporar los suelos calificados como Sistema General-Red Viaria, y las acciones necesarias sobre ellos para 
garantizar la continuidad de vías y la implantación del tranvía urbano. 
En base al Art.35.3 de la Ley 5/1999 se delimita el sector como discontinuo. 
Se fija un índice de integración social, o porcentaje de la edificabilidad residencial que debe reservarse para 
viviendas con algún tipo de protección pública, del 50%. 
 
 
 
 
 

PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DEL SECTOR 
 

DETERMINACIONES SOBRE  USOS 

GLOBAL            -          PREDOMINANTE COMPATIBLES PROHIBIDOS 

RESIDENCIAL        -       PLURIFAMILIAR Según Régimen General de Usos. Según Régimen General de Usos. 
 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO MÁXIMO 

DENSIDAD DE EDIFICACIÓN DENSIDAD MÁXIMA DE USO 
ÍNDICE 

(m2 construibles por cada m2 de suelo con 
derecho a aprovechamiento incluido en el 

Sector) 

ABSOLUTO (*) 
(m2 construibles ) 

ÍNDICE 
(número máximo de viviendas construibles 
por cada hectárea de suelo con derecho a 

aprovechamiento incluida en el sector) 

TOTAL ESTIMADAS (*) 
(número de viviendas) 

0,70 20.146,97 52 150 
 

SISTEMAS GENERALES NUEVOS INCLUIDOS 
RED VIARIA 

(m2 s) 
ESPACIOS LIBRES 

(m2 s) 
EQUIPAMIENTOS 

(m2 s) 
SERVICIOS URBANOS 

(m2 s) 
TOTALES  

(m2 s) 
3.859,95 0 3.163.99 0 7.023,94 

OBSERVACIONES:  
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FICHA MODIFICACION SECTOR NC 06-03 / MARZO 2020 - DOCUMENTO APROBACION DEFINITIVA 

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL (*) 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS 

CLASE Y CATEGORÍA DE 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO DENOMINACIÓN NC 06-03 

SUPERFICIE APROXIMADA (Sb) 
(m2 de suelo incluido en el sector según medición cartográfica oficial) HOJAS 1:2.000 EN QUE SE LOCALIZA 

28.129,40 J-10, K-10 
 

OBJETIVOS PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR 
 

CONDICIONES DE DESARROLLO 

ORDENACIÓN 

Respondiendo a los objetivos generales asignados a la integración de la Red Ferroviaria de ancho 
métrico (RAM) LEON-BILBAO en la ciudad de León, establecidos por Convenio Marco suscrito 
entre el Ayuntamiento de León, FEVE y el Ministerio de Fomento, y a los del propio planeamiento, 
las condiciones de ordenación general del Sector se establecen de la siguiente manera: 

• Configurar una nueva centralidad mediante la implantación de las nuevas instalaciones 
necesarias para una adecuada prestación de servicios al usuario en el nuevo modelo de 
transporte previsto como medio de ámbito metropolitano y urbano. 

• Respetar los valores patrimoniales reconocidos a los edificios catalogados incorporando a 
ello el torno o plataforma giratoria existente en el extremo noroeste. 

• Mejorar la calidad urbanística del “espacio público” en que se convierte el tramo entre la 
estación y el puente de Álvaro López Núñez, con especial atención a su lindero sur, 
donde se configura una unidad morfológica homogénea con las del entorno. 

• Establecer la traza para la circulación del nuevo transporte público sobre carril y raíl 
propio, adscrita al Sistema General de Red Viaria (Ferroviaria), SG-RV(F). 

• Habilitar al instrumento de planeamiento de desarrollo para establecer una doble 
calificación urbanística para suelos superpuestos a distinto nivel, posibilitando asimismo, 
si fuese necesario, la definición de parcelas independientes superpuestas de distinta 
titularidad (elementos viarios superpuestos sobre la traza ferroviaria en zona de Álvaro 
López Núñez, zona central del sector donde se delimita área que en subsuelo podrá 
destinarse a aparcamiento subterráneo y zona del vial Sur donde se delimita área que en 
subsuelo podrá destinarse a aparcamiento subterráneo privativo de la edificación 
residencial colindante prevista) 

• Dicho instrumento de planeamiento deberá asimismo resolver y definir, de la forma más 
adecuada, el nudo viario a ejecutar en el nivel superior en la Avda. Álvaro López Núñez, 
enlazando con la calle Ramón y Cajal, a través del nuevo vial en pendiente previsto, y 
con la calle Bilbao. 

• La parte de suelo de SG-EQ delimitada en la zona Norte del sector y que se sitúa en la 
plataforma superior a nivel con la calle Federico Echevarría (ocupado por edificaciones a 
demoler en los nºs 2 y 4 de dicha calle), se tratará como elemento urbanizado no 
edificable. Como excepción se admitirán exclusivamente elementos constructivos para 
acceso y conexión entre zonas a distinto nivel o bien para tratamiento de medianerías 
existentes.   

URBANIZACIÓN 

Mantener sensiblemente el actual nivel de los terrenos incluidos en el área de la estación, así como 
del trazado ferroviario dentro del sector, en concordancia con el Proyecto Constructivo ferroviario 
en ejecución, alterando éste en lo mínimo necesario para la idónea circulación de la nueva línea 
ferroviaria y el paso bajo el puente de la avenida Álvaro López Núñez, de tal manera que se 
produzca continuidad en la ciudad sin barreras arquitectónicas ni urbanas. 

EDIFICACIÓN 
Rematar las traseras de los edificios con frente a las calles Renueva y Ramón y Cajal, así como el 
final de la calle Bilbao, con el fin de dignificar el espacio de la nueva estación. 
Se establecen tres áreas diferenciadas para la materialización de los aprovechamientos lucrativos  
correspondientes al sector. 

USO 
Así mismo, y en el objetivo de configurar un área con variedad e integración de usos, 
deberá destinarse a usos pormenorizados incluidos en otro uso global diferente al que 
caracteriza al sector, al menos un 10% de la edificabilidad lucrativa total. Se fija un índice 
de variedad tipológica del 20%. 

 

CRITERIOS, NORMAS Y CONDICIONES PARA LAS DOTACIONES URBANÍSTICAS LOCALES 

RED VIARIA Y 
APARCAMIENTOS 

Posibilitar una correcta accesibilidad rodada y peatonal mediante un par viario (continuidad de 
la C/ Bilbao hasta la Avenida Padre Isla y nueva vía desde esta avenida hasta la calle Ramón 
y Cajal, por detrás de la calle Renueva) desarrollando el tráfico sin cruces sobre la traza 
ferroviaria, y aliviar la carga de la Avenida Álvaro López Núñez y la cercana Plaza del 
Espolón mediante un ramal directo desde la citada avenida hasta la calle Ramón y Cajal. 

 
 

 

ESPACIOS 
LIBRES 

Se reservan determinadas zonas destinadas al sistema local de espacios libres DEL, 
procurando con ello liberar visualmente la estación así como las nuevas dotaciones 
vinculadas a la misma y generar un área ajardinada de cierta entidad en los suelos ahora 
liberados e incorporados a la trama urbana en un ámbito de elevada centralidad, carente en 
la actualidad de este tipo de dotaciones. 

EQUIPAMIENTOS Potenciar mediante la implantación de nuevos equipamientos en los edificios protegidos y sus 
correspondientes actividades, el entorno inmediato de la estación. 

SERVICIOS 
URBANOS 

El instrumento que establezca la ordenación detallada podrá habilitar la construcción de un 
aparcamiento subterráneo, en el subsuelo de las zonas dotacionales, de al menos 150 
plazas, vinculado a la actuación, a calificar como Sistema Local de Servicios Urbanos 
(público o privado). En plano de ordenación se representa, de forma meramente indicativa, 
el perímetro donde podrá habilitarse la construcción de dicho aparcamiento.  
Igualmente podrán preverse otras áreas de servicios urbanos vinculadas al funcionamiento 
del nuevo sistema ferroviario. 

 

OTRAS CONDICIONES GENERALES 

Se vinculan en una única acción urbanística vinculada al objetivo de integración de la línea RAM LEON-BILBAO 
en la Ciudad de León y el acondicionamiento o mejora urbana previsto para este sector, quedando por tanto todo 
ello sometido al régimen jurídico urbanístico legalmente establecido. El ámbito delimitado en este Plan General 
para esta actuación deberá incorporar los suelos calificados como Sistema General Red Viaria (F), y las acciones 
necesarias sobre ellos para garantizar la continuidad de vías y la implantación del sistema ferroviario. 
Se fija un índice de integración social, o porcentaje de la edificabilidad residencial que debe reservarse para 
viviendas con algún tipo de protección pública, del 50%. 

 
PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DEL SECTOR 

 
DETERMINACIONES SOBRE  USOS 

GLOBAL            -          
PREDOMINANTE COMPATIBLES PROHIBIDOS 

RESIDENCIAL       -      PLURIFAMILIAR Según Régimen General de Usos. Según Régimen General de Usos. 
 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO MÁXIMO 

DENSIDAD DE EDIFICACIÓN DENSIDAD MÁXIMA DE USO 
ÍNDICE 

(m2 construibles por cada m2 de suelo 
con derecho a aprovechamiento incluido 

en el Sector) 

ABSOLUTO (*) 
(m2 construibles ) 

ÍNDICE 
(número máximo de viviendas construibles 
por cada hectárea de suelo con derecho a 

aprovechamiento incluida en el sector) 

TOTAL ESTIMADAS (*) 
(número de viviendas) 

0,70 19.690,58 52 146 
 

SISTEMAS GENERALES NUEVOS INCLUIDOS 
RED VIARIA (F) 

(m2 s) 
ESPACIOS LIBRES 

(m2 s) 
EQUIPAMIENTOS 

(m2 s) 
SERVICIOS URBANOS 

(m2 s) 
TOTALES  

(m2 s) 
3.708,12 m2 0 3.770,43 0 7.478,55 

OBSERVACIONES: Dentro de la superficie de 3.708,12 m2 calificada como SG-RV(F), 3.239,90 m2 (vuelo) se corresponden con los suelos que 
ocupa la traza ferroviaria, y 468,22 m2 (en subsuelo), que se corresponden con el área de doble calificación coincidente con viaductos superpuestos 
en zona de Av. Álvaro López Núñez. De la superficie destinada a Sistema General de Equipamientos, 2.050,06 m2 se corresponden con el ámbito de 
la estación de Matallana. 
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ANEXO 03 
 
RESEÑA REGLAMENTO DE URBANISMO DE CASTILLA y LEÓN 
 
ASPECTOS REGULADORES DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE 
 
 
 
El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, RUCyL, texto que desarrolla la Ley 5/99 
de Urbanismo, LUCyL, distingue por una parte las determinaciones, y por otra, la 
documentación que deberá incluirse en los Estudios de Detalle, y de forma específica, 
para aquéllos que, como es el caso, se elaboren para establecer la ordenación 
detallada en el suelo urbano no consolidado. 
 
En concreto, el artº 132, “Coherencia con el planeamiento general”, establece que 
“Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, modificar ni alterar de ninguna forma las 
determinaciones de ordenaciÃ³n general vigentes”, y que también “deben respetar 
los objetivos, criterios y demás condiciones que les señalen los instrumentos de 
ordenación del territorio o planeamiento general indicando de forma expresa su 
carácter vinculante”. Asimismo se establece que dichos instrumentos deben ser 
“coherentes con los objetivos generales de la actividad urbanística pública” y 
“compatibles con el planeamiento sectorial que afecte al término municipal y con el 
planeamiento urbanístico de los municipios limítrofes, en el marco de las 
determinaciones de coordinación que establezcan los instrumentos de ordenación del 
territorio”. 
 
DETERMINACIONES  
 
El artº 135 establece las determinaciones que deben incluir los Estudios de Detalle en 
suelo urbano no consolidado sin ordenación detallada, que son las previstas en los 
artºs 101 a 108 para los Municipios que cuenten con Plan General de Ordenación 
Urbana, además de los artºs. 94, 95, 98, 99 y 100.  
 
 

Artículo 101.- Determinaciones de ordenación detallada en suelo urbano no consolidado y suelo 
urbanizable delimitado. 
 
Se establece que en caso de que el Plan General de Ordenación Urbana no establezca la 
ordenación detallada, es necesario aprobar posteriormente un instrumento de planeamiento de 
desarrollo y que, la ordenación detallada del suelo urbano no consolidado comprende: 
 
a) Calificación urbanística (artículo 94, con las especialidades del  artículo 103)*.  
b) Sistemas locales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos 

públicos (artículo 95, con las especialidades de los artículos 104, 105, 106 y 106 bis). 
c) Determinación del aprovechamiento medio (artículo 107). 
d) Unidades de actuación (artículo 108). 
e) Usos fuera de ordenación (artículo 98). 
f) Plazos para cumplir los deberes urbanísticos (artículo 99). 
g) Áreas de tanteo y retracto (artículo 100). 

 
*(Se transcribe, por su importancia, dicho artículo 94, al final de esta relación). 
 
Artículo 94.- Calificación urbanística. 
 
1.  La calificación urbanística comprende: 

 
a) La asignación del uso pormenorizado, adscribiendo los usos posibles a los tipos previstos en el 

artículo 86.2.a, o indicando el único o únicos usos admisibles, quedando prohibidos todos los 
demás. Además deben respetarse las siguientes condiciones: 

 
1ª.- Se prohíbe el uso residencial en sótanos y semisótanos, sin perjuicio de que puedan 
ubicarse en dicha situación dependencias auxiliares o complementarias de la vivienda. 
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2ª.- Se prohíbe la compatibilidad en una misma parcela entre el uso de espacio libre público y 
cualquier otro, a excepción del uso deportivo público al aire libre, los usos no constructivos 
vinculados al ocio, el aparcamiento bajo rasante en condiciones que permitan la plantación 
de especies vegetales en superficie y otros usos dotacionales; estos últimos no deben ocupar 
más de un 10 por ciento de la superficie. 
 

b) La asignación de la intensidad de uso o edificabilidad, que puede expresarse de forma 
numérica o de forma volumétrica. Si aplicando ambos índices se obtienen resultados 
diferentes, la edificabilidad es el menor. En todo caso se aplicaran las reglas señaladas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 86 bis. 

 
c) La asignación de la tipología edificatoria. 

 
d) La regulación de cada uno de los usos pormenorizados, parámetros de intensidad de uso y 

tipologías edificatorias que se utilicen o prevean, estableciendo en caso necesario ordenanzas 
específicas para cada uno de ellos. 
   

2.- El Plan General puede definir completamente los elementos de la calificación urbanística 
mediante ordenanzas específicas, o bien asumir de forma total o parcial lo dispuesto en las Normas 
e Instrucciones Técnicas Urbanísticas aplicables. 
 
3.- La calificación urbanística debe establecerse de forma que la edificabilidad y los demás 
parámetros de la edificación privada, tales como altura, volumen o fondo edificable, no superen 
los niveles característicos de las edificaciones con uso y tipología similares construidas legalmente 
en la unidad urbana en la que estén incluidas. 

 
4.- En las unidades urbanas donde estén previstas, conforme al planeamiento antes vigente, más 
de 100 viviendas por hectárea o más de 15.000 metros cuadrados edificables en usos privados por 
hectárea, la calificación urbanística debe establecerse de forma que no se produzca un 
incremento de la edificabilidad ni de la densidad de población totales de la unidad urbana, si bien 
se aplicarán las reglas señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 86 bis. 
 
*(según el artº 93, éstas pueden ser de forma individual para cada una de las parcelas, de forma 
conjunta para un grupo de parcelas -según diversas modalidades que se señalan-, de forma 
conjunta para un ámbito que por sus relevantes valores o por su especial complejidad precise la 
ulterior elaboración de un instrumento de desarrollo o de forma conjunta para un ámbito territorial 
donde haya sido aprobado y ejecutado previamente un instrumento de planeamiento de 
desarrollo). 

 
Artículo 103.- Criterios para la calificación urbanística. 
 
En el artículo se indica que la edificabilidad se debe expresar en metros cuadrados edificables, con 
independencia del uso previsto. 

 
Además de los parámetros de ordenación general aplicables, deben respetarse también los 
siguientes límites: 

 
1º.- El aprovechamiento del subsuelo no puede exceder del 20 por ciento del permitido sobre 
rasante, salvo para uso de aparcamiento e instalaciones. 

 
2º.- En las nuevas construcciones, se procurará la correcta orientación para beneficiarse de 
factores naturales como los efectos de soleamiento y el régimen de vientos. 

 
3º.- Se establecerán las medidas precisas para la recuperación de los cauces fluviales y sus zonas 
de afección, y su integración respetuosa con el medio urbano. 

 
Artículo 95.- Sistemas locales 

 
El artº. 95 establece que el Plan General de Ordenación Urbana (determinación que se hace 
extensiva al Estudio de Detalle por aplicación del 101) debe señalar y cuantificar los sistemas 
locales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y equipamientos públicos, 
teniendo en cuenta los criterios señalados en el artículo 83.1. Se señalan otras condiciones en el 
artículo relativas a los sistemas locales, entre ellas, que los sistemas locales de vías públicas,  
espacios libres públicos y equipamientos  públicos deben ser de titularidad y uso público en todo 
caso. Asimismo se señala que para los elementos de los sistemas locales aún no ejecutados, el Plan 
General debe indicar los criterios para su diseño y ejecución, así como su carácter público o 
privado, y para los de carácter público, el sistema de obtención de los terrenos que deban pasar a 
titularidad pública. 
 
 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA          ANEXOS 

Así mismo, el instrumento que establezca la ordenación detallada, puede establecer una 
calificación urbanística diferente para el subsuelo, permitiendo la implantación de usos privados, 
siempre que se garantice la viabilidad del uso dotacional sobre rasante. Técnica utilizada en este 
estudio de detalle. 
 
Los artículos 104, 105 y 106 concretan alguno de estos aspectos para el suelo urbano no 
consolidado. 
 

 
Artículo 104.- Reserva para los sistemas locales de vías públicas y servicios urbanos. 

 
Se establece que en estos ámbitos deberá preverse 1 plaza de aparcamiento por cada 100 metros 
cuadrados construibles, al menos una de ellas de uso público, debiéndose tomar como referencia 
una plaza de 10 metros cuadrados de superficie, sin perjuicio de que las dimensiones reales de las 
plazas se adapten a las características de los diferentes tipos de vehículos. Las plazas podrán 
ubicarse sobre terrenos de titularidad pública o privada, respetando las siguientes reglas: 

 
a) Cuando se prevea un sistema de transporte público, dentro de la superficie de aparcamiento 

pueden incluirse las zonas de espera de los viajeros y las que se destinen a la parada y 
aparcamiento de los vehículos de transporte público, así como a su circulación cuando la 
misma se realice sobre carril propio. 
 

b) En suelo urbano no consolidado el Ayuntamiento puede admitir la reducción de la reserva 
hasta en un 50 por ciento, en función del uso y demás características del sector, siempre que 
un estudio técnico acredite que existen suficientes plazas de aparcamiento en las unidades 
urbanas colindantes con el sector. 

 
c) En sectores con uso predominante no residencial, pueden establecerse coeficientes que 

ponderen la equivalencia entre las plazas de aparcamiento ordinarias y los espacios 
necesarios para la circulación, maniobra, aparcamiento y operaciones de carga y descarga 
de los vehículos de transporte de mercancías. 

 
Al definir el sistema local de vías públicas deben analizarse los movimientos de población y 
mercancías derivados del desarrollo del sector. 
 
Respecto del sistema local de servicios urbanos, se señala que deberán resolverse: 
 
a) El ciclo del agua, incluyendo la distribución de agua potable, el saneamiento y su conexión a 

las redes municipales, así como el refuerzo de éstas en caso necesario, o en su defecto 
instalaciones  independientes de captación, potabilización y depuración; en todo caso debe 
justificarse el caudal de agua disponible y su origen, con informe favorable del Organismo de 
Cuenca. 
 

b) El suministro de energía eléctrica y servicios de telecomunicaciones, y en su caso de gas, 
incluyendo la conexión y las instalaciones de transformación y distribución necesarias. 

 
Artículo 105.- Reserva de suelo para el sistema local de espacios libres públicos. 

 
Se establece la obligación, para esta clase de suelo, de reservar 15 metros cuadrados de suelo 
para el sistema local de espacios libres públicos por cada 100 metros cuadrados construibles. 
 
Se establecen algunas condiciones de diseño de estas áreas, entre ellas, la de que “debe 
garantizarse su adecuado soleamiento, y su índice de permeabilidad, o porcentaje de superficie 
destinado a la plantación de especies vegetales” que no debe ser inferior al 50 por ciento. 
Asimismo, en sectores con uso predominante residencial, la reserva “debe distribuirse en áreas 
adecuadas para su uso, evitando las zonas residuales, con una superficie unitaria mínima de 500 
metros cuadrados y de forma que pueda inscribirse en su interior una circunferencia de 20 metros 
de diámetro. En su interior deben preverse áreas especiales reservadas para juego infantil, de 
superficie no inferior a 200 metros cuadrados y equipadas adecuadamente para su función”. 

 
Artículo 106.- Reserva de suelo para el sistema local de equipamientos públicos. 

 
Se establece la obligación, para esta clase de suelo, de reservar 10 metros cuadrados de suelo 
para el sistema local de equipamientos públicos por cada 100 metros cuadrados construibles. 
 
Artículo 107.- Determinación del aprovechamiento medio. 
 
El artículo señala la obligación de determinar el aprovechamiento medio de los sectores de esta 
clase de suelo al establecer  la ordenación detallada, dividiendo el aprovechamiento total del 
sector entre su superficie total, conforme a las reglas que en el artículo se señalan. En concreto, los 
aprovechamientos deberán expresarse en metros cuadrados edificables en el uso predominante, 
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previa ponderación de la superficie edificable en cada uso compatible por su coeficiente de 
ponderación. De la superficie total del sector debe restarse la superficie ocupada por las 
dotaciones urbanísticas existentes, tanto de carácter general como local, que ya estén afectas a 
su destino, y para las cuales no se prevea ningún cambio en la nueva ordenación. 

 
Artículo 108.- Delimitación de unidades de actuación. 
 
Según este precepto, al establecer la ordenación detallada, el sector podrá dividirse en dos o más 
ámbitos de gestión urbanística integrada, denominados unidades de actuación, entendiéndose de 
lo contrario que constituyen una única unidad de actuación. Asimismo, se establecen ciertos 
criterios para la delimitación de dichas unidades.  
 
Artículo 98.- Usos fuera de ordenación. 
 
El artículo señala la obligación de incluir la relación de los usos del suelo y en especial de las 
construcciones e instalaciones que se declaren fuera de ordenación de forma expresa por su 
disconformidad con las determinaciones del planeamiento urbanístico. En particular, siempre 
deben declararse fuera de ordenación de forma expresa los usos emplazados en terrenos que 
hayan de ser objeto de cesión o expropiación, o en construcciones o instalaciones para las que se 
haya dispuesto su demolición. Esta determinación se hace extensiva a los Estudios de Detalle por 
aplicación del artº 101. 

 
 Artículo 99.- Plazos para cumplir los deberes urbanísticos. 

 
Al establecerse la Ordenación detallada se señalarán plazos para cumplir los deberes urbanísticos 
exigibles, conforme a las reglas establecidas en el artº 49. Esta determinación se hace extensiva a 
los Estudios de Detalle por aplicación del artº 101. 

 
Artículo 100.- Delimitación de áreas de tanteo y retracto. 

 
 

Al establecerse la Ordenación detallada pueden delimitarse áreas de tanteo y retracto, en las 
cuales, las transmisiones onerosas de los terrenos, y en caso necesario también de otros bienes 
inmuebles, quedan sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto conforme a lo dispuesto 
en los artículos 383 a 392. Esta determinación se hace extensiva a Estudios de Detalle por aplicación 
del artº 101. 
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DOCUMENTACIÓN  
 
El artº. 136 del Reglamento establece que los Estudios de Detalle “deben contener 
todos los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones”. 
En todo caso deben contener una memoria vinculante donde se expresen y justifiquen 
sus objetivos y propuestas de ordenación, y se incluya un “resumen ejecutivo” que 
señale los ámbitos donde la nueva ordenación altere la vigente, con un plano de su 
situación e indicación del alcance de dicha alteración, así como, en su caso, los 
ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros 
procedimientos, indicando la duración de la suspensión”. Asimismo se hará referencia 
a los siguientes aspectos: 
 

a) Justificación de que los objetivos y propuestas de ordenación del Estudio de Detalle respetan las 
determinaciones de ordenación general vigentes, así como los objetivos, criterios y demás condiciones 
que les señalen otros instrumentos con carácter vinculante. 

 
b) En su caso, relación y justificación de las modificaciones o incluso sustituciones totales que se realicen 

respecto de la ordenación detallada establecida previamente por otros instrumentos de planeamiento 
urbanístico. 

 
c) En su caso, relación y justificación de las determinaciones que tuvieran por objeto completar la 

ordenación detallada establecida previamente por otros instrumentos de planeamiento urbanístico. 
 
Asimismo, “Los Estudios de Detalle en sectores de suelo urbano no consolidado donde 
aún no haya sido establecida la ordenación detallada deben incluir al menos los 
siguientes documentos”: 
 

a) Los documentos de información, anexos sin carácter normativo escritos y gráficos, estos últimos a 
escala mínima 1:1.000, comprensivos de toda la información necesaria para servir de soporte a las 
determinaciones del Estudio de Detalle, haciendo referencia a las características, elementos y valores 
relevantes de su ámbito, y al menos, los siguientes: 

 
1º.- Situación. 
2º.- Topografía. 
3º.- Otras características naturales, tales como suelo, hidrografía, vegetación y paisaje. 
4º.- Estructura de la propiedad. 
5º.- Dotaciones urbanísticas existentes. 
6º.- Otros usos del suelo existentes. 
7º.- Determinaciones relevantes de los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento 
urbanístico aplicables. 
8º.- Repercusiones de la normativa y el planeamiento sectoriales y de las actuaciones para su desarrollo 
ejecutadas, en ejecución o programadas. 
9º.- El grado de desarrollo de los instrumentos de planeamiento urbanístico anteriormente vigentes. 
10º.- Elementos que deban conservarse, protegerse o recuperarse por sus valores naturales, culturales,  
presentes o pasados. 
 
b) La normativa, que debe recoger las determinaciones escritas del Estudio de Detalle a las que se 
otorgue carácter normativo, organizadas en Ordenanzas de Uso del Suelo que incluyan todas las 
determinaciones sobre regulación de los usos y tipologías edificatorios permitidos. 

 
c) Los planos de ordenación, que deben recoger las determinaciones gráficas del Estudio de Detalle a 
escala mínima 1:1.000 con claridad suficiente para su correcta interpretación, y al menos las siguientes: 

 
1ª.- Calificación urbanística. 
2ª.- Reservas de suelo para espacios libres públicos y equipamientos. 
3ª.- Red de vías públicas, definidas por sus alineaciones y rasantes. 
4ª.- Servicios urbanos. 
5ª.- Delimitación de unidades de actuación. 
 
d) El estudio económico, que debe recoger las determinaciones del Estudio de Detalle sobre 
programación, valoración y financiación de sus objetivos y propuestas, incluyendo un informe de 
sostenibilidad económica, que ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas 
Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta 
en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo 
destinado a usos productivos. 
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ANEXO 04 
RESEÑA ARQUELOGICA 
 
 
PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
  
Como se señala en el epígrafe correspondiente de la presente Memoria, se incluye en 
este Anexo una completa reseña de protección arqueológica, en lo que se refiere al 
ámbito objeto de ordenación. 
 
Adjunto se incluye documento denominado “Catálogo de Bienes y Legislación”, 
suscrito por D Fernando A. Muñoz Villarejo, técnico arqueólogo, que comprende una 
amplia documentación y Catálogo sobre las posibles afecciones culturales y 
arqueológicas que pudieran existir en la zona objeto de planeamiento, además de los 
criterios de intervención aplicables. Igualmente se incluye una amplia recopilación de 
la normativa en materia de protección del patrimonio cultural, básicamente de 
carácter autonómico y municipal. Esta documentación ya fue remitida en su 
momento a los Servicios de Protección de Patrimonio de la Junta de Castilla y León, 
para su análisis, con motivo de las modificaciones del PGOU de León que 
recientemente fueron tramitadas y aprobadas para el ámbito objeto de estudio. 
 
No obstante, por su interés, resumimos a continuación la normativa arqueológica 
aplicable al instrumento de planeamiento que se pretende desarrollar. 
 

NORMATIVA ARQUEOLÓGICA DE APLICACIÓN 
 
Este documento  está sujeto a las determinaciones previstas en la Ley 12/2002, de 11 
de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León y sus modificaciones, en concreto en 
su Artículo 54 referente a los instrumentos de planeamiento urbanístico y los artículos 
90-93 del Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León 
(Decreto 37/2007, de 19 de abril), documento en el que se determinan y desarrollan los 
criterios de actuación y documentación que debe presentarse para la emisión de 
informes en materia de planeamiento urbanístico, además de las actuaciones de 
protección que eventualmente fuera necesario incluir. Igualmente, la normativa 
urbanística que regula el régimen del suelo y el planeamiento urbanístico de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, muestra a lo largo de su desarrollo diversas 
figuras de protección del suelo que permiten la conservación de elementos culturales, 
entre ellos los pertenecientes al Patrimonio Arqueológico, tal y como se determinan en 
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y sus modificaciones y en 
el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León (Decreto 22/2004, de 29 de enero).  
  
La citada normativa establece, entre otras cuestiones, las acciones que se han de 
seguir para la protección del patrimonio cultural en su relación con el planeamiento 
urbanístico, además de la confección de Catálogos Arqueológicos que se debeN 
incluir en los instrumentos de planeamiento urbanístico. También se determinan las 
obligaciones y competencias de los ayuntamientos en relación con el patrimonio 
cultural. 
 
La Ley 12/2002, de Patrimonio Cultural de Castilla y León establece para el patrimonio 
cultural de la Comunidad un régimen jurídico de protección y conservación aplicable 
a las distintas categorías de bienes en función de su interés y relevancia: 
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1.   Todos los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla y León estarán 
amparados por el régimen común de protección determinado en la ley. El 
Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León 
(Decreto 37/2007) contempla la creación del Registro de Lugares 
Arqueológicos, en donde se inscribirán los lugares arqueológicos cuya 
existencia haya sido verificada mediante los estudios correspondientes y no se 
encuentren inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y 
León con la categoría de Zona Arqueológica o incluidos en el Inventario de 
Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León con la categoría de 
Yacimiento Arqueológico Inventariado. 

 
2.   Los bienes incluidos en el Inventario de Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla 

y León se guiarán por el régimen especial de protección establecido para los 
bienes inventariados. Este grado de protección le sería de aplicación a un 
numeroso grupo de bienes culturales que sin llegar a ostentar las cualidades y 
la excepcionalidad de los Bienes de Interés Cultural, muestran especiales 
características que les hacen merecedores de un grado de protección acorde 
con su importancia. Pueden ser bienes muebles o inmuebles, distinguiéndose 
entre estos últimos los monumentos inventariados, los lugares inventariados y los 
yacimientos arqueológicos inventariados. 

 
3.   El mayor grado de protección afecta a los bienes declarados de Interés 

Cultural. Éstos podrán ser bienes muebles o inmuebles. Entre estos últimos se 
establecen las siguientes categorías: monumento, jardín histórico, conjunto 
histórico, sitio histórico, zona arqueológica, conjunto etnológico y vía histórica. 

 
De este modo, las normativas de protección arqueológica incluidas en los 
documentos de planeamiento urbanístico se redactarán teniendo en cuenta distintos 
criterios de intervención dependiendo de las categorías en las que se clasifican los 
bienes arqueológicos. Según el Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural 
de Castilla y León (Decreto 37/2007, de 19 de abril), esta clasificación es la siguiente: 
 

a)    Zona Arqueológica, a la que se aplicará el régimen específico de 
protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla 
y León, otorga a los inmuebles declarados Bien de Interés Cultural. 

 
b)   Yacimiento Arqueológico Inventariado, al que se aplicará el régimen 

específico de protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio 
Cultural de Castilla y León, otorga a los Bienes Inmuebles Inventariados. 

 
c)   Lugares Arqueológicos no incluidos en las categorías anteriores a los que 

se aplicará el régimen común de protección que la Ley 12/2002, de 11 de julio, 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, otorga a los bienes integrantes del 
Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

 
En aplicación de la normativa precitada, la revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de León (PGOU), aprobada el 4 de agosto de 2004, va a incluir una serie de 
normas de protección y vigilancia arqueológica1 recogidas en sus artículos 309 a 314, 
donde se regulan los mecanismos legales que definen la actuación arqueológica en el 
                                                            
1En concreto se trata de la Sección 3ª Normas de Protección del Patrimonio Histórico Construido, Subsección 1ª Protección y 
Vigilancia Arqueológica, Arts. 309 a 314. 
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municipio de León, estableciendo cuales son las competencias y responsabilidades de 
la Junta de Castilla y León, responsable de las autorizaciones administrativas para la 
realización de las actividades arqueológicas, y del Ayuntamiento de León, responsable 
de la licencia para la ejecución de las mismas. Esta normativa, que se encuentra 
incluida en este documento, otorga la consideración de catálogo a las zonas de 
protección arqueológica, estableciendo la localización y los aspectos que mejor 
definen los bienes arqueológicos conocidos hasta ese momento en el municipio de 
León.  
La normativa arqueológica del PGOU asume el área de protección arqueológica 
delimitada por el Plan Especial de la Ciudad Antigua de León (PECA), aprobado en 
1993, añadiéndose además otras doce zonas o yacimientos situados en la ciudad de 
León y su municipio donde es obligado realizar controles arqueológicos. Para la 
delimitación de estas zonas o yacimientos se emplearon los estudios y referencias 
incluidas en las publicaciones científicas, la Carta Arqueológica de la Provincia de 
León y la documentación arqueológica obrante en los servicios técnicos de la Junta 
de Castilla y León.  
  
CONCLUSIÓN 
 
Cabe señalar que del análisis de la documentación arqueológica aportada, se 
desprende que el instrumento de planeamiento objeto de elaboración carece de 
incidencia ejecutiva sobre el terreno, ya que se trata de un documento de 
ordenación, y no tanto de ejecución, como lo será el futuro Proyecto de Urbanización, 
por lo que podemos descartar cualquier tipo de afección sobre bienes integrantes del 
patrimonio arqueológico. Cuando se desarrollen el futuro o futuros Proyectos de 
Urbanización, y, en su caso, de edificación, se hará necesaria la realización de 
investigaciones arqueológicas en los términos definidos por la normativa en materia de 
Patrimonio Histórico y Arqueológico que le sea de aplicación, por lo que para el inicio 
de los trabajos se requerirá la correspondiente autorización administrativa otorgada 
por la administración autonómica, tal y como se regula en los artículos 55 a 61 de la 
Ley 12/2002 de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Dicha legislación se desarrolla, 
además, por el Título IV del Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León. Del mismo 
modo ha de estarse también a lo estipulado en la Normativa de Protección y 
Vigilancia arqueológica incluida dentro del Plan General de Ordenación Urbana. 
 
 

El arqueólogo municipal   El arquitecto municipal de Urbanismo 

 

 

 

 

Fdo.: Victorino García Marcos  Fdo.: Miguel Figueira Moure 
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ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA          ANEXOS 
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ANEXO 05 
 
JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO EXIGENCIAS EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD 
 
En el presente Estudio de Detalle se observan las condiciones en materia de 
accesibilidad en el espacio público que se desprenden de la vigente normativa 
estatal y autonómica, en concreto, de las siguientes disposiciones legales: 
 
“Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados”. 
 
“Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras”. 
 
“Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras”. 
 
Si bien será al Proyecto de Urbanización a quién competa desarrollar en detalle todas 
las determinaciones que corresponden en esta materia , se señalan a continuación los 
aspectos principales que han sido tenidos en cuenta en el presente Estudio de Detalle 
-fundamentalmente dimensionales-, en aplicación de la primera de las Normas 
citadas. 
 
 
ORDEN VIV/561/2010, DE 1 DE FEBRERO, POR LA QUE SE DESARROLLA EL DOCUMENTO 
TÉCNICO DE CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PARA EL 
ACCESO Y LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS  
 
Artº 2. “Ámbito de aplicación”. Los espacios públicos definidos en el presente Estudio de Detalle entran 
dentro de campo de aplicación de la Norma. 
 
Artºs 3 y 4. “Los espacios públicos urbanizados” y “Las áreas de uso peatonal”. El presente Estudio de Detalle 
comprende espacios públicos urbanizados, y dentro de ellos, áreas de uso peatonal, cumpliéndose las 
condiciones establecidas en estos artículos. En concreto, en estas últimas áreas: 
 

a) No existen resaltes ni escalones aislados en ninguno de sus puntos. 
b) En todo su desarrollo existe una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 
c) La pavimentación reúne las características de diseño e instalación definidas en el artículo 11. 

 
Artº 5. “Condiciones generales del itinerario peatonal accesible”. Las aceras proyectadas constituyen 
itinerarios peatonales accesibles, cumpliéndose las condiciones del artículo (algunas de ellas a concretar o 
definir en el futuro Proyecto de Urbanización): 
 

a) Discurren de manera coliindante o adyacente a la línea de fachada o elemento horizontal 
que materializa el límite edificado a nivel del suelo. 

b) En todo su desarrollo poseen una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m. que garantice el 
giro, cruce y cambio de dirección de las personas independientemente de sus características 
o modo de desplazamiento 

c) En todo su desarrollo poseen una altura libre de paso no inferior a 2,20 m. 
d) No presentan escalones ni resaltes. 
e) Los desniveles serán salvados de acuerdo con las características establecidas en los artículos 

14, 15, 16 y 17 (a desarrollar en Proyecto de Urbanización). 
f) Su pavimentación reunirá las características definidas en al artículo 11 (a desarrollar en 

Proyecto de Urbanización). 
g) La pendiente transversal máxima será del 2% (a desarrollar en Proyecto de Urbanización). 
h) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. 
i) En todo su desarrollo dispondrán de un nivel mínimo de iluminación de 20 luxes, proyectada de 

forma homogénea, evitándose el deslumbramiento (a desarrollar en Proyecto de 
Urbanización). 

j) Dispondrán de una correcta señalización y comunicación siguiendo las condiciones 
establecidas en el capítulo XI. 
 

Debe hacerse la expresa salvedad de que el vial elevado que comunica la Avenida Álvaro López Núñez, 
desde el puente sobre las vías que se sitúa a la altura del Colegio de los Maristas, hasta la calle Ramón y 
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Cajal, y que tiene una función básica de comunicación rodada (aunque también dispone de acera 
peatonal), presenta una pendiente longitudinal superior al 6%, situación inevitable dada la diferencia de 
cotas existente entre estos dos viales, y el desarrollo longitudinal máximo que se pueda alcanzar (todo ello 
como consecuencia precisamente de la infraestructura ferroviaria). En este sentido, el presente instrumento 
de planeamiento se acoge a la especialidad señalada en el artº. 1 de esta Orden, punto 3, en el sentido de 
que tratándose de la conexión entre dos viales de suelo urbano consolidado, externos al sector, de 
existencia inmemorial, y existiendo la imposibilidad material de resolver de otra manera esta conexión, debe 
excepcionarse de la aplicación de la Norma, máxime teniendo en cuenta que la acción supone una 
mejora objetiva sobre la situación actual, que únicamente presenta un tramo de escaleras para salvar la 
barrera arquitectónica existente, no apto para personas con discapacidad. En cualquier caso, y como se 
señaló a lo largo de la presente Memoria, se plantean alternativas de accesibilidad para salvar la barrera, 
adaptadas a las exigencias normativas sobre la materia, dentro del itinerario peatonal que se pretende 
conformar en las márgenes del corredor ferroviario, si bien ya fuera del ámbito del sector objeto de 
planeamiento, consistiendo en un sistema de rampas dispuestas en el lado Norte del puente de la Avda. 
Álvaro López Núñez. Por otra parte, el nuevo vial en cuestión dispone de una generosa acera de 4,25 m. de 
latitud, y para personas sin discapacidad, se mantendrá igualmente un tramo de escaleras para salvar la 
barrera existente.  
 
Algo similar sucede en el último tramo de la calle Bilbao, donde simplemente se repavimenta y ensancha la 
calle, manteniéndose por tanto las cotas y los accesos a las edificaciones. 
 
Se adoptan soluciones que separan itinerarios vehiculares y peatonales. Se garantiza la continuidad de los 
itinerarios peatonales accesibles con el itinerario vehicular. 
 
Artº 6. “Condiciones generales de las áreas de estancia”. No se proyectan áreas de estancia. 
 
Artº 7. “Parques y jardines”. El diseño en detalle de los parques y jardines corresponderá al Proyecto de 
Urbanización, que deberá adecuarse a las condiciones señaladas en este artículo. 
 
Artº 8. “Sectores de juegos”. El diseño en detalle de los sectores de juegos corresponderá al Proyecto de 
Urbanización, que deberá adecuarse a las condiciones señaladas en este artículo. 
 
Artº 9. “Playas urbanas”. No se proyectan playas urbanas. 
 
Artº 10. “Condiciones generales de los elementos de urbanización”. En el Proyecto de Urbanización se 
observarán las condiciones señaladas en el artículo. 
 
Artº 11. “Pavimentos”. En el Proyecto de Urbanización se observarán las condiciones señaladas en el artículo. 
 
Artº 12. “Rejillas, alcorques y tapas de instalación”. En el Proyecto de Urbanización se observarán las 
condiciones señaladas en el artículo. 
 
Artº 13. “Vados vehiculares”. En el Proyecto de Urbanización se observarán las condiciones señaladas en el 
artículo. 
 
Artº 14. “Rampas”. Si bien no se proyectan rampas en el espacio público dentro del sector, nos remitimos a 
las observaciones realizadas respecto del artº 5, en lo tocante a las medidas adoptadas para la integración 
viaria. 
 
Artº 15. “Escaleras”. Se prevé la ejecución de una escalera en el lado Este del puente de la Avda. Álvaro 
López Núñez, que deberá ajustarse a las condiciones de la Orden, debiéndonos igualmente remitir a la 
observaciones realizadas respecto del artº 5, en lo tocante a las medidas adoptadas para la integración 
viaria. Así mismo, se prevé una conexión peatonal mediante escaleras para resolver la diferencia de cota 
entre la prolongación de la calle Bilbao y la calle de coexistencia VI-5, que cumplirá también con dicho 
articulado. 
 
Artº 16. “Ascensores”. No se proyectan ascensores en el espacio público. 
 
Artº 17. “Tapices rodantes y escaleras mecánicas”. No se proyectan estos elementos en el espacio público. 
 
Artº 18. “Vegetación”. En el Proyecto de Urbanización se observarán las condiciones señaladas en el artículo 
(no se proyectan elementos vegetales en las aceras). 
 
Artº 19. “Condiciones generales de los puntos de cruce en el itinerario peatonal”. Las soluciones adoptadas 
para salvar el desnivel entre acera y calzada no invaden el ámbito del itinerario peatonal accesible que 
continúa por la acera, debiéndose observar el resto de condiciones del artículo en el Proyecto de 
Urbanización. 
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Artº 20. “Vados peatonales”. El diseño planteado en el presente Estudio de Detalle permite resolver 
dimensionalmente los vados peatonales previstos de acuerdo con las condiciones señaladas en el artículo. 
Así, se plantean soluciones formados por tres planos inclinados, principal y dos laterales, en la misma 
pendiente, y cuando esta solución no resulta posible, mediante dos planos inclinados en el sentido de la 
marcha, ocupando todo el ancho de acera. Se permitirán anchuras mínimas del plano inclinado del vado a 
cota de rasante de 1,80 m., pendientes máximas del 10% y 8% para tramos de hasta 2,00 ó 2,50 m. 
respectivamente, y pendiente transversal máxima del 2%. Estas condiciones, así como el resto de las 
señaladas en el artículo, deberán ser desarrollados en detalle en el Proyecto de Urbanización.  
 
Artº 21. “Pasos de peatones”. Los pasos de peatones previstos en el presente Estudio de Detalle cumplen las 
condiciones señaladas en el artículo, que deberán tener adecuado desarrollo en el proyecto de 
Urbanización. 
 
Artº 22. “Isletas”. No se prevén isletas. 
 
Artº 23. “Semáforos”. No se prevén semáforos, si bien deberá estarse a lo que se determine en el 
correspondiente Proyecto de Urbanización. 
 
En cuanto al resto de determinaciones establecidas en la Orden, nos remitimos al Proyecto de Urbanización 
que se elabore, pues el Estudio de Detalle, por su carácter, no llega a establecer el grado de definición 
técnica que corresponde a aquél Proyecto de desarrollo. Señalaremos, no obstante, algunas cuestiones 
respecto de las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. Se proyectan 
cinco plazas de aparcamiento en la vía pública para personas con movilidad reducida (a razón de una 
cada cuarenta plazas o fracción de las dispuestas en la vía pública). Sus dimensiones son de 4,50 m x 2,50 m, 
con una zona de aproximación y transferencia de 2,50 m x 1,50 m. 
 
En la zona destinada a equipamientos públicos deberán disponerse también plazas adaptadas en la misma 
proporción señalada sobre el número total previsto.  
 
Se señalan a continuación, los aspectos principales que sobre este tipo de plazas de estacionamiento, se 
regulan en la Norma. 
 
Artº 35. “Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida”. 
 

1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de 
aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso por personas con movilidad reducida. Como 
mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a 
residencia o lugares de trabajo, será reservada y cumplirá con los requisitos dispuestos en este 
artículo. 

 
2. Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales 
accesibles y los itinerarios vehiculares, garantizando el acceso desde la zona de transferencia hasta 
el itinerario peatonal accesible de forma autónoma y segura. Aquellas plazas que no cumplan con 
el requisito anterior deberán incorporar un vado que cumpla con lo establecido en el artículo 20, 
para permitir el acceso al itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la plaza. 

 
3. Tanto las plazas dispuestas en perpendicular, como en diagonal a la acera, deberán tener una 
dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho y además dispondrán de una zona de 
aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a la de la plaza y un ancho mínimo de 
1,50 m. Entre dos plazas contiguas se permitirán zonas de transferencia lateral compartidas 
manteniendo las dimensiones mínimas descritas anteriormente.  
 

 

Figura 1. Plazas de aparcamiento reservadas dispuestas en perpendicular a la acera y con acceso 
compartido 
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Figura 2. Plaza de aparcamiento reservada con acceso desde paso de peatones  

 

 
Figura 3. Plazas de aparcamiento reservadas dispuestas en diagonal a la acera y con acceso compartido  

 
 

4. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de 
ancho y además dispondrán de una zona de aproximación y transferencia posterior de una 
anchura igual a la de la plaza y una longitud mínima de 1,50 m.  

 
 

 
Figura 4. Plaza de aparcamiento en línea con acceso desde paso de peatones  

 
 

5. Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida estarán 
señalizadas horizontal y verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad, cumpliendo lo 
establecido en el artículo 43. 
 

Artº 36. “Paradas y marquesinas de espera del transporte público”.  

Las paradas y marquesinas de espera del transporte público se situarán próximas al itinerario 
peatonal accesible, estarán conectadas a éste de forma accesible y sin invadirlo, y cumplirán las 
características establecidas en el Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de 
los modos de transporte para personas con discapacidad. 

La ubicación de las marquesinas en el sector cumple con los requisitos establecidos. 
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LEY 3/1998, DE 24 DE JUNIO, DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS. 

Se hace una somera mención a la legislación autonómica sobre la materia, resaltando que la citada Orden 
VIV establece en general exigencias más rigurosas en matera de accesibilidad, por lo que el cumplimiento 
de ésta garantiza prácticamente el de aquélla.  

El objeto de la Ley 3/1998 de Castilla y León, de Accesibilidad y Supresión de Barreras, es el de garantizar la 
accesibilidad y el uso de bienes y servicios de la Comunidad a todas las personas, y en particular, a las que 
tengan algún tipo de discapacidad, evitando que existan barreras que impidan o limiten la autonomía 
personal. Dentro de los tipos de éstas, en función de lo que se estructura esta Ley, trataremos en concreto las 
barreras urbanísticas, es decir, las existentes las vías públicas y espacios libres de uso público. 

Artº 14. “Itinerarios peatonales”. 

Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al tránsito de peatones o mixto 
de peatones y vehículos. 
Los itinerarios deberán ser accesibles a cualquier persona, para lo cual se tendrán en cuenta la 
anchura mínima de paso libre de cualquier obstáculo. 
Reglamentariamente se fijarán las características, así como las condiciones del diseño y trazado 
relativas a: 
 
1. El ancho libre mínimo de las aceras, sus pendientes transversales, la altura máxima de los bordillos 
de separación de las zonas de tránsito peatonal y de vehículos, la disposición de los elementos de 
protección que puedan afectar a los recorridos peatonales. 
 
2. Los pavimentos, registros, rejas, rejillas, árboles, alcorques y otros elementos situados en estos 
itinerarios. 
 
3. Vados, pasos de peatones, escaleras, rampas y elementos análogos. 
 
4. Parques, jardines y otros espacios libres públicos. 
 

Estas condiciones, fijadas reglamentariamente (Decreto 217/2001), se cumplen en el Estudio de Detalle, 
siendo el resto de puntos objeto de justificación en el proyecto de urbanización. 

Artº 15. “Aparcamientos reservados para vehículos con personas de movilidad reducida”. 

1. En todas las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías, espacios públicos o centros de 
titularidad pública o privada de uso público masivo, ya sean subterráneos o de superficie, se 
reservará una plaza para personas de movilidad reducida por cada cuarenta o fracción adicional. 
Cuando el número de plazas alcance a 10 se reservará como mínimo una. Deberán situarse tan 
cerca como sea posible de los accesos peatonales y estarán señalizadas con el símbolo 
internacional de accesibilidad. 
El Ayuntamiento correspondiente vigilará para que estos aparcamientos se encuentren libres de 
cualquier obstáculo que impida o dificulte el estacionamiento. 
 
2. Los Ayuntamientos de la Comunidad fomentarán la reserva de plazas de aparcamiento junto a 
sus centros de trabajo, así como en las cercanías a centros públicos o privados de uso público. 
 
3. Reglamentariamente se fijarán las dimensiones y requisitos mínimos de las mencionadas plazas 
de estacionamiento. 
 

Estas condiciones, fijadas reglamentariamente (Decreto 217/2001), se cumplen en el Estudio de Detalle, 
siendo el resto de puntos objeto de justificación en el proyecto de urbanización. 

La ordenación garantiza la continuidad de itinerarios peatonales y la accesibilidad a terrenos dotacionales. 
En cualquier caso, los instrumentos que desarrollen el presente Estudio de Detalle, fundamentalmente el 
Proyecto de Urbanización, deberán adaptarse a dicha legislación estatal y autonómica en materia de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras. 
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ANEXO 06 
 
PROTECCIÓN CIVIL 
 
LEY 4/2007 DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE CASTILLA Y LEÓN 
 
De acuerdo con reciente modificación del artº 12 de la Ley 4/2007 de Protección 
Ciudadana de Castilla y León, los instrumentos de ordenación del territorio y de 
planeamiento urbanístico general y sus revisiones serán sometidos a informe preceptivo 
del órgano competente en materia de protección ciudadana, en relación con las 
situaciones de riesgo que pueda provocar el modelo territorial adoptado en ellos. 
 
Los demás instrumentos de planeamiento urbanístico, como puede ser el caso que nos 
ocupa (así como las  modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento 
urbanístico), se someterán también a dicho informe cuando afecten a áreas 
sometidas a riesgos naturales o tecnológicos, que hayan sido delimitadas por la 
administración competente para la protección de cada riesgo. En otro caso, se hará 
constar la ausencia de afección en la memoria del instrumento de planeamiento. 
 
En el caso que nos ocupa, entendemos que nos hallamos en este último supuesto, no 
constando a los técnicos redactores del presente documento la existencia de riesgos 
naturales o tecnológicos en el área objeto de ordenación, delimitados por las distintas 
administraciones competentes.  
 
La vigente revisión del PGOU de León, incorpora dentro de sus documentos de análisis 
del territorio y diagnóstico una evaluación de riesgos naturales existentes en el 
municipio (páginas II-25 al II-28 del Tomo I/III de la Parte I, Memoria Informativa, en el 
epígrafe 12, Procesos y Riesgos, del capítulo 2, Medio Físico y Natural), de forma 
especial y concreta en materia de riesgos geológicos internos y externos, hidro-geo-
climáticos y riesgos de avenidas, lo cual hubo de tenerse en cuenta a la hora de 
clasificar el suelo y establecer el uso y aprovechamiento del mismo. En este sector en 
concreto, no se delimitó ninguno de los riesgos señalados. 
 
Por otra parte, se ha procedido a recabar información acerca de la posible afección 
en el ámbito objeto de planeamiento de áreas delimitadas por las administraciones 
competentes que se encuentren sometidas a riesgos tecnológicos (como pueden ser 
los de tipo nuclear, transporte de mercancías peligrosas por carretera o por ferrocarril, 
almacenamiento de mercancías peligrosas, establecimientos SEVESO u otro tipo de 
establecimientos), no constatándose la existencia de ninguna de ellas. Asimismo, se ha 
recabado información acerca de la posible afección en el ámbito objeto de 
planeamiento de áreas delimitadas por las administraciones competentes que se 
encuentren sometidas a riesgos naturales (como pueden ser inundaciones, incendios 
forestales, sismos, movimientos de tierras o condiciones climatológicas), no 
constatándose la existencia de ninguna de ellas, con la excepción que se señala a 
continuación.  
 
Atendiendo a anteriores informes emitidos por la Agencia de Protección Civil de 
Castilla y León, referidos a distintos instrumentos de planeamiento tramitados por este 
Ayuntamiento dentro de su ámbito territorial, se pone de manifiesto la existencia, 
dentro del término municipal, de un riesgo genérico de inundación de tipo MEDIO, 
según el documento “INUNCYL” que incluye una Evaluación Preliminar de este tipo de 
riesgos. En relación con todo ello, debe señalarse que, como se indica más adelante, 
el área objeto de ordenación, se halla evidentemente exenta de cualquiera de estos 
riesgos, tanto por su situación, (área urbana central entre los cauces de los ríos 
Bernesga y Torío, y alejada considerablemente de ellos), como por su altura 

 Fecha: 30/07/2020

CSV: 45071IDDOC24A45B4E1866440489A

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 L

eó
n 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ay

to
le

on
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 4

50
71

ID
D

O
C

24
A

45
B

4E
18

66
44

04
89

A

N
O

M
B

R
E

:
C

ar
m

en
 J

ae
n 

M
ar

tin
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

S
ec

re
ta

ria
 M

un
ic

ip
al

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

24
/0

9/
20

20
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

A
F

9A
2C

E
7D

29
B

5D
9B

4C
E

9A
C

69
F

C
11

10
E

22
06

81
3F

3



ADIF  -  EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEON  -  INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                                       

 

 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA           ANEXOS 

topográfica relativa respecto de dichos cursos fluviales. Por tanto, se excluye la 
posibilidad de afección de este riesgo natural. 
 
Respecto de este documento de Evaluación Preliminar de Riesgo de Inundación, 
asumido por La Confederación Hidrográfica del Duero, debe señalarse que se trata de 
un documento en el que se realiza una evaluación preliminar, a gran escala sobre el 
territorio (1/100.000) y sin gran concreción, pudiéndose comprobar en la 
documentación gráfica del proyecto LINDE generada por el mismo organismo, donde 
se delimitan el dominio público hidráulico y los riesgos de avenida -Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino-, que las líneas de inundación frecuente, ocasional 
(T=100) y excepcional (T=500 años) de los cauces de los ríos Torío y Bernesga, 
claramente no afectan al ámbito objeto de ordenación, ni siquiera en el caso de la 
correspondiente al período de retorno de 500 años (T=500 años).  
 
 

 
 
La imagen recoge el contenido del proyecto LINDE para el área objeto de actuación, 
montado sobre la cartografía del PGOU, señalándose el tramo del cauce del río 
Bernesga más próximo al sector, indicando la línea de máxima avenida para período 
de retorno de 500 años. Esta línea coincide, como por otra parte es lógico, con los 
muros de encauzamiento del río, cuya función es precisamente la de prevención del 
riesgo  de inundación. 
   
En cualquier caso, dado que en el procedimiento de aprobación del presente 
documento es preceptivo recabar el informe del Organismo de Cuenca competente, 
la Confederación Hidrográfica del Duero, se estará a lo que en dicho informe se 
determine sobre este particular (potencial riesgo de avenidas), ello con 
independencia del resto de cuestiones sobre las que dicho organismo se pueda 
pronunciar en materia de aguas. 
 
Se adjunta, a título informativo, imagen del citado documento INUNCyL, donde se 
aprecia, de forma genérica para el término municipal, la incidencia del riesgo 
señalado. 
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Con independencia de lo anterior, debe señalarse que por el Ayuntamiento de León 
se ha recabado de la Agencia de Protección Civil de la Junta de Castilla y León 
documentación acerca de la delimitación de riesgos en este término municipal, no 
habiéndose obtenido al día de la fecha información al respecto.  
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ANEXO 07 

 

LEGISLACIÓN DE RUIDO 
EXIGENCIAS DE LA LEY 5/2009 DEL RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN 

ESTUDIO ACÚSTICO DEL ÁREA OBJETO DE ORDENACIÓN  

 
ANTECEDENTES 
 
El Parlamento Europeo, con fecha 25 de junio de 2002, publica la Directiva 2002/49/CE 
sobre “Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental”, la cual introduce medidas 
tendentes a determinar la exposición al ruido ambiental de la población, poner a 
disposición de la misma la citada información y adoptar planes de acción con vistas a 
prevenir y reducir la exposición al ruido ambiental, siempre que sea necesario, y en 
particular cuándo los niveles de exposición puedan tener efectos nocivos para la salud 
humana. Esta norma está fundamentalmente orientada al control a largo plazo del 
ruido ambiente derivado del tráfico, en sus diferentes modalidades, y de las 
instalaciones. En la Comunidad Autónoma de Castilla y León, derivado de la 
derogada Ley de Actividades Clasificadas, se promulgó el Decreto 3/1995, de 12 de 
febrero, por el que se establecen las condiciones que deberán cumplir las actividades 
clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones, cuya vigencia ha supuesto un 
paso adelante fundamental para el control de las instalaciones. 
 
A nivel estatal, la Directiva anteriormente citada ha sido adaptada al derecho interno 
español mediante la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, la cual ha sido 
desarrollada por tres reales decretos: 
 

-Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referido a la evaluación y gestión del 
ruido ambiental. 
-Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 
-Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 
básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. 

 
La Comunidad Autónoma de Castilla y León publica la Ley 5/2009, de 4 de junio, del 
Ruido en el Boletín Oficial del día 9 de junio de 2009 entrando en vigor a los dos meses 
de su publicación. Esta ley, entre otras cuestiones, obliga dentro de su disposición 
adicional primera, a las entidades locales de más de 20.000 habitantes a realizar un 
“mapa de ruido” de su localidad, antes del 30 de Junio del año 2012, realizándolo 
sobre datos obtenidos en el año anterior, y que permita el desarrollo de los programas 
de acción para la corrección de los impactos detectados en el año siguiente. 
Asimismo la Ley 5/2009 también obliga a las citadas entidades, a la elaboración, 
aprobación de la propuesta, revisión y ejecución de los denominados planes de 
acción en materia de contaminación acústica antes del 18 de Julio de 2013, 
correspondientes a los mapas de ruido efectuados. 

 
En cuanto al Municipio de León, debe indicarse que una vez realizado el 
correspondiente “mapa de ruido” de la ciudad, aprobado tanto por el Ayuntamiento 
de León, en sesión de Junta de Gobierno Local de fecha 25/05/2012, como por la 
Junta de Castilla y León, mediante la ORDEN FYM/717/2012, de 21 de agosto, se están 
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realizando a fecha actual los trabajos para la confección del correspondiente “plan 
de acción”.  
 
El citado “plan de acción” llevará aparejada la delimitación de zonas acústicas del 
Municipio e irá encaminada a afrontar globalmente las cuestiones concernientes a la 
contaminación acústica en las diferentes zonas declaradas. Asimismo determinará las 
acciones prioritarias a realizar en caso de superación de los valores límite de emisión o 
inmisión o de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica, y protegerá las 
zonas tranquilas en el municipio y en campo abierto contra el aumento de la 
contaminación acústica. 
 
En este contexto, cabe indicar que la determinación de las actuaciones a realizar una 
vez conocidas las superaciones de los objetivos de calidad acústica, en las diferentes 
zonas acústicas a considerar, se están decidiendo y efectuando en la actualidad, 
disponiendo de un plazo legal que no puede superar el 18 de Julio de 2013. 
 
 
EXIGENCIA NORMATIVA PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO 
 
El Artículo 7 de la citada Ley del Ruido de Castilla y León, establece literalmente: 
 
“ 
1.- En los instrumentos de planificación territorial y en los instrumentos de planeamiento 
urbanístico se incluirá una zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y 
de reserva de sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. 
 
2.- En los instrumentos indicados en el punto anterior se incluirá un apartado en el que se 
definirán las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera 
que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los objetivos de calidad para las 
mismas. Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, las que resulten necesarias para 
conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de intervención 
de los instrumentos citados. 
 
3.- La aprobación o modificación de los instrumentos de planificación territorial y de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico que incluyan determinaciones en relación a zonas de 
servidumbre acústica, requerirá el informe preceptivo del órgano sustantivo competente de la 
infraestructura afectada, de acuerdo con la definición de este órgano en la legislación en 
materia de evaluación de impacto. 
“ 
 
A los efectos del presente instrumento de planeamiento, debe tenerse en cuenta que 
gran parte de las citadas exigencias legales no pueden concretarse en estos 
momentos, toda vez que, a tenor de lo señalado en el epígrafe anterior, a fecha de 
hoy se encuentra en elaboración el denominado “plan de acción” que desarrolla 
acciones ejecutivas a partir del “mapa de ruido” aprobado. Por tanto, 
determinaciones relevantes en materia acústica, como son la delimitación de zonas 
acústicas del Municipio y las acciones encaminadas a afrontar globalmente las 
cuestiones concernientes a la contaminación acústica en las diferentes zonas 
declaradas, se concretarán en el citado “plan de acción”, y por tanto, deberá 
esperarse a la elaboración y aprobación de dicho documento. 
 
No obstante lo anterior, respecto de la zona objeto de planeamiento, puede aportarse 
ya una importante documentación, que se desprende tanto del “mapa de ruido” 
aprobado, como de estudios acústicos específicos elaborados en relación con la 
actuación ferroviaria prevista, que incluyen medidas de protección y corrección 
acústica, que se detallan en el epígrafe siguiente. Estimamos que todo ello 
cumplimenta, en cuanto a la información de la que se dispone a fecha de hoy, las 
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exigencias normativas que se contienen en el citado artículo de la Ley del Ruido de 
CyL. 
 
ESTUDIO ACÚSTICO DEL ÁREA OBJETO DE ORDENACIÓN 
 
El sector objeto de desarrollo se encuentra afectado por una infraestructura ferroviaria, 
que, a fecha actual, está en proceso de acondicionamiento y transformación, para 
convertirse en una línea tranviaria dentro de su actual trazado urbano, aun cuando 
mantendrá su condición ferroviaria en el resto de la actual línea, ya fuera del término 
municipal (a partir de San Feliz de Torío). Esta circunstancia es de especial relevancia 
al considerar que esta infraestructura constituye propiamente el principal foco de ruido 
en el sector objeto de estudio. 
  
Atendiendo a que el proyecto ambiental de la infraestructura ferroviaria citada incluye 
un estudio predictivo de niveles de presión sonora, efectuado mediante métodos de 
cálculo acordes a los indicados en el anexo V.2 de la Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y 
León, en el que se indica dentro de su apartado de “medidas de protección y 
corrección de la contaminación acústica” que “en la situación futura (estado 
operacional) no se estima superar los valores límite de inmisión producidos por 
infraestructuras”, se cumpliría, en este sentido, con los objetivos de calidad acústica 
exigidos en la Ley 5/2009, de 4 de Junio, del Ruido de Castilla y León (Anexo I, punto 2). 
Cabe indicar que con el citado estudio se justifica el cumplimiento en el sector objeto 
de informe de la legislación de aplicación en cuanto a la contaminación acústica se 
refiere. 
 
Es importante considerar, que según lo indicado en el artículo 8.2 de la Ley 5/2009 del 
Ruido de Castilla y León, donde se catalogan los diferentes tipos de áreas acústicas, 
que el sector objeto de informe ha sido considerado como “área levemente ruidosa”, 
al contener uso de suelo catalogado como residencial. Dicha consideración se toma 
con el fin de marcar en el citado sector los objetivos de calidad acústica a cumplir en 
el mismo. 
 
Partiendo de lo anterior, se considera que al justificarse con el estudio acústico 
presentado que se cumplirán los objetivos de calidad acústica en la zona afectada 
por la infraestructura, no se deberá delimitar ninguna zona como de “servidumbre 
acústica” en el sector objeto de informe. 
 
Se adjunta a esta Memoria el estudio acústico realizado por la sociedad promotora, 
“FEVE”, dentro del área objeto de ordenación.  
 
  
 
Igualmente se incluye a continuación, y a título informativo, un extracto de los mapas 
estratégicos de ruido elaborados, en lo que se refiere a las zonas de la ciudad 
afectadas por el trazado de la línea férrea de FEVE, para los parámetros Ld (día), Le 
(tarde) y Ln (noche).  
 
Los citados mapas se tendrán en consideración a la hora de imponer las 
correspondientes medidas correctoras previas a la puesta en servicio de la línea férrea 
citada. 
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CONSULTORA
ESCALA 1:6.000

PROYECTO ACÚSTICO DE LA MEJORA 
Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DE FEVE EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LEÓN

TÍTULO DEL PLANO

PLANO DE
ZONIFICACIÓN ACÚSTICA

¯Zonificación Acústica

FECHA:

MARZO DE 2011

Área Tipo 2: levemente ruidosa

IDI-INF-Mediotec_FEVE_Leon-2011_75

Nº PROYECTO
PETICIONARIO

TÍTULO:

0 125 25062,5
m

Área Tipo 5: especialmente ruidosa
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CONSULTORA
ESCALA 1:6.000

PROYECTO ACÚSTICO DE LA MEJORA 
Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DE FEVE EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LEÓN

TÍTULO DEL PLANO

PLANO DE LOCALIZACIÓN DE
LA ZONA DE ESTUDIO Y DE LOS

PUNTOS DE MEDIDA / RECEPTORES

¯Nivele sonoros (dBA)Elementos cartográficos

FECHA:

MARZO DE 2011

Edificios actuales

Curvas de nivel 

Puntos de medida/receptores

Via actual

IDI-INF-Mediotec_FEVE_Leon-2011_75
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PETICIONARIO
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CONSULTORA
ESCALA 1:6.000

PROYECTO ACÚSTICO DE LA MEJORA 
Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DE FEVE EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LEÓN

TÍTULO DEL PLANO

PLANO DE NIVELES DE
INMISIÓN. PERIODO DÍA

SITUACIÓN ACTUAL

¯Nivele sonoros (dBA)Elementos cartográficos

FECHA:

MARZO DE 2011

Edificios actuales

Curvas de nivel 

Via actual

IDI-INF-Mediotec_FEVE_Leon-2011_75

Nº PROYECTO
PETICIONARIO

TÍTULO:

0 125 25062,5
m

45-50

50-55

55-60

60-65

65-70

70-75
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CONSULTORA
ESCALA 1:6.000

PROYECTO ACÚSTICO DE LA MEJORA 
Y ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLATAFORMA DE FEVE EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LEÓN

TÍTULO DEL PLANO

PLANO DE NIVELES DE
INMISIÓN. PERIODO TARDE

SITUACIÓN ACTUAL

¯Nivele sonoros (dBA)Elementos cartográficos

FECHA:

MARZO DE 2011

Edificios actuales

Curvas de nivel 

Via actual

IDI-INF-Mediotec_FEVE_Leon-2011_75

Nº PROYECTO
PETICIONARIO
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ORDENANZAS REGULADORAS 
 

 
 
 
ESTUDIO DE DETALLE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO NC 06-03 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN 

 
 
 

ÍNDICE 
 
 
  

CAPÍTULO 1 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL  
 

 
Artº 1  Objeto y naturaleza jurídica 

 
Artº 2  Ámbito territorial 

 
Artº 3  Alcance 

 
Artº 4  Obligatoriedad 

 
Artº 5  Vigencia 

 
Artº 6  Efectos 

 
Artº 7  Modificaciones 

 
Artº 8  Contenido documental y determinaciones 

 
Artº 9  Normas de interpretación 

 
 
 

CAPÍTULO II RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO  
 
 

Artº 10  Clasificación del suelo 
 

Artº 11  Calificación del suelo 
 

Artº 12  Usos pormenorizados 
 

Artº 13  Coeficientes de ponderación 
 

Artº 14  Condiciones del planeamiento general 
 

Artº 15  Aplicación subsidiaria y complementaria del Plan General 
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CAPÍTULO III CONDICIONES DE GESTIÓN Y DESARROLLO  

 
 

Artº 16  Unidades de Actuación 
 

Artº 17  Sistema de gestión 
 

Artº 18  Plazos para el cumplimiento de deberes 
 

Artº 19  Reparcelación. Parcelaciones urbanísticas 
 

Artº 20  Licencias y autorizaciones 
 

Artº 21  Usos y construcciones fuera de ordenación o incompatibles 
 

Artº 22  Normas generales de la edificación 
 

Artº 23  Normas generales de los usos 
 

Artº 24  Normas generales de la urbanización 
 
 
 

CAPÍTULO IV ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA  
 
 

Artº 25  Ordenanzas Particulares de Zona. Generalidades 
 

Artº 26  Ordenanza MC 
 

Artº 27  Ordenanza AT 
 

Artº 28  Ordenanza DEL 
 

Artº 29  Ordenanza DEQ 
 

Artº 30  Ordenanza DSU 
 

Artº 31  Ordenanza SG-EQ 
 

Artº 32  Ordenanza VI y SG-RV 
 

Artº 33  Ordenanza ELP 
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CAPÍTULO I NORMAS DE CARÁCTER GENERAL  
 

 
Artº 1  Objeto y naturaleza jurídica 

 
Es objeto del presente instrumento de planeamiento la definición de la ordenación detallada 
del sector de suelo urbano no consolidado NC 06-03 del vigente Plan General de Ordenación 
Urbana de León, con las condiciones y efectos que se señalan en la Ley 5/99 de Urbanismo de 
Castilla y León (LUCyL) y Reglamento de Urbanismo que la desarrolla, Decreto 22/2004, de 29 de 
Enero (RUCyL). El presente Estudio de Detalle desarrolla y complementa convenientemente las 
determinaciones de ordenación general establecidas en dicho Plan General. 
 
El presente Estudio de Detalle, junto con el resto de determinaciones de planeamiento, presenta 
naturaleza jurídica reglamentaria, en cuanto que desarrolla y concreta, dentro de su ámbito de 
aplicación, el régimen jurídico-urbanístico del suelo que, con carácter general, se establece en 
textos normativos de rango superior.  
 
 

Artº 2  Ámbito territorial 
 
El ámbito territorial de aplicación del presente Estudio de Detalle coincide con el sector de suelo 
urbano no consolidado NC 06-03 que el Plan General de Ordenación Urbana define en sus 
planos de ordenación a E: 1/2.000, con las correcciones y ajustes que ha sido necesario 
introducir para adaptarse a la realidad física de los terrenos y de la propiedad, dentro de la 
tolerancia admitida por del artº 6º de las Normas Urbanísticas del citado Plan General, y cuya 
justificación se contiene en la Memoria Vinculante que forma parte del presente documento.  
 
La delimitación física del ámbito de aplicación del Estudio de Detalle queda finalmente definida 
por los planos de ordenación a Escala 1/1.000 que forman parte del presente documento. 
 
 

Artº 3  Alcance 
 
Las presentes Ordenanzas Reguladoras desarrollan las determinaciones establecidas para el 
sector por el planeamiento de rango superior, completando además las condiciones 
urbanísticas no definidas por éste. Deberán entenderse, en cualquier caso, como 
complementarias, en lo no regulado expresamente por el presente Estudio de Detalle, las 
determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana.  
 
 

Artº 4  Obligatoriedad 
 
Toda la documentación, gráfica o escrita, que integra el presente documento es vinculante 
tanto para los particulares como para la Administración, de manera que cualquier actuación o 
intervención sobre el sector, sea ésta de carácter provisional o definitiva, deberá ajustarse a la 
misma. 
 
 

Artº 5  Vigencia 
 
De acuerdo con lo establecido en los artºs 60 y 61 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y 
León, el acuerdo de aprobación definitiva del presente Estudio de Detalle deberá publicarse en 
el Boletín Oficial de Castilla y León y en su página Web, o en su defecto en la página Web de la 
Diputación Provincial, produciéndose su entrada en vigor a partir de la fecha de publicación de 
dicho acuerdo, y mantendrá su vigencia indefinidamente, sin perjuicio de eventuales 
modificaciones, tal y como se establece en el artº 56 de la citada Ley. 
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Artº 6  Efectos 
 
La entrada en vigor del Estudio de Detalle le conferirá efectos de publicidad, ejecutoriedad y 
obligatoriedad en los términos recogidos por la legislación urbanística vigente. 
 
 

Artº 7  Modificaciones 
 
La aprobación y entrada en vigor del presente instrumento de planeamiento se realizará sin 
perjuicio de las potestades de modificación del mismo que en la legislación urbanística se 
establecen, bien sea mediante la presentación de un nuevo Estudio de Detalle que modifique el 
presente, en los términos previstos en el artº 45 de la LUCyL y 131 del RUCyL, bien por la vía 
contemplada en el artº 58 de la misma. 
 
A los efectos del presente documento, no se entenderá necesaria la tramitación de una 
modificación de la ordenación detallada si en la fase de gestión procediese el reajuste o 
adaptación de los límites del sector o de las Unidades de Actuación aquí definidos para 
adecuarlos al deslinde real de las propiedades que los componen, siempre y cuando que este 
reajuste no suponga, en más o en menos, una variación en superficie superior al cinco por 
ciento.  
 
 

Artº 8  Contenido documental y determinaciones 
 
El presente Estudio de Detalle presenta el siguiente contenido documental, en desarrollo de lo 
establecido en el artº 136 del RUCyL: 
 
-Memoria Vinculante, Cuadros Generales y Anexos  
-Ordenanzas Reguladoras (de la edificación y uso del suelo)  
-Estudio Económico-Financiero y Programación de la Ejecución  
-Planos de Información   
-Planos de Ordenación 
 
Asimismo, este instrumento de planeamiento desarrolla los contenidos de ordenación detallada 
señalados en el artº 44.3 de la LUCyL y 135 y 136 del RUCyL, entre ellos, calificación urbanística, 
reservas para sistemas locales de vías públicas, servicios urbanos, espacios libres públicos y 
equipamientos públicos, determinación del aprovechamiento medio, delimitación de unidades 
de actuación, usos fuera de ordenación, plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos y 
áreas de tanteo y retracto, con las particularidades de los artºs 101 a 106 bis del citado 
Reglamento de Urbanismo. 
 
 

Artº 9  Normas de interpretación 
 
La capacidad de interpretación del contenido del presente documento corresponde a los 
órganos municipales competentes, previo informe de sus servicios técnicos. A estos efectos, en 
cuanto a interpretación de las determinaciones del presente Estudio de Detalle, regirán los 
siguientes criterios: 
 
a) Las determinaciones contenidas en las presentes Normas para la regulación de las distintas 

zonas del suelo son las especificadas en los planos, sin que pueda deducirse de ningún otro 
documento del Estudio de Detalle consideración contraria a la calificación contenida en los 
mismos. 

 
a) Los documentos gráficos y escritos del presente planeamiento son complementarios entre sí, 

constituyendo el conjunto de ellos, junto con las determinaciones supletorias aplicables del 
Plan General, base suficiente para la concreción en cada zona de todos los aspectos 
propios de la calificación urbanística, tales como tipología edificatoria, usos pormenorizados 
e intensidad de uso. 

 
b) En el supuesto de discordancia entre planos, prevalecerá el que regule específicamente el 

aspecto de la ordenación de que se trate, y, en último caso, las posibles dudas serán 
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resueltas por la Administración actuante en base al conjunto de la documentación y a los 
objetivos y finalidades de la ordenación general. 

 
En todo lo no previsto en las presentes Ordenanzas, regirá lo estipulado en el Plan General de 
León, específicamente en lo señalado en su artº 8 “Prevalencia e interpretación documental”, 
del Capítulo II, Título I de sus Normas Urbanísticas. 
 
 

CAPÍTULO II RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO  
 

 
Artº 10  Clasificación del suelo 

 
A todos los efectos, el suelo ordenado por el presente Estudio de Detalle se corresponde con la 
clasificación de suelo urbano no consolidado, determinación de ordenación general 
establecida por el Plan General de Ordenación Urbana. El desarrollo completo del proceso de 
gestión urbanística, incluyendo la ejecución de la obra urbanizadora, le conferirá, no obstante, 
la condición de suelo urbano consolidado, siéndole aplicable entonces el régimen urbanístico 
que le corresponda de acuerdo con esta nueva naturaleza. 
 
 

Artº 11  Calificación del suelo 
 
De acuerdo con lo señalado en el artº 101 del RUCyL, la ordenación detallada en suelo urbano 
no consolidado, comprende, entre otras cuestiones, el de la calificación urbanística, de 
acuerdo con lo especificado en el artº 94 del mismo texto legal. 
 
El presente documento establece, para cada una de las zonas resultantes de la ordenación, 
mediante la aplicación combinada de los distintos documentos normativos que forman el 
mismo, los siguientes parámetros definitorios de la calificación urbanística: 
 

Asignación del uso pormenorizado, adscribiendo los usos posibles a los tipos previstos en el artículo 
86.2.a), o indicando el único o únicos usos admisibles, quedando prohibidos todos los demás. 

 
Asignación de la intensidad de uso o edificabilidad. 

 
Asignación de la tipología edificatoria. 

 
Regulación de cada uno de los usos pormenorizados, parámetros de intensidad de uso y tipologías 
edificatorias. 

 
Las condiciones de calificación se establecen básicamente mediante la aplicación a cada 
zona, unidad funcional o manzana de que se trate, de la correspondiente “Ordenanza 
particular de zona” que proceda, dentro de las reguladas en las presentes Ordenanzas en su 
Capítulo IV, a saber: 
 

MC  Manzana Cerrada (Plurifamiliar) 
 AT  Adaptación Tipológica (Plurifamiliar) 
 DEL  Sistema Local de Espacios Libres  
 DEQ  Sistema Local de Equipamientos Públicos 

DSU  Sistema Local de Servicios Urbanos 
SG-EQ  Sistema General de Equipamientos Públicos 
VI y SG-RV Red viaria (del Sistema Local o General) 
ELP  Espacio Libre Privado. 
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Artº 12  Usos pormenorizados 

 
Son usos pormenorizados los que se establecen específicamente para cada zona, unidad 
funcional o manzana de las definidas en el presente Estudio de Detalle, siendo uno de los 
parámetros básicos inherentes a la calificación urbanística, por lo que serán definidos por la 
ordenanza particular de zona. Los posibles usos pormenorizados a disponer en las distintas zonas 
del presente ámbito deben encontrarse dentro de los recogidos en las tablas del artº 68 de las 
N.U. del Plan General. En este caso, para Uso Global Residencial, los posibles Usos 
Pormenorizados a disponer en el sector, de acuerdo con las tablas del artº 68 de las N.U. del 
P.G., serían: 
 
Viv. plurifamiliar 
Viv. unifamiliar 
 
Eq. Sanitario 
Eq. Asistencial 
Eq. Educativo 
Eq. Socio-Cultural 
Eq. Deportivo 
Eq. Religioso 
Eq. Administrativo Público 
Eq. Residencial Colectivo 
Servicios Urbanos 
 
Artesanía/Talleres 
Ind. Almacenaje CAT 1 
Ind. Almacenaje CAT 2 
Ind. Almacenaje CAT 3 
 
Comercial 
Eq. Comercial 
Mercado Abastos 
Espectáculos/Recreativos 
Hotelero 
Residencia Móvil 
Oficinas 
Garaje-Aparcamiento / Servicios automóvil 
Unidades Suministro   
 
El uso pormenorizado asignado a cada zona o unidad funcional, puede a su vez tener la 
condición de principal, o mayoritario, y compatible, todo ello según las condiciones que se 
establezcan en la ordenanza particular de zona. En ocasiones, esta ordenanza particular no 
establece un único uso principal, sino que deja abierta esta posibilidad a una multiplicidad de 
ellos. 
 
 

Artº 13  Coeficientes de ponderación 
 

Los coeficientes de ponderación son los valores correctores que se considera necesario aplicar 
sobre los usos permitidos para homogeneizar su diferente valor lucrativo con respecto al 
predominante. Corresponde a la ordenación detallada establecer, de forma razonada, los 
coeficientes de ponderación para los distintos usos lucrativos, de tal manera que se posibilite la 
posterior equidistribución. En el caso del presente Estudio de Detalle, se fijan los siguientes 
coeficientes de ponderación: 
 
-Uso residencial plurifamiliar, en régimen de protección pública:  1 
-Uso predominante, residencial plurifamiliar (régimen libre):  1,38 
-Usos compatibles:       1  
- Uso DSU-pr (Servicios Urbanos)      0,5  
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Artº 14  Condiciones del planeamiento general 

 
El presente Estudio de Detalle se formula en desarrollo de la ordenación general establecida por 
el Plan General de Ordenación Urbana. Dicho planeamiento general legitima la tramitación y 
aprobación del presente instrumento de planeamiento de desarrollo. 
 
El Plan General de Ordenación Urbana, establece, para este sector, los siguientes parámetros 
reguladores básicos, extraídos de los distintos documentos que lo integran: 
 
 

SECTOR NC 06-03         
 
CLASE Y CATEGORÍA DE SUELO:    URBANO NO CONSOLIDADO 
 
Superficie estimada:    28.129,40 m2 
 
PARÁMETROS DE ORDENACIÓN DEL SECTOR:     
 
DETERMINACIONES SOBRE USOS       
Uso Global:     Residencial 
Uso Predominante:    Plurifamiliar  
Usos Compatibles:               Según Régimen General de Usos 
Usos Prohibidos:                Según Régimen General de Usos 
 
APROVECHAMIENTO LUCRATIVO MÁXIMO      
Densidad de edificación: 
Índice:      0,70 m2 constr./m2 suelo 
Absoluto:     19.690,58 m2 
 
Densidad máxima de uso: 
Índice (nº viviendas / Ha.):   52 
Total estimadas (viviendas):   146 
 
SISTEMAS GENERALES NUEVOS INCLUIDOS 
 
Red viaria (SG - FERROVIARIO) (m2 suelo): 3.239,90 
Red viaria (SG - FERROVIARIO) (m2 subsuelo):  (468,22) 
Espacios Libres (m2 suelo):        0,00 
Equipamientos (SG-EQ) (m2 suelo)                                                                          1.720,37 
Equipamientos (SG-EQ FERROVIARIO) (m2 suelo) 2.050,06 
Servicios Urbanos (m2 suelo):        0,00 
 
TOTALES (m2 suelo): 7.010,33 
TOTALES (m2 subsuelo): (468,22) 
Total  7.478,55 

 
 
Estos parámetros se señalan sin perjuicio de las adaptaciones superficiales que ha sido preciso 
introducir en el presente documento como consecuencia del estudio topográfico realizado. 
 

Artº 15  Aplicación subsidiaria y complementaria del Plan General 
 
El Plan General de Ordenación Urbana tendrá plena aplicación subsidiaria y complementaria, 
en todo lo no regulado expresamente en el presente documento, para todo el ámbito del 
sector. De forma específica será de aplicación la normativa reguladora de edificación y 
urbanización que allí se contiene, de conformidad con la calificación urbanística que se 
establezca para cada zona. En concreto, tendrán este carácter de normativa supletoria y 
complementaria, dentro de las determinaciones contenidas en el Título I de las Normas 
Urbanísticas del Plan General, los Capítulos III, “Desarrollo del Plan General”, IV, “Normas 
Generales de los Usos”, V, “Normas Generales de la edificación” y VI, “Ordenación de la 
edificación”. 
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CAPÍTULO III CONDICIONES DE GESTIÓN Y DESARROLLO  
 
 
Artº 16  Unidades de Actuación 
 

Conforme a lo señalado en el artº 108 del RUCyL, al establecerse la ordenación detallada de los 
sectores de suelo urbano no consolidado, éstos podrán dividirse en dos o más ámbitos de 
gestión urbanística integrada, denominados Unidades de Actuación. 
 
En el presente Estudio de Detalle se delimita una única Unidad de Actuación, coincidente con el 
conjunto del sector. 
 
 

Artº 17  Sistema de gestión 
 
El sistema de actuación para la ejecución de las determinaciones contenidas en el instrumento 
de planeamiento urbanístico se fijará en el correspondiente Proyecto de Actuación, todo ello 
conforme a lo establecido en el artº 241 del RUCyL.  
 
 

Artº 18  Plazos para el cumplimiento de deberes 
 
En lo que se refiere a los plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos, y en la medida de 
que el Plan General de Ordenación Urbana no se incluye programación alguna en este sentido, 
ni se deduce de las condiciones del ámbito la concurrencia de circunstancias excepcionales 
que recomienden su urgente desarrollo, en el presente Estudio de Detalle se establece, de 
conformidad con lo señalado en el artº 49 del RUCyL, un plazo máximo de 10 años, a contar 
desde la entrada en vigor del presente instrumento, para el cumplimiento de deberes 
urbanísticos. 
 

Artº 19  Reparcelación. Parcelaciones urbanísticas 
 
Conforme a lo previsto en el artº 240 del RUCyL, el Proyecto de Actuación que desarrolle el 
presente documento contendrá, como mínimo, las bases para la reparcelación de las fincas. El 
Proyecto de Actuación conteniendo las determinaciones completas sobre reparcelación, o, en 
su caso, el de Reparcelación, podrán desarrollar cualquier tipo de estructura parcelaria siempre 
que se respeten las condiciones de la ordenanza zonal correspondiente a la calificación 
asignada.  
 
Las parcelaciones urbanísticas deberán realizarse conforme lo establecido en el artº 104 de la 
LUCyL y 309 a 311 del RUCyL, aportando los documentos que sean necesarios, debiendo 
igualmente adecuarse a las condiciones de parcela mínima que expresamente se señalen para 
cada ordenanza particular de zona.  
 
 

Artº 20  Licencias y autorizaciones 
 
Quedan reguladas conforme a las normas de procedimiento administrativo aplicables, al 
régimen establecido en el Título IV de la LUCyL y RUCyL, “Intervención en el uso del suelo”, y al 
artº. 55 del PGOU de León. 
 
 

 Artº 21  Usos y construcciones fuera de ordenación o incompatibles 
 
Gran parte de los usos y construcciones existentes en el área ferroviaria quedan amparados por 
el planeamiento, como son la propia estación, cocherones, torno ferroviario y otros pequeños 
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pabellones existentes, elementos en gran parte incluidos dentro del Catálogo de Bienes 
Protegibles del Plan Especial del Conjunto Urbano de León.  
 
Los usos y construcciones que queden afectados por zonas dotacionales públicas de cesión 
obligatoria o espacios privados edificables, incompatibles con ellos, se declaran en situación de 
fuera de ordenación, así como incompatibles con el planeamiento, debiendo  procederse  a su 
eliminación a fin de permitir la ejecución de las determinaciones del planeamiento. Se estará a 
estos efectos a lo que determine la Memoria Vinculante. Los usos y construcciones declarados 
fuera de ordenación se regirán por el régimen establecido en el artº 64 de la LUCyL y 185 del 
RUCyL.  
 
En su caso, si fuese necesario, se procederá, en el Proyecto de Actuación, a la valoración de 
todos estos usos y construcciones, en orden a establecer su indemnización en los términos 
previstos reglamentariamente.  
 
 

Artº 22  Normas generales de la edificación 
 
Las condiciones de la edificación se regularán por lo establecido en las Ordenanzas Particulares 
de zona contenidas en el presente documento, sin perjuicio de la aplicación subsidiaria y 
complementaria del Plan General de Ordenación Urbana en lo no regulado expresamente por 
aquéllas, todo ello en los términos señalados en el artº 15 de las presentes Ordenanzas. De forma 
específica, para la regulación de la edificación, tendrá este carácter de normativa supletoria y 
complementaria, dentro de las determinaciones contenidas en el Título I de las Normas 
Urbanísticas del Plan General, el Capítulo V, “Normas Generales de la edificación” y VI, 
“Ordenación de la edificación”. 
 
 

Artº 23  Normas generales de los usos 
 
Las condiciones de los usos se regularán por lo establecido en las Ordenanzas Particulares de 
zona contenidas en el presente documento, sin perjuicio de la aplicación subsidiaria y 
complementaria del Plan General de Ordenación Urbana en lo no regulado expresamente por 
aquéllas, todo ello en los términos señalados en el artº 15 de las presente Ordenanzas. De forma 
específica, para la regulación de los usos, tendrá este carácter de normativa supletoria y 
complementaria, dentro de las determinaciones contenidas en el Título I de las Normas 
Urbanísticas del Plan General, el Capítulo IV, “Normas Generales de los Usos”. 
 
 

Artº 24  Normas generales de la urbanización 
 
Las condiciones de la urbanización se regularán por lo establecido con carácter general en la 
legislación urbanística y en el Plan General de Ordenación Urbana, específicamente en lo 
señalado en la Subsección 7ª, “Desarrollo del Sistema de Servicios Urbanos”, de la sección 2ª, 
Capítulo II, del Título II de sus Normas Urbanísticas, donde se desarrollan las “Condiciones 
Técnicas de diseño e implantación” de los diferentes subsistemas de servicios urbanos, tales 
como abastecimiento de agua, saneamiento, abastecimiento de energía eléctrica, alumbrado 
público y otros.  
 
Las determinaciones completas sobre urbanización podrán venir desarrolladas en el propio 
Proyecto de Actuación o bien, en forma de Proyecto de Urbanización independiente, 
debiéndose concretar, en cualquier caso, todos los aspectos relativos a la obra de urbanización, 
con expresa justificación del cumplimiento de las normas técnicas establecidas en el Plan 
General de Ordenación Urbana. 
 
El carácter y contenidos del Proyecto de Urbanización, venga o no incluido en el Proyecto de 
Actuación, se encuentran regulados en el artº 95 de la LUCyL y 253 del RUCyL. El Proyecto de 
Urbanización no podrá contener determinaciones propias del planeamiento urbanístico, ni 
modificar las que estuvieran vigentes, sin perjuicio de las adaptaciones exigidas por la ejecución 
material de las obras.  
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El Proyecto de Urbanización deberá dar cumplimiento a lo preceptuado en la Ley y Reglamento 
de Accesibilidad y Supresión de Barreras de Castilla y León, así como en la “Orden VIV/561/2010, 
de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 
urbanizados”, asegurando el número total de plazas de aparcamiento destinadas a 
discapacitados o personas con movilidad reducida. En el Proyecto de Urbanización deberá 
justificarse la capacidad de los servicios urbanísticos dispuestos, así como su enlace con las 
redes existentes y la capacidad de éstas para responder al aumento de la demanda. 
 
 
 

CAPÍTULO IV ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONA  
 
 

Artº 25  Ordenanzas Particulares de Zona. Generalidades 
 
De acuerdo con lo establecido en el artº 11 de las presentes Ordenanzas, las condiciones de 
calificación de cada zona, área funcional o manzana de las que consta el presente Estudio de 
Detalle se establecen básicamente mediante “Ordenanzas particulares de zona”. El presente 
documento incluye las siguientes “Ordenanzas Particulares”, cuyas condiciones se desarrollan en 
los artículos siguientes: 
 

MC  Manzana Cerrada (Plurifamiliar) 
 AT  Adaptación Tipologica (Plurifamiliar) 
 DEL  Sistema Local de Espacios Libres  
 DEQ  Sistema Local de Equipamientos Públicos 

DSU  Sistema Local de Servicios Urbanos 
SG-EQ  Sistema General de Equipamientos Públicos 
VI y SG-RV Red viaria (del Sistema Local o General) 

 
Las ordenanzas particulares de zona son definitorias de las diversas tipologías edificatorias, usos 
pormenorizados, intensidades de uso y otras condiciones reguladoras. Como ya se señaló a lo 
largo de este articulado, se pretende evitar la repetición innecesaria de aspectos ya recogidos 
en las Normas Urbanísticas del Plan General, por lo que solamente se regularán cuestiones 
específicas que afectan al presente ámbito, haciéndose una amplia remisión al resto de 
aspectos recogidos en el Plan General.  
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Artº 26  Ordenanza MC 
 
 
Plurifamiliar en manzana cerrada 
 
1.  Definición 
 
Tipología residencial plurifamiliar, en manzana cerrada, alineada a vial. 
Esta ordenanza MC, al tratarse de una ordenanza específica de manzana cerrada con alineación a vial, se 
regula por las Normas Urbanísticas del Plan General, artículos 184 a 189, siendo aplicable dicha regulación 
en lo que no se oponga a las determinaciones de tipologia e intensidad edificatoria que expresamente se 
regulen en la presente ordenanza. 
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas MC. Afecta a las unidades morfológicas MC-1 y MC-2. 
 
3.  Condiciones tipológicas. Parámetros reguladores edificación 
 
3.1 Tipo de ordenación Es una ordenación de edificación en manzana cerrada, alineada a vial, 

todo ello sin perjuicio de las particularidades que se señalan en el 
presente artículo.  

3.2 Alturas de la edificación El número máximo de plantas para la zona se define en el plano de 
ordenación correspondiente del presente Estudio de Detalle. 
El número de plantas definido en cada caso no incluye la planta 
bajocubierta, que podrá realizarse en los términos señalados por las N.U. 
del P.G., debiendo computarse en este caso la edificabilidad que se 
materialice. Se podrán realizar viviendas con carácter independiente 
en el espacio bajocubierta, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en las N.U. del PGOU, debiendo computarse las mismas a 
los efectos del número máximo de viviendas que se atribuya a la 
parcela.  
La altura máxima aplicable a la zona será la que se desprenda de la 
aplicación de las Normas del Plan General, en función del número 
máximo de plantas fijado.  
Las plantas que se fijan para la unidad MC-2 se establecen de forma 
escalonada, de acuerdo con las condiciones de las edificaciones  de la 
manzana que se pretende completar, siendo preceptivo respetar las 
líneas definitorias de los escalonamientos que presentan dichas 
edificaciones. 
Se admite la materialización de una altura menos de la máxima fijada 
en la parcela MC-2 siempre y cuando se mantega una solución 
escalonada (oeste-este) en cada una de las 3 subzonas de altura 
determinadas.  

3.3 Alineaciones y rasantes 
 

Las alineaciones a vial de la edificación se definen en el 
correspondiente plano del presente Estudio de Detalle. Es obligatoria la 
materialización de las alineaciones previstas para las zonas afectadas 
por esta ordenanza, salvo los retranqueos o entrantes autorizables 
según las N.U. del P.G., para este tipo de ordenación.  
El área edificable MC-2, aparte de por la alineación a vial, tiene 
acotada su área de movimiento mediante líneas laterales que definen 
el sólido capaz máximo (salvo vuelos), tal y como se señala en planos 
de ordenación. 
Las rasantes básicas de la red viaria prevista se definen en los planos 
correspondientes del presente Estudio de Detalle, mediante perfiles y 
altimetrías, pudiendo el Proyecto de Urbanización introducir los reajustes 
que resulten necesarios. 

3.4 Fondos edificables 
 Área de movimiento 

En la ordenación no se establecen fondos edificables, definiéndose el 
área de movimiento por las alineaciones de vial señaladas en planos y 
resto de líneas que acotan la edificación. Se establece para los patios 
de parcela un mínimo de un 15% de la superficie de parcela de la 
edificación. En cualquier caso, se considera obligatoria la coincidencia 
de patios de luces con los existentes en las edificaciones colindantes, 
todo ello a fin de optimizar dimensiones y condiciones higiénico-
sanitarias. Para ello se grafían en los planos de ordenación(PO-03) las 
areas de coincidencia de patios que deberán respetarse. 
Podrá destinarse la totalidad del subsuelo de la parcela o zona, 
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incluyendo las zonas libres de edificación, a sótano-aparcamiento y 
otros servicios generales.  

3.5 Cuerpos salientes volados Se admiten cuerpos salientes volados, cerrados y abiertos, con una 
dimensión máxima del vuelo sobre la alineación establecida de 1,20 / 
2,00 m según el plano PO03 (Volumetrías y cotas), a excepción de la 
planta primera de la fachada Norte de la edificación a desarrollar en la 
zona MC-2, donde no se permiten. 
El resto de parámetros se establecen de acuerdo con la regulación 
contenida en las N.U. del Plan General. 

3.6 Edificación en planta baja La planta baja, dentro de la ocupación máxima, será edificable para 
ubicación de portales, cajas de escalera y otros elementos comunes de 
la edificación, y también con destino a los usos compatibles que se 
regulan, todo ello dentro de las intensidades de edificación que se 
asignen a éstos, debiendo ocuparse el área edificable en su totalidad, 
a salvo las modalidades de retranqueo o soportal específicamente 
autorizados por las N.U. del Plan General en ordenación alineada a vial. 
Se permite la distribución de vivienda en planta baja siempre que se 
trate de viviendas para PMR (personas con movilidad reducida), a los 
efectos de accesibilidad al ubicarse en la planta de acceso de la 
edificación. 

3.7 Otros parámetros En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan, específicamente las 
de los Cap. V y VI del Título I, “Normas generales de la edificación” y 
“Ordenación de la edificación”, respectivamente. 

 
 
4.  Condiciones de uso 
 
4.1 Uso pormenorizado principal 

 
Residencial en régimen plurifamiliar y usos compatibles. 
Se dispone edificabilidad con destino a viviendas en régimen libre y  
protegida, según distribución señalada en Cuadro General.  
 

4.2 Nº máximo de viviendas 
 (densidad de uso) 

Se estiman 18 viviendas para la parcela MC-1 y 76 para la MC-2., si bien 
es un dato orientativo y se asignarán de manera definitiva para cada 
zona por el propio Proyecto de Actuación. 

4.3 Usos compatibles: Son usos compatibles los que a continuación se señalan (incluidos en las 
Tablas del artº 68 de las N.U. del P. G.), siempre dentro de la intensidad 
máxima que para ellos se fija en la presente ordenanza y en los Cuadros 
Generales del Estudio de Detalle:  

  Sanitario-Asistencial 
Socio-cultural y Educativo 
Deportivo 
Religioso 
Telecomunicaciones 
Comercial 
Espectáculos y Actividades Recreativas 
Hotelero y Residencial Colectivo 
Oficinas  
Artesanía y pequeños talleres. 

4.4 Intensidad de uso 
 pormenorizado principal y 
 compatibles: 

El Cuadro General del presente Estudio de Detalle establece las 
intensidades de uso para cada una de las manzanas o zonas definidas 
en la ordenación. La edificabilidad fijada para cada zona incluye la 
correspondiente a los cuerpos volados cerrados y el aprovechamiento 
bajo cubierta.  

  ÁREA EDIFICAB. 
RESIDENCIAL 

EDIFICAB. 
COMPATIBLE 

EDIFICAB. 
TOTAL 

APROVECH. 
PONDER. 

En régimen de vivienda libre (VL). MC-1 2.147,78 m2 315,00 m2 2.462,78 m2 3.278,94 m2 
En régimen de Vivienda Portegida 
(VPP). 

MC-2 8.434,90 m2 1.248,30 m2 9.683,20 m2 9.683,20 m2 

 

4.5  Parámetros reguladores del  
       uso:                  

Los que sean de aplicación en cada caso de los artºs. 69 al 126 de las 
N.U. del P.G. (Capítulo IV, Título II), con independencia de la normativa 
sectorial correspondiente. 
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5.  Condiciones de aparcamiento 
 
5.1 Exigencia de aparcamiento* 

 
Una plaza por cada 100 m2 construidos o bien una plaza por vivienda, 
debiéndose aplicar la condición más restrictiva de las dos.  
*Las condiciones de aparcamiento privado que se señalan en las 
presentes ordenanzas da cumplimiento a las exigencias contenidas en 
el artº 104 del RUCyL, de acuerdo con la justificación contenida en la 
Memoria Vinculante. La exigencia de aparcamiento será la que 
expresamente se regula en la presente ordenanza, no siendo de 
aplicación la regulación del artº 121 de las N.U. del Plan General. 
 
A fin de garantizar el cumplimiento de las exigencias de aparcamiento 
(uso privado) para las parcelas MC1 y MC2 se establecen las siguientes 
condiciones urbanísticas: 
 
MC1: Debido a la diferencia de rasante entre ambas fachadas, se 
permite, mediante un vial establecido desde el propio planeamiento de 
desarrollo, el acceso sin necesidad de rampas a la planta –I de la 
edificación que se desarrolle sobre esta parcela. 
 
MC2: Se establece una doble calificación, tal y como se recoge en los 
correspondientes planos de ordenación, para los suelos bajo el vial 
sobre el que se apoya esta parcela. Dicha doble calificación establece 
el uso de viario público (sobre el suelo) y aparcamiento en subsuelo a 
fin de garantizar una correcta dotación de plazas de aparcamiento de 
uso privado en esta parcela y en el sector. 

5.2 Resto condiciones Según régimen general de las N.U. del P.G.  
 
6.  Condiciones de parcelación 
 
6.1 Condición de parcela 
 mínima 

Las Unidades Morfológicas afectadas por esta ordenanza podrán 
parcelarse mediante líneas perpendiculares a la alineación de vial,  con 
frente mínimo de 20 m.  

 
7.  Otras condiciones 
 
7.1 Condiciones de 
 urbanización de  espacios 
          libres de parcela (ELP) 

a)Los patios o espacios libres privados de parcela o manzana, deberán 
ser objeto de urbanización, con calidades y condiciones estéticas 
similares a las del resto de la edificación, a cuyos efectos, los Proyectos 
de Edificación deberán contener las determinaciones técnicas 
necesarias para definir los distintos aspectos de obra, incluyendo los 
servicios que correspondan, pavimentos, jardinería y otros. La 
urbanización deberá incluir el vallado o cierre de la parcela, que 
deberá responder a un diseño homogéneo, con materiales propios de 
fachada, pudiendo disponer de una zona maciza en la parte inferior de 
hasta 1,20 m., con una altura total de 2,00 m.  
b)Las condiciones de urbanización de estos espacios serán libres, 
pudiendo ajardinarse total o parcialmente, dedicarse a áreas 
pavimentadas o bien a zonas deportivas o de ocio y esparcimiento al 
servicio de las edificaciones, siempre dentro de los mínimos de calidad 
señalados.  
c)La totalidad del subsuelo de patios o espacios libres podrá destinarse 
a sótano-aparcamiento de la edificación y otros servicios generales.  
d)Podrán disponerse en estos espacios los elementos de acceso al 
garaje-aparcamiento en sótano, tales como rampas, escaleras 
peatonales y otros elementos auxiliares, que podrán cubrirse con 
elementos ligeros y abiertos, y ello sin cómputo de edificabilidad.  
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Artº 27  Ordenanza AT 
 
Plurifamiliar en Manzana cerrada (adaptación tipológica) 
 
1.  Definición 
 
Tipología residencial plurifamiliar, en manzana cerrada (adaptación tipológica), según determinaciones de 
planos de ordenación. 
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas AT. Afecta a la unidad morfológicas AT-1. Esta ordenanza AT-1, al tratarse de una ordenanza 
específica de manzana cerrada con alineación a vial, se regula por las Normas Urbanísticas del Plan 
General, artículos 184 a 189, siendo aplicable dicha regulación en lo que no se oponga a las 
determinaciones de tipologia e intensidad edificatoria que expresamente se regulen en la presente 
ordenanza. 
 
3.  Condiciones tipológicas. Parámetros reguladores edificación 
 
3.1 Tipo de ordenación Es una ordenación de edificación en manzana cerrada, alineada a vial, 

donde la edificación propuesta presenta diferentes necesidades y 
tratamientos de altura en función de cada una de sus fachadas, todo 
ello sin perjuicio de las particularidades que se señalan en el presente 
artículo. Esta ordenanza permitirá adaptarse mediante diferentes 
soluciones de implantación  (fondo y altura) en función de sus 
condicionantes específicos de entorno, mantniendo sin embargo la 
alineación a vial impuesta desde el planeamiento.  

3.2 Alturas de la edificación El número máximo de plantas para cada una de las subzonas previstas 
se define en el plano de ordenación correspondiente del presente 
Estudio de Detalle. 
El número de plantas definido en cada caso no incluye la planta 
bajocubierta, que podrá realizarse en los términos señalados por las N.U. 
del P.G., debiendo computarse en este caso la edificabilidad que se 
materialice. Se podrán realizar viviendas con carácter independiente 
en el espacio bajocubierta, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en las N.U. del PGOU, debiendo computarse las mismas a 
los efectos del número máximo de viviendas que se atribuya a la 
parcela.  
La altura máxima aplicable a la zona será la que se desprenda de la 
aplicación de las Normas del Plan General, en función del número 
máximo de plantas fijado.  
Las plantas que se fijan para la unidad AT-1 se establecen de acuerdo 
con las condiciones de las edificaciones  de la manzana que se 
pretende completar, así como otras condiciones de entorno, siendo 
preceptivo respetar las líneas definitorias de los escalonamientos que 
presentan dichas edificaciones. 
Se admite la materialización de una altura menos de la máxima fijada 
en la pieza central (oeste) de 9 alturas. 

3.4 Alineaciones y rasantes 
 

Las alineaciones a vial de la edificación se definen en el 
correspondiente plano del presente Estudio de Detalle. Es obligatoria la 
materialización de las alineaciones previstas para las zonas afectadas 
por esta ordenanza, salvo los retranqueos o entrantes autorizables 
según las N.U. del P.G., para este tipo de ordenación.  
El área edificable AT-1, aparte de por la alineación a vial, tiene 
acotada su área de movimiento mediante líneas laterales que definen 
el sólido capaz máximo (salvo vuelos), tal y como se señala en planos 
de ordenación. 
Las rasantes básicas de la red viaria prevista se definen en los planos 
correspondientes del presente Estudio de Detalle, mediante perfiles y 
altimetrías, pudiendo el Proyecto de Urbanización introducir los reajustes 
que resulten necesarios. 

3.4 Fondos edificables 
 Área de movimiento 

En la ordenación se establecen fondos edificables (12 m), definiéndose 
el área de movimiento por las alineaciones de vial señaladas en planos 
y resto de líneas que acotan la edificación.   
Podrá destinarse la totalidad del subsuelo de la parcela o zona, 
incluyendo las zonas libres de edificación, a sótano-aparcamiento y 
otros servicios generales.  
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3.5 Cuerpos salientes volados Se admiten cuerpos salientes volados, cerrados y abiertos, con una 
dimensión máxima del vuelo sobre la alineación establecida de 2,00 m 
en las areas definidas según el plano PO03 (Volumetrías y cotas).  
El resto de parámetros se establece de acuerdo con la regulación 
contenida en las N.U. del Plan General.  

3.6 Edificación en planta baja La planta baja, dentro de la ocupación máxima, será edificable para 
ubicación de portales, cajas de escalera y otros elementos comunes de 
la edificación, y también con destino a los usos compatibles que se 
regulan, todo ello dentro de las intensidades de edificación que se 
asignen a éstos, debiendo ocuparse el área edificable en su totalidad, 
a salvo las modalidades de retranqueo o soportal específicamente 
autorizados por las N.U. del Plan General en ordenación alineada a vial. 
Se permite la distribución de vivienda en planta baja siempre que se 
trate de viviendas para PMR (personas con movilidad reducida), a los 
efectos de accesibilidad al ubicarse en la planta de acceso de la 
edificación. 

3.7 Otros parámetros En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan, específicamente las 
de los Cap. V y VI del Título I, “Normas generales de la edificación” y 
“Ordenación de la edificación”, respectivamente. 

 
 
4.  Condiciones de uso 
 
4.1 Uso pormenorizado principal 

 
Residencial en régimen plurifamiliar y usos compatibles. 
Se disponen viviendas en régimen libre. 
 

 
4.2 Nº máximo de viviendas 
 (densidad de uso) 

Se estiman 52 viviendas para la parcela AT-1, si bien es un dato 
orientativo y se asignarán de manera definitiva por el propio Proyecto 
de Actuación. 
 

4.3 Usos compatibles: Son usos compatibles los que a continuación se señalan (incluidos en las 
Tablas del artº 68 de las N.U. del P. G.), siempre dentro de la intensidad 
máxima que para ellos se fija en la presente ordenanza y en los Cuadros 
Generales del Estudio de Detalle:  

  Sanitario-Asistencial 
Socio-cultural y Educativo 
Deportivo 
Religioso 
Telecomunicaciones 
Comercial 
Espectáculos y Actividades Recreativas 
Hotelero y Residencial Colectivo 
Oficinas  
Artesanía y pequeños talleres 

4.4 Intensidad de uso 
 pormenorizado principal y 
 compatibles: 

El Cuadro General del presente Estudio de Detalle establece las 
intensidades de uso para cada una de las manzanas o zonas definidas 
en la ordenación. La edificabilidad fijada para cada zona incluye la 
correspondiente a los cuerpos volados cerrados y el aprovechamiento 
bajo cubierta.  

  ÁREA EDIFICAB. 
RESIDENCIAL 

EDIFICAB. 
COMPATIBLE 

EDIFICAB. 
TOTAL 

APROVECH. 
PONDER. 

En régimen de viv. libre AT-1 6.227,00 m2 
 

915,00 m2 
 

7.142,00 m2 
 

9.508,26 m2 

 

  
 
 
 
 
 
 
 

4.5   Parámetros reguladores del       
         uso: 

Los que sean de aplicación en cada caso de los artºs. 69 al 126 de las 
N.U. del P.G. (Capítulo IV, Título II), con independencia de la normativa 
sectorial correspondiente. 
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5.  Condiciones de aparcamiento 
 
5.1 Exigencia de aparcamiento* 

 
Una plaza por cada 100 m2 construidos o bien una plaza por vivienda, 
debiéndose aplicar la condición más restrictiva de las dos.  
*Las condiciones de aparcamiento privado que se señalan en las 
presentes ordenanzas da cumplimiento a las exigencias contenidas en 
el artº 104 del RUCyL, de acuerdo con la justificación contenida en la 
Memoria Vinculante. La exigencia de aparcamiento será la que 
expresamente se regula en la presente ordenanza, no siendo de 
aplicación la regulación del artº 121 de las N.U. del Plan General. 
 
A fin de garantizar el cumplimiento de las exigencias de aparcamiento 
(uso privado) para las parcelas AOT-1 se establecen las siguientes 
condiciones urbanísticas: 
 
AOT-1: A fin de garantizar la accesibilidad de vehículos a las planta/s de 
sótano que se desarrollen en la parcela AOT-1, se permitirá la ejecución 
de accesos a las mismas sobre la parcela destinada a Espacio Libre 
DEL-2 una vez se concrete el correspondiente proyecto arquitectónico 
y previo informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales. 

5.2 Resto condiciones Según régimen general de las N.U. del P.G.  
 
6.  Condiciones de parcelación 
 
6.1 Condición de parcela 
 mínima 

Dada la singularidad de la pieza y sus diversos requerimientos 
morfotipológicos, no se contempla la posibilidad de parcelación de la 
presente unidad morfológica, 
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Artº 28  Ordenanza DEL 
 
Sistema Local de Espacios Libres 
 
1.  Definición 
 
Zonas públicas calificadas como “Sistema Local de Espacios Libres”, algunas de ellas impuestas desde el 
Plan General, cuyo destino responde al concepto enunciado en el artº 38 de la LUCyL “Sistema de espacios 
destinados a parques, jardines, áreas de ocio, expansión y recreo de la población e incluso zonas deportivas 
de uso no privativo”, en este caso, al servicio de la zona en la que se ubican. 
Áreas dotacionales de obligatoria cesión destinadas al recreo y esparcimiento al servicio de la zona.   
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas DEL. Comprende las unidades morfológicas DEL-1, DEL-2 y DEL-3. 
 
3.  Condiciones generales 
 
3.1 Condiciones Plan General 

 
Serán aplicables íntegramente las condiciones establecidas en los artºs. 
36 al 39 de las N.U. del P.G. para este sistema, incluidas en el Cap. III de 
su Título I.  
Estas condiciones deberán ser observadas por el Proyecto de 
Urbanización que desarrolle en detalle las determinaciones del presente 
Estudio de Detalle.  

3.2 Condiciones RUCyL Serán aplicables íntegramente las condiciones establecidas en el artº 
105 del RUCyL para este sistema. En el presente Estudio de Detalle se 
observan parte de estas determinaciones, en lo que se refiere a que en 
las zonas reservadas se garantiza su adecuado soleamiento, que se 
distribuyen en áreas adecuadas para su uso, evitando zonas residuales, 
con superficies unitarias mínimas de 500 metros cuadrados y que se 
puede inscribir en su interior una circunferencia de 20 metros de 
diámetro. En el Proyecto de Urbanización se definirán en detalle las 
áreas para juego infantil, señalándose en el presente Estudio de Detalle 
a título meramente indicativo. 
Estas condiciones, junto con el resto de las que correspondan, deberán 
observarse en el Proyecto de Urbanización que desarrolle las 
determinaciones del presente Estudio de Detalle. 

3.3 Condiciones Estudio de     
Detalle 

El diseño específico de las zonas de Espacios Libres Públicos se 
establecerá en el futuro Proyecto de Urbanización. 
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Artº 29  Ordenanza DEQ 
 
Sistema Local de Equipamientos Públicos 
 
1.  Definición 
 
Zonas calificadas como “Sistema Local de Equipamientos Públicos”, algunas de ellas impuestas desde el 
Plan General. 
Áreas dotacionales, de carácter público, cuyo destino responde al concepto enunciado en el artº 38 de la 
LUCyL, “Sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados, destinados a la prestación de 
servicios sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, deportivos, comerciales y otros que sean necesarios”, 
en este caso, al servicio de la zona en la que se ubican. Las áreas reservadas para equipamientos públicos 
son de obligatoria cesión. 
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas DEQ.  
En el presente Estudio de Detalle, se reservan para equipamientos de titularidad pública las unidades 
morfológicas DEQ-1 y DEQ-2.  
 
3.  Condiciones generales 
 
3.1 Tipo de ordenación y       condiciones generales 

Área que incluye la actual estación central de FEVE, objeto de 
protección en el vigente Plan Especial del Conjunto Urbano de la 
ciudad de León, y sus espacios asociados.  
Serán aplicables íntegramente, en lo que sea compatible con el 
régimen de protección del edificio, las condiciones tipológicas 
establecidas en los artºs. 40 al 42 y 45 al 47 de las N.U. del P.G. para este 
sistema, incluidas en el Cap. III de su Título I, en lo que se refiere al 
supuesto de parcela exclusiva para el Suelo Urbano Consolidado.  
En lo que no se oponga o contradiga a lo anterior, serán igualmente de 
aplicación las Condiciones Generales de la Edificación de las N.U. del 
P.G que puedan afectarle, y, específicamente, las que se establecen 
en los artºs. 191 al 198, del Cap. VI, Título I, relativas a parámetros de la 
“Edificación aislada”.   

3.2 Alineaciones y rasantes 
 

Las rasantes básicas de la red viaria prevista se definen en los planos 
correspondientes del presente Estudio de Detalle, mediante perfiles y 
altimetrías, pudiendo el Proyecto de Urbanización introducir los reajustes 
que resulten necesarios. La altura máxima de la edificación y número 
de plantas, se determinarán a partir de la rasante del vial al que de 
frente la edificación. 

3.3 Cuerpos salientes volados 
 

Se admiten cuerpos salientes volados, cerrados y abiertos, en todos los 
paramentos exteriores de la edificación, de acuerdo con la regulación 
contenida en las N.U. del Plan General. 

3.4 Condiciones de uso 
 

No se establece un uso impuesto para la zona, que será fijado por el 
Ayuntamiento en función de las necesidades, siempre y cuando se 
adecúe al concepto de “Equipamiento” fijado normativamente. 

3.5 Condiciones de 
 aparcamiento 

No se establece previsión o exigencia específica de aparcamiento 
público en estas áreas. Podrán disponerse plazas de aparcamiento 
público respetando las condiciones tipológicas y de protección 
señaladas, con aplicación de las normas generales previstas en las N.U. 
del P.G. En su caso, y dentro de las plazas de aparcamiento señaladas, 
deberán reservarse plazas para personas con movilidad reducida en la 
proporción legal exigida, 1/40 plazas o fracción, que deberán cumplir 
las condiciones establecidas reglamentariamente. 

3.6 Condición de parcela 
 mínima 

No se contempla la posibilidad de parcelación de la zona en cuestión 

3.7 Otras condiciones En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan. 
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4.  Condiciones de uso 
 
4.1 Tipo de ordenación y       condiciones generales 

Área destinada a equipamiento público cuya tipología edificatoria se 
dirige a complementar la manzana residencial existente.  
La edificación que se construya deberá obligatoriamente ocultar las 
medianerías existentes en la manzana que se completa, adosándose a 
las mismas.   
El número de alturas de la edificación será de IV plantas, en 
consonancia con la ordenanza de Ensanche aplicable al edificio 
existente. En la zona se define gráficamente el área máxima de 
movimiento de la edificación sobre rasante, pudiendo ésta desarrollarse 
libremente dentro de dichos límites, cumpliendo las condiciones 
anteriores. Bajo rasante, podrá ocuparse la totalidad de la parcela. La 
edificabilidad máxima será el resultado de la aplicación de las 
condiciones volumétricas señaladas.  
En lo que no se oponga o contadiga con lo anterior, serán igualmente 
de aplicación las Condiciones Generales de la Edificación de las N.U. 
del P.G que puedan afectarle, y, específicamente, las que se 
establecen en los artºs. 183 al 190, del Cap. VI, Título I, relativos a 
parámetros de la “Edificación alineada a vial”. 

4.2   Altura máxima  El número máximo de plantas para la zona se define en el plano de 
ordenación correspondiente del presente Estudio de Detalle. 
El número de plantas definido no incluye la planta bajocubierta, que 
podrá realizarse en los términos señalados por las N.U. del P.G. 
La altura máxima aplicable a la zona será la que se desprenda de la 
aplicación de las Normas del Plan General, en función del número 
máximo de plantas fijado.  
Se admite la materialización de una altura menos de la máxima fijada. 

4.3     Alineaciones y rasantes 
 

Las rasantes básicas de la red viaria prevista se definen en los planos 
correspondientes del presente Estudio de Detalle, mediante perfiles y 
altimetrías, pudiendo el Proyecto de Urbanización introducir los reajustes 
que resulten necesarios. La altura máxima de la edificación y número 
de plantas, se determinarán a partir de la rasante del vial al que de 
frente la edificación. 

4.4 Cuerpos salientes volados Se admiten cuerpos salientes volados, cerrados y abiertos, en todos los 
paramentos exteriores de la edificación, de acuerdo con la regulación 
contenida en las N.U. del Plan General. 

4.5 Condiciones de uso 
 

No se establece un uso impuesto para la zona, que será fijado por el 
Ayuntamiento en función de las necesidades, siempre y cuando se 
adecúe al concepto de “Equipamiento” fijado normativamente. 

4.6 Condiciones de 
 aparcamiento 

No se establece previsión o exigencia específica de aparcamiento 
público en estas áreas. Podrán disponerse plazas de aparcamiento 
público respetando las condiciones tipológicas y de protección 
señaladas, con aplicación de las normas generales previstas en las N.U. 
del P.G. En su caso, y dentro de las plazas de aparcamiento señaladas, 
deberán reservarse plazas para personas con movilidad reducida en la 
proporción legal exigida, 1/40 plazas o fracción, que deberán cumplir 
las condiciones establecidas reglamentariamente. 

4.7 Condición de parcela 
 mínima 

A los efectos de las condiciones de reparcelación a cumplir en el 
Proyecto de Actuación, o bien de futuras parcelaciones, se considera 
condición de parcela mínima la aplicable con carácter general para la 
Ordenanza de Ensanche  

4.8 Otras condiciones En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan. 
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Artº 30  Ordenanza DSU 
 
Sistema Local de Servicios Urbanos 
 
1.  Definición 
 
Zonas calificadas como “Sistema Local de Servicios Urbanos”. 
Áreas dotacionales, de carácter público o privado, cuyo destino responde al concepto enunciado en el artº 
38 de la LUCyL, “Sistema de instalaciones y espacios asociados, destinados a la prestación de servicios de 
abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, suministro de energía eléctrica, recogida y 
tratamiento de residuos y otros que sean necesarios”, en este caso, al servicio de la zona en la que se 
ubican. Incluye igualmente áreas destinadas al aparcamiento de uso público o privado.    
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas DSU. Afecta a las unidades morfológicas DSU(pr) 1, 2 y 5 reservadas para Centros de 
Transformación con destino al servicio de energía eléctrica del sector, y también a las áreas DSU(pr)-3, 4 y 6, 
destinadas a la implantación de aparcamiento subterráneo en el área central del sector. En concreto, el 
área DSU(pr)-3 se delimita para albergar los elementos de acceso rodado en superficie y el área DSU(pr)-4 al 
acceso de peatones (ascensor y escaleras). 
Estas áreas tienen carácter privativo y no constituyen por tanto terrenos de cesión obligatoria. 
 
3.  Condiciones generales DSU-(pr)1, 2, 3, 4, 5 y 6 
 
3.1 Condiciones tipológicas 

 
Las condiciones de implantación del sistema vendrán dadas en función 
de las necesidades del servicio, con las siguientes limitaciones: 
-Ocupación máxima de parcela: Total. 
-Altura máxima edificación sobre rasante: 4,00 m. 
-Intensidad máxima de uso (edificabilidad) sobre rasante: Según 
Cuadro General. 

3.2 Condiciones de uso Los usos permitidos son los comprendidos dentro del concepto de 
“Servicios Urbanos” y aparcamiento. 

3.3 Intensidad de uso DSU-1: Edificabilidad: 20,00 m2  
DSU-2: Edificabilidad: 22,60 m2  
DSU-3: Edificabilidad: 280,00 m2  
DSU-4: Edificabilidad: 56,00 m2  
DSU-5: Edificabilidad: 24,00 m2  
 
DSU-6 Aparcamiento subterráneo potestativo (150 PLAZAS). (Subsuelo) 

3.4 Condiciones estéticas y de 
 implantación 

Salvo razones justificadas, los Centros de Transformación eléctrica 
deberán implantarse con carácter subterráneo. 
En caso de que se deban implantar en superficie, los equipos deberán 
disponerse garantizando una adecuada integración urbana, debiendo 
preverse, si fuera necesario, una envolvente arquitectónica que 
asegure un correcto impacto ambiental y estético.  

3.5 Otras condiciones En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan, específicamente las 
de los artºs. 48 a 54 del Cap. III, Título I. 
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4. Condiciones para áreas destinadas al acceso y estancia pasiva de vehículos automóviles: 
 
4.1 Condiciones tipológicas 

 
Áreas destinadas al acceso y estancia pasiva de vehículos automóviles: 
 
Condiciones Área DSU(pr)-3/4: 
Áreas en superficie destinadas a la disposición de elementos construidos 
para acceso rodado o peatonal a aparcamiento subterráneo, desde 
vial contiguo. 
Los elementos de acceso y evacuación podrán cubrirse en planta baja 
mediante elementos ligeros y abiertos, y ello sin cómputo de 
edificabilidad. 
En lo que no se oponga o contadiga a lo anterior, serán igualmente de 
aplicación las Condiciones Generales de la Edificación de las N.U. del 
P.G que puedan afectarle. 
 
Condiciones Área DSU(pr)-6: 
Área en subsuelo destinada a la construcción de un aparcamiento 
subterráneo de vehículos en una planta, en número mínimo de 150 
plazas. 
La definición del área DSU(pr)-6 implica el señalamiento de una doble 
calificación urbanística sobre la misma, distinguiendo suelo de subsuelo, 
todo ello según planos de ordenación. En caso del subsuelo, se trataría 
efectivamente de Sistema Local de Servicios Urbanos, objeto de 
regulación en la presente ordenanza, mientras que en suelo, serían los 
distintos suelos dotacionales calificados en este planeamiento y 
afectados por el área delimitada DSU. Esta doble calificación habilitará 
para la descripción de las distintas parcelas resultantes, a formular en el 
futuro Proyecto de Actuación, adjudicando las titularidades que 
correspondan a las distintas entidades participantes. El Proyecto de 
Actuación establecerá, en su caso, las relaciones entre suelo y subsuelo, 
detallando, si fuese necesario, las condiciones del complejo 
inmobiliario, para su correspondiente inscripción registral.    
Las condiciones tipológicas y de edificación aplicables serán las que 
correspondan a este tipo de usos dentro de las señaladas en las Normas 
Generales del vigente PGOU de León. 
La construcción del señalado aparcamiento será en todo caso 
potestativo. 

4.2 Condiciones de uso Los usos permitidos son los de aparcamiento de vehículos automóviles, 
dentro de las categorías y condiciones establecidas en las vigentes N.U. 
del PGOU. 

4.3 Intensidad de uso La que deriva de las condiciones señaladas anteriormente. 
4.4 Condiciones estéticas y de 
 implantación 

Los elementos en superficie deberán disponerse garantizando una 
adecuada integración urbana, asegurando un correcto impacto 
ambiental y estético.  

4.5 Otras condiciones En lo no recogido expresamente en las presentes ordenanzas, serán de 
aplicación, con carácter subsidiario y complementario, las condiciones 
reguladas en las N.U. del P.G. que correspondan. 
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Artº 31  Ordenanza SG-EQ 
 
Sistema General de Equipamientos 
 
1.  Definición 
 
Zonas públicas calificadas como “Sistema General de Equipamientos”, cuyo destino responde al concepto 
enunciado en el artº 38 de la LUCyL, “Sistema de construcciones, instalaciones y espacios asociados, 
destinados a la prestación de servicios sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, deportivos, 
comerciales y otros que sean necesarios”, en este caso, al servicio de toda la población.  
Áreas dotacionales de obligatoria cesión, necesariamente impuestas desde el Plan General.   
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas SG-EQ.  
 
3.  Condiciones generales 
 
Dada su condición de Sistema General, su regulación pormenorizada no compete a los instrumentos que 
establezcan la ordenación detallada, por lo que el presente Estudio de Detalle se remite íntegramente a la 
regulación específica que de esta calificación urbanística se establece en el Plan General, y en concreto, a 
los artºs. 40, 42, 43 y 44 de las N.U., dentro del Cap. III de su Título I, todo ello sin perjuicio de los pequeños 
reajustes o adaptaciones dimensionales que sea preciso introducir, admitidos por la normativa urbanística. 
 
Se tendrá en cuenta lo contenido en la memoria del fragmente 6 del Plan General para este sector que 
señala la necesidad de “apertura visual o perceptiva hacia/desde la ciudad de los importantes elementos 
del sistema que aquí se emplazan. Resulta indispensable por ello conseguir liberar el frente norte de este 
ámbito.” En consecuencia no se podrá construir en esta zona alta ocupada por el sistema general de 
equipamientos, debiendo configurar un espacio libre de edificaciones. 
 
La urbanización de estos espacios no corresponde al agente urbanizador del sector, siendo competencia 
del Excmo. Ayuntamiento de León, por lo que no se deberá contemplar en el Proyecto de Urbanización 
correspondiente. 
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Artº 32  Ordenanza VI y SG-RV (Sistema Red Viaria Local o General) 
 
Red viaria pública 
 
1.  Definición 
 
Zonas públicas calificadas como “Red viaria”, cuyo destino responde al concepto enunciado en el artº 38 
de la LUCyL, “Sistema de espacios destinados a la estancia y desplazamiento de la población, definidos por 
sus alineaciones y rasantes”.  
Áreas dotacionales de obligatoria cesión, algunas de ellas impuestas desde el Plan General.  
Pueden tener el carácter de Sistema Local o General 
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas VI o SG-RV. En planos de ordenación se observan las distintas calles o vías trazadas. 
Tiene particular importancia dentro del desarrollo del sector el corredor ferroviario que se define para la 
implantación de un sistema tranviario, con calificación de Sistema General de Red Viaria - Ferroviaria -SG-RV 
(F)-.  
 
3.  Condiciones generales Sistema Local de Red Viaria (VI) 
 
La presente ordenanza, en cuanto a la regulación pormenorizada de las áreas afectadas por esta 
calificación urbanística, se remite íntegramente a lo establecido en el Plan General, y en concreto, a los 
artºs. 27 a 35 de las N.U., dentro del Cap. III de su Título I, dedicados al “Sistema de vías públicas o 
comunicaciones” 
El Plan General tipifica la red viaria en tres categorías, “Red Básica Funcional”, “Red Complementaria” y 
“Red Capilar”. Dentro del viario impuesto en el sector por el Plan General, se define la calle Bilbao (que une 
la Avda. Álvaro López Núñez con la Avda. Padre Isla) dentro de la “Red Complementaria”, teniendo el resto 
del viario la consideración de “Red Capilar”. Las latitudes proyectadas para los distintos elementos viarios se 
adecúan a lo establecido en los artºs. 34 y 35 de las N.U. del P.G., fijándose, para la “Red Capilar”, anchos 
mínimos de carril de rodadura de calzadas de 4,00 y 6,50 m., respectivamente, en calles de uno y dos 
carriles, y anchos mínimos de acera de 2,00 m. (2,50 para la “Red Complementaria”). Estas condiciones se 
respetarán en el Proyecto de Urbanización correspondiente.  
En los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle, se desarrollan los aspectos básicos de la red 
viaria, definiendo altimetrías y rasantes, secciones y perfiles longitudinales. Se definen y computan en las vías 
públicas previstas las plazas de aparcamiento necesarias para cumplir las reservas reglamentarias, de 
medidas 2,50 x 4,50 m. (superficie > 10 m2). Entre ellas, se reservan las destinadas a minusválidos y personas 
con movilidad reducida, con las medidas reglamentariamente establecidas. El Proyecto de Urbanización 
deberá desarrollar en detalle las determinaciones técnicas y condiciones de la red viaria, con sujeción a lo 
señalado en el presente Estudio de Detalle y en el Plan General, debiendo dar cumplimiento asimismo a lo 
preceptuado en la legislación estatal y autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras, así como a 
las condiciones del Plan General que le sean de aplicación del uso de “Garaje-aparcamiento”, regulado en 
los artºs. 118 a 126 de las N.U. 
 
4.  Condiciones generales Sistema General de Red Viaria - Ferroviaria -SG-RV (F)- 
 
Se define dentro del sector el corredor ferroviario, calificado como SG-RV (F), destinado a la implantación de 
un nuevo sistema ferroviario, con origen en la actual estación de Matallana, ocupando las infraestructuras 
urbanas de la actual línea ferroviaria de vía estrecha, todo ello a fin de dar servicio a la zona Norte del 
término municipal. Esta nueva infraestructura vendrá acompañada de operaciones de integración urbana, 
mediante la disposición a nivel de la actual cota ferroviaria en los barrios situados al Norte de la ciudad. 
Estas acciones se inscriben dentro del Convenio Marco suscrito entre la entidad administradora de la actual 
infraestructura, ADIF (antes FEVE), el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de León, así como dentro de 
los distintos Proyectos ejecutivos que en desarrollo del citado Convenio se pondrán en marcha. El presente 
Estudio de Detalle se limita por tanto a establecer la definición física de esta clase de suelo, todo ello según 
determinación del PGOU (sin perjuicio de los pequeños reajustes o adaptaciones dimensionales que sea 
preciso introducir), así como su régimen jurídico-urbanístico genérico, remitiéndose a las acciones ejecutivas 
que en desarrollo del citado Convenio se puedan plantear.   
En ciertas zonas del área SG-RV(F) es preciso el señalamiento de una doble calificación urbanística, 
distinguiendo suelo de vuelo, concretamente en la zona del sector correspondiente al enlace viario a la 
altura del puente sobre la avda. Álvaro López Núñez, o suelo de subsuelo, en la zona correspondiente al 
aparcamiento subterráneo (DSU-6 pr), todo ello según planos de ordenación. Esta doble calificación 
habilitará para la descripción de las distintas parcelas resultantes, a formular en el futuro Proyecto de 
Actuación, adjudicando las titularidades que correspondan a las distintas entidades participantes.      
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Artº 33  Ordenanza ELP 
 
Sistema Local de Espacios Libres 
 
1.  Definición 
 
Zonas privadas calificadas como “Espacio Libre Privado”. Se trata de espacios no edificables de carácter 
privado, destinados en superficie al ocio o la jardinería, con posibilidad de utilización del subsuelo. 
 
2.  Ámbito de aplicación 
 
Se corresponde con áreas o zonas grafiadas en los planos de ordenación del presente Estudio de Detalle 
con las siglas ELP. 
 
3.  Condiciones generales 
 
 
Los suelos podrán tratarse con elementos de pavimentación, arbolado o jardinería, así como construcciones 
auxiliares que no ocupen más del 5% (cinco por ciento) de su superficie. 
  
El subsuelo de estos espacios podrá destinarse a la implantación de elementos de infraestructura,  
aparcamiento o servicios complementarios de la edificación a la que se encuentren asociados. 
  
Estos espacios deberán presentar unas adecuadas condiciones de urbanización, ornato, iluminación, 
seguridad (en cuanto a su utilización) y mantenimiento.  
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ESTUDIO DE DETALLE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO NC 06-03 
 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN 
 
 
ESTUDIO ECONÓMICO Y PROGRAMACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
 
 
1. OBJETO 
 
El artº. 136 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, regulador de las determinaciones 
que deben contener los Estudios de Detalle establece que, dentro de los documentos que 
deben integrar estos instrumentos de planeamiento de desarrollo, se encuentra: 
 
“El estudio económico, que debe recoger las determinaciones del Estudio de Detalle sobre programación y 
financiación de sus objetivos y propuestas, incluyendo un estudio de sostenibilidad económica, que 
ponderará en particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de 
los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos”. 
 
Es objeto del presente documento, por tanto, el desarrollo del estudio económico del Estudio de 
Detalle del sector NC 06-03. 
 
Tanto la previsión económica de gastos e inversiones, como la programación temporal de las 
distintas acciones urbanísticas a desarrollar, y que en el presente documento se contiene, tienen 
un carácter meramente indicativo u orientativo, en ningún caso vinculante, limitándose este 
apartado a formular una simple estimación de previsiones que la realidad de los procedimientos 
administrativos o de la ejecución de las obras permitirá confirmar o no. 
 
Las consideraciones sobre programación que se desarrollan en el presente apartado, vienen a 
ser equivalentes a las que se derivaban del denominado “Plan de Etapas” que en la legislación 
urbanística anterior a la actualmente vigente en el ámbito de Castilla y León, se establecía. 
 
Se trata por tanto, de desarrollar una estimación temporal para controlar la actividad 
urbanizadora y edificatoria, incluyendo la previsión de la duración de las obras y de la puesta en 
servicio de los suelos dotacionales públicos, entre ellos, equipamientos, zonas verdes y viario, así 
como la posibilidad de alcanzar en el tiempo los niveles exigibles en los distintos servicios a 
medida que se desarrolle la urbanización y como requisito previo o simultáneo para la 
ocupación de los terrenos edificables. 
 
 
2. ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA PROGRAMACIÓN 
 
A.  Dentro de la programación de las acciones urbanísticas a desarrollar para la puesta en 

ejecución de las determinaciones del presente instrumento de planeamiento, podríamos 
distinguir algunas fases bien diferenciadas: 

 
1. Por una parte, la propia elaboración y aprobación de los documentos de 

planeamiento y gestión urbanística. 
 
2. Por otra, la contratación y ejecución de la obra urbanizadora, y las fases o 

etapas en las que ésta pueda dividirse. 
 

3. Finalmente, las obras de edificación, previa obtención de las licencias o 
autorizaciones administrativas que correspondan, con carácter simultáneo o 
posterior a la obra urbanizadora. 
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B.  A su vez, debe considerarse que tales acciones dependerán de distintos factores, como 
son los plazos y tramitación inevitables de los distintos procedimientos administrativos, así 
como de la disponibilidad y previsiones de los distintos agentes públicos que, en este 
caso, intervendrán. Es fundamental destacar que en el presente caso concurren 
diversas circunstancias específicas que inciden en la gestión y programación de la 
ejecución:  

 
-En primer lugar, el hecho de que la inmensa mayoría de los terrenos incluidos en 
el ámbito son de titularidad del ente público promotor de este instrumento de 
planeamiento, FEVE (como ya se ha señalado, este ente público se ha unido 
actualmente a ADIF), a excepción de una pequeña parte de terrenos de uso 
público de titularidad municipal. En cualquier caso, todos los terrenos incluidos 
pertenecen a una u otra administración, no existiendo terceros propietarios. 
-En segundo lugar, que ambas entidades, junto con el Ministerio de Fomento, se 
encuentran vinculadas mediante un Convenio Marco que tiene por objeto el 
impulso urbanístico del sector, dentro de la operación genérica de implantación 
de un nuevo sistema ferroviario urbano en la actual línea ferroviaria de Vía 
Estrecha. Este Convenio establece un marco de obligaciones y plazos que debe 
tenerse en cuenta. 
-Las anteriores circunstancias determinan un escenario de gestión del que, con 
toda probabilidad, se desprenderá un sistema de actuación urbanística por 
Concierto, dentro de una única Unidad de Actuación. 
-Finalmente, y como aspecto muy relevante, se encuentra el hecho de que 
buena parte de las operaciones ferroviarias a desarrollar en los terrenos se 
encuentra en estos momentos en ejecución, estando estas obras de 
urbanización sujetas a la autonomía que la legislación sectorial en materia 
ferroviaria confiere a los administradores estatales, esto es, sin sujeción a licencia 
municipal. Esto quiere decir que buena parte de las inversiones ferroviarias 
previstas se encuentran ya comprometidas y en alto grado de ejecución.  
 
 

3. PROGRAMACIÓN TEMPORAL 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, podrían hacerse las siguientes estimaciones temporales, con un 
valor meramente estimativo, sin que ello tenga carácter vinculante: 
 
3.1 PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 

Se estima un plazo de 18 meses para completar el proceso de aprobación de los 
instrumentos de ordenación detallada (Estudio de Detalle) y gestión (Proyecto de Actuación 
con determinaciones completas sobre Reparcelación), a contar de la presentación del 
presente documento, pudiendo dar comienzo la obra urbanizadora. 

 
3.2 URBANIZACIÓN 
 

Respecto de la obra de urbanización, debe tenerse en cuenta que ya en estos momentos 
se encuentra en ejecución una gran parte de la misma, la que se corresponde con la 
plataforma ferroviaria, por cuanto la siguiente estimación temporal, a contar del inicio de la 
obra, debe entenderse referida al resto de la obra urbanizadora. La contratación de esta 
obra dependerá en todo caso de la disponibilidad y previsiones de la administración estatal 
competente: 

 
 FASES DE URBANIZACIÓN 2 MESES 3 MESES 1 MESES 
 
1ª Movimiento de tierras, zanjas y 

tendido de canalizaciones. 
   

2ª Ejecución obra red viaria, obras 
de fábrica y pavimentaciones. 

   

3ª Tratamiento zonas verdes, 
señalización viaria y otros. 
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3.3 EDIFICACIÓN   
 

Finalmente, en cuanto a las obras de edificación, debe tenerse en cuenta que, de 
acuerdo con lo señalado en el RUCyL, éstas podrían simultanearse con las obras de 
urbanización, con las condiciones y requisitos que en él se señalan, si bien debe entenderse 
que para ello debe existir un grado de avance suficiente en la obra urbanizadora. Dada la 
actual situación del sector inmobiliario, y teniendo en cuenta que la edificación no forma 
parte propiamente del proceso de gestión, no se hace especial previsión en este sentido. 
 

3.4 CONCLUSIONES 
 

Por lo tanto, en base a lo anterior, y en lo que al contenido del artº 136 del RUCyL interesa 
fundamentalmente, esto es, de la programación de la ejecución de las dotaciones 
urbanísticas previstas, podría señalarse que la obtención de los suelos dotacionales públicos, 
viarios, espacios libres y equipamientos, debidamente urbanizados, podría producirse en un 
plazo de 24 meses a contar del inicio de la tramitación del presente documento. Se trata, 
como se ha señalado, de una mera estimación, dependiendo todo ello de disponibilidad y 
objetivos de los agentes públicos intervinientes. 

 
 
4. ESTUDIO ECONÓMICO 
 
 
GENERALIDADES 
 
El artº. 198 del RUCyL, “Determinación de los gastos de urbanización”, establece lo siguiente: 
 
1.-  Son gastos de urbanización todos los que precise la gestión urbanística. 
 
2.-  Entre los gastos de urbanización deben entenderse incluidos al menos los siguientes gastos de 

ejecución material de la urbanización: 
 
a) La ejecución o regularización de las vías públicas previstas en el planeamiento urbanístico (según 

relación de elementos que se contiene). 
 
b) La ejecución, ampliación o conclusión de los servicios urbanos que se prevean en el planeamiento 

urbanístico o en la legislación sectorial  (al menos, los que en la relación del artículo se contiene), 
incluyendo conexión con el sistema general de servicios urbanos, o en su defecto, con los servicios 
urbanos municipales. 

 
c) La ejecución o recuperación de los espacios libres públicos previstos en el planeamiento urbanístico 

(incluyendo los elementos que en la relación del artículo se contiene). 
 
3.-  Entre los gastos de urbanización deben entenderse incluidos los siguientes gastos complementarios de 

la ejecución material de la urbanización: 
 
a) La elaboración de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanística, así como los demás 

gastos asociados a la gestión urbanística, según relación que se contiene en el artículo (gastos de 
constitución y gestión de entidades urbanísticas colaboradoras, gastos de publicaciones y 
notificaciones, gastos derivados de las actuaciones relacionadas con el Registro de la Propiedad, 
tributos y tasas, y en el sistema de concurrencia, retribución del urbanizador. 

 
b) Las indemnizaciones a propietarios y arrendatarios y demás gastos que procedan para, en caso de 

incompatibilidad con el planeamiento urbanístico o su ejecución, extinción de servidumbres y 
arrendamientos, demolición de construcciones, instalaciones, plantaciones y otros, cese de 
actividades, y ejercicio de los derechos de realojo y retorno. 

 
c) Conservación y mantenimiento de la urbanización hasta su recepción por el Ayuntamiento. 
 
A continuación se desarrolla una estimación económica de cada uno de estos aspectos. Los 
valores que se consignan tienen un valor meramente indicativo y provisional, pues será en el 
correspondiente Proyecto de Actuación donde se concreten, de forma específica, los gastos de 
urbanización en sus distintos apartados, a la vista de la información de que se disponga.   
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4.1  GASTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN 
 
En Tabla adjunta se desglosa, de forma estimativa, la relación de los distintos Capítulos de Obra 
que componen la ejecución material de la urbanización, incluyendo los distintos elementos que 
se señalan en el punto 2 del citado artº. 198 del RUCyL, en orden a la ejecución de las vías 
públicas, canalizaciones de servicios, arbolado y jardinería, servicios urbanos tales como 
abastecimiento de agua potable, saneamiento, suministro de energía eléctrica, alumbrado 
público y otros (siempre con conexión a sistemas generales o, en su defecto, con la red 
municipal de vías públicas y servicios urbanos existentes), además de la ejecución de los 
espacios libres públicos previstos, incluyendo plantación de arbolado y especies vegetales, 
jardinería, tratamiento de espacios no ajardinados y mobiliario urbano.    
 
Conviene incidir en este punto en las particularidades específicas de la presente urbanización, 
que suponen un encarecimiento sensible de costes, en lo que se refiere básicamente a la 
plataforma ferroviaria, y a las medidas de integración urbana, de forma singular, la construcción 
del enlace con la avenida Álvaro López Núñez. Se señalan a continuación, por Capítulos, los 
costes de ejecución material totales, debiendo insistirse nuevamente en que una parte 
importante de la urbanización, en lo que se refiere a la obra ferroviaria, se encuentra en 
ejecución por el administrador ferroviario:  
 
  1   RETIRADA DE PREEXISTENCIAS  .................................................................67.711,64 
  2   MOVIMIENTO DE TIERRAS ....................................................................... 136.915,77 
  3   SANEAMIENTO .............................................................................................82.300,81 
  4   SUMINISTRO ELÉCTRICO Y TRANSFORMACIÓN......................................61.102,52 
  5   ABASTECIMIENTO / RIEGO ........................................................................19.793,78 
  6   DISTRIBUCIÓN GAS .....................................................................................13.024,21 
  7   TELEFONÍA ....................................................................................................14.677,57 
  8   SEÑALIZACIÓN .............................................................................................. 2.435,34 
  9  SOLADOS / BORDILLOS........................................................................... 251.271,90 
  10   OBRA CIVIL / ALBAÑILERíA ..................................................................... 136.005,80 
  11   ILUMINACIÓN Y ALUMBRADO ..................................................................81.153,08 
  12   MOBILIARIO URBANO.................................................................................53.334,10 
  13   BASES / SUB-BASES / FIRMES ................................................................... 444.417,00 
  14   JARDINERÍA..................................................................................................35.693,11 
  15   SEGURIDAD / SALUD Y CONTROL CALIDAD ..........................................40.923,46 

 
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL         1.440.760,09 

 
13% Gastos generales           187.298,81 
6% Beneficio industrial             86.445,61 
SUMA DE G.G. y B.I.           273.744,42 
   
TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA (sin IVA) 1.714.504,51 

 
 
La estimación de COSTES DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN se establece por tanto 
en 1.440.760,09  EUROS, a lo que deben añadirse los conceptos de gastos generales y beneficio 
industrial y el IVA correspondiente (*No incluye obra ferroviaria). 
 
 
4.2  GASTOS COMPLEMENTARIOS DE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN 
 
Se hace una previsión estimativa de gastos indirectos complementarios de la urbanización.  
 
Dentro de este importe, se consideran incluidos los otros conceptos indirectos que se relacionan 
en el punto 3 del citado artº 198 del RUCyL, tales como gastos de publicaciones y notificaciones, 
Registro de la Propiedad, tributos y tasas. 
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La estimación de GASTOS COMPLEMENTARIOS DE LA EJECUCIÓN MATERIAL DE LA URBANIZACIÓN 
se establece en un porcentaje aproximado del 10% del PEM: 
 
144.000,00 EUROS. 
 
A ello se deberá añadir el IVA correspondiente. 
 
 
4.3 INDEMNIZACIONES A PROPIETARIOS Y ARRENDATARIOS 
 
Se evalúan las indemnizaciones por demolición de construcciones, instalaciones, plantaciones u 
obras de urbanización, no constando en principio la existencia de arrendatarios o actividades 
privadas autorizadas. Teniendo en cuenta el sistema de actuación previsible, Concierto, y la 
condición práctica de propietario único que concurre en el promotor del presente documento, 
que asumirá la totalidad de los gastos de urbanización, además de ser adjudicatario de la 
totalidad del aprovechamiento urbanístico previsto, no se prevé en principio cantidad alguna 
por este concepto,  
 
La estimación de IMDEMNIZACIONES A PROPIETARIOS de edificaciones se establece en: 
 
0,00  EUROS. 
 
 
4.4 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA URBANIZACIÓN 
 
En relación con este extremo, el Plan General, no establece condición especial en cuanto a la 
conservación y mantenimiento de la urbanización, una vez concluida, por lo que la previsión en 
este sentido es la de que, una vez finalizada ésta, conforme al Proyecto aprobado, se proceda 
a la recepción de la misma por parte del Excmo. Ayuntamiento de León, suscribiendo el 
correspondiente Acta de Recepción, por lo que no se hace en principio previsión especial de 
costes de conservación y mantenimiento de dicha urbanización. 
 
Debe entenderse asimismo que los defectos o incidencias que surjan en la obra de 
urbanización, durante el plazo de garantía, deberán ser asumidos, en lo que corresponda, por la 
empresa constructora adjudicataria de las obras, con independencia de que, por exigencia 
reglamentaria, existe lógicamente una garantía de urbanización que, en su caso, podría cubrir 
este tipo de contingencias. 
 
La estimación de COSTES POR CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA URBANIZACIÓN se 
establece por tanto en: 
 
0,00  EUROS. 
 
 
5. REPERCUSIÓN DE LA URBANIZACIÓN  
 
Como conclusión de lo señalado, se reflejan a continuación algunos valores relativos de la obra 
urbanizadora, utilizados tradicionalmente como indicadores de la repercusión o entidad 
económica que tales costes de urbanización podrían tener en el conjunto de la operación 
inmobiliaria o de promoción: 
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COSTES SIN IVA 
  1.440.760,09 144.000,00 - - 1.584.760,09 

€ 
Repercusión sobre 
Suelo bruto (m2) 

28.129,40 
m2 51,22 €/m2 5,12 €/m2 - - 56,34 

€/m2 
Repercusión sobre 
Edificabilidad lucrativa * 

19.690,58 
m2 73,17 €/m2 7,31 €/m2 - - 80,48 

€/m2 
Repercusión sobre  
Vivienda construida * 146 viv. 9.868,22 

€/viv 
986,30 
€/m2 - - 10.854,52 

€/m2 

 
 
6. FINANCIACIÓN DE LA URBANIZACIÓN 
 
A la hora de redactar el presente documento, gran parte de las inversiones estatales tendentes 
a la ejecución de la obra urbanizadora ferroviaria se encuentran comprometidas o en 
ejecución. Restará una parte de la obra, la referida básicamente a los sistemas dotacionales 
locales, viario y otros, que se diferirá hasta que se encuentre redactado el correspondiente 
Proyecto de Actuación. Previsiblemente, la financiación de estas obras se hará con la dotación 
presupuestaria estatal necesaria, dada la condición pública de la sociedad titular de los 
terrenos, no pudiendo concretarse en estos momentos plazo y previsiones en este sentido. Sin 
perjuicio de lo anterior, la enajenación de los aprovechamientos previstos en el sector podrá 
contribuir parcial o totalmente a la financiación de tales gastos. 
 
 
7. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
 
Este apartado constituye un anexo aparte firmado por la Intervención Municipal donde se 
evalúan tres escenarios económicos posibles para constatar la viabilidad económica de la 
nueva ordenación para la hacienda municipal. 

 
 
 
 
 
León, MARZO 2020 
 
 
 
 
El Arquitecto Municipal de Urbanismo   El Arquitecto del ILRUV   
 

                      
 
Fdo.: Miguel Figueira Moure   Fdo.: Alberto Rodríguez García 
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ESTUDIO ECONÓMICO

CAP. SECTOR NC-06-03 PGOU LEÓN %

  1. EJECUCIÓN MATERIAL 1      RETIRADA DE PREEXISTENCIAS 67.711,64 4,70%

2      MOVIMIENTO DE TIERRAS 136.915,77 9,50%

3      SANEAMIENTO 82.300,81 5,71%

4      SUMINISTRO ELÉCTRICO Y TRANSFORMACIÓN 61.102,52 4,24%

5      ABASTECIMIENTO / RIEGO 19.793,78 1,37%

6      DISTRIBUCIÓN GAS 13.024,21 0,90%

7      TELEFONÍA 14.677,57 1,02%

8      SEÑALIZACIÓN 2.435,34 0,17%

9      SOLADOS / BORDILLOS 251.271,90 17,44%

10      OBRA CIVIL / ALBAÑILERÍA 136.005,80 9,44%

11      ILUMINACIÓN Y ALUMBRADO 81.153,08 5,63%

12      MOBILIARIO URBANO 53.334,10 3,70%

13      BASES / SUB-BASES / FIRMES 444.417,00 30,85%

14      JARDINERÍA 35.693,11 2,48%

17      SEGURIDAD / SALUD Y CONTROL CALIDAD 40.923,46 2,84%

     PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 1.440.760,09 100,00%

     GASTOS GENERALES (13%) 187.298,81

     BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 86.445,61

     SUBTOTAL 1.714.504,51

     I.V.A. (21%) 360.045,95

     TOTAL 2.074.550,45

  2. GASTOS COMPLEMENTARIOS      ELABORACIÓN DOCUMENTOS PLANEAMIENTO Y GESTIÓN - OTROS 144.000,00

     SUBTOTAL 144.000,00

     I.V.A. (21%) 30.240,00

     TOTAL 174.240,00

  3. INDEMNIZACIONES    No previsibles 0,00

  4. CONSERV. Y MANTENIMIENTO    No previsibles 0,00

  5. OTROS COSTES IMPUTABLES    No previsibles 0,00

TOTAL COSTES    TOTAL 2.248.790,45
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ADIF   -   EXMO. AYUNTAMIENTO DE LEON   -   INSTITUTO LEONÉS DE RENOVACIÓN URBANA Y VIVIENDA                             

 

 

 
 
 

ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA  
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Informe de Sostenibilidad Económica 

correspondiente al Sector NC 06-03 del Plan General 
de Ordenación Urbana de León 

 
 
 
 

INDICE: 

 

1. Introducción 

2. Información Municipal 

3. Información Urbanística 

4. Análisis del Presupuesto Actual 

5. Estimación de Ingresos en la Nueva Ordenación 

6. Presupuesto de Ingresos de la Nueva Ordenación 

7. Proyección de Gastos Corrientes en la Nueva Ordenación 

8. Presupuesto de Gastos de la Nueva Ordenación 

9. Análisis del Saldo Fiscal de la Nueva Ordenación Urbanística 

9.1. Escenario Recesivo 

9.2. Escenario Normalizado 

9.3. Escenario Expansivo 

10. Análisis de los Estados de Ingresos y Gastos de la Nueva Ordenación 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.4 del texto refundido de la Ley de Suelo, 
R.D.L. 2/2008 y de lo señalado en el artº 3 del R. D. 1492/2011, por el que se aprueba el 
Reglamento de valoraciones que desarrolla aquélla, la documentación de los 
instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización debe incluir un informe o 
memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en particular el impacto de 
la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento 
de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a uso productivos. 

Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda local, se 
cuantificarán los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios públicos necesarios para atender el crecimiento urbano previsto en el 
instrumento de ordenación, y se estimará el importe de los ingresos municipales 
derivados de los principales tributos locales, en función de la edificación y población 
potencial previstas, evaluados en función de los escenarios socio-económicos previsibles 
hasta que se encuentran terminadas las edificaciones que la actuación comporta. 

El presente documento se dirige a cumplimentar la señalada exigencia reglamentaria, que 
se centrará en el impacto económico para la Hacienda local, en el bien entendido que el 
marco de planeamiento para determinar la suficiencia y adecuación del suelo destinado a 
usos productivos es lógicamente el Plan General de Ordenación Urbana, que es el que 
establece, en el marco de su estrategia territorial, la distribución de tales usos dentro del 
término municipal. 
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2.- INFORMACIÓN MUNICIPAL 
 
Para la redacción de este informe se adopta como punto de partida el año 2018. 
 
León tiene una población de 125.317 habitantes en el censo municipal de 2018. 
 
Los datos estadísticos básicos empleados para la elaboración de este informe son los 
siguientes: 
 
 

• El número de habitantes, ya expuesto, según padrón municipal es de 125.317. 
• El número de viviendas se ha obtenido del Instituto Nacional de Estadística INE, de 

su Censo de Población y Vivienda de 2011, con estos resultados: 
 
Viviendas Principales  57.490 
Viviendas Secundarias 21.235 
______________________________ 
Total Viviendas  78.725 

 
• El número de vehículos en el año 2012, según ficha municipal es de 76.894, de los 

cuales 58.580 son turismos. 
 

 
 

 

A Número de Habitantes Año 2017 125.317 Hab
B Nº Habitantes Censo Habitantes 2018 125.317 Hab

C Nº de Viviendas Censo Viviendas 2011 78.725 uds
  C1 57.490 uds
  C2 21.235 uds
*fuente INE 
D Nº de Vehículos 76.894 uds
  D1       Turismo 58.580 uds
  D2       Resto Vehículos 18.314 uds

E Tamaño medio familiar E= B/C1 2,18 Hab/Vivienda
F Relación Vehículos/Vivienda F= D1/C1 1,02 Vehículos/Vivienda

G Nuevos Habitantes G= H x E 318,00 Habitantes
H Nuevas Viviendas S/Planeamiento 146,00 uds
I NuevosVehículos I = H x F 149,00 Turismos

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA LEÓN

NUEVO PLANEAMIENTO

ACTUAL

*fuente DGT 2015

      Principales
      Secundarias
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3.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA. 
 

 
 
  

  Superficie bruta (ST) sector 28.129,40
  Dotaciones públicas existentes (DU) afectas a su destino (artº 107 RUCyL) 0,00
  Superficie sector con derecho aprovechamiento (SS = ST - DU) 28.129,40
  Índice de EDIFICABILIDAD BRUTA (IEB) 0,70
  EDIFICABILIDAD BRUTA (EB = ST x IEB)  19.690,58
  EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL (ER) 16.809,68

Exento: 402,60
Plantas bajas: 2.478,30
Total: 2.880,90

  Número máximo de viviendas 146
  Densidad residencial Viviendas/Ha 52
  Viviendas unifamiliares (UFA) 0
  EDIFICABILIDAD Plurifamiliar vivienda libre m2t 8.374,78
  EDIFICABILIDAD Unifamiliar vivienda libre m2t 0,00
  EDIFICABILIDAD Total vivienda libre (EDA-VRL) m2t 8.374,78
  EDIFICABILIDAD Vivienda Protegida (EDA-VPP) m2t 8.434,90
  EDIFICABILIDAD Terciario m2t 2.880,90

  ESPACIOS LIBRES SISTEMA LOCAL (DEL) m2s 5.322,20
  ESPACIOS LIBRES SISTEMA GENERAL (SG-EL) m2s 0,00
  EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS SISTEMA LOCAL (DEQ) m2s 2.039,36
  EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS SISTEMA GENERAL (SG-EQ) m2s 3.770,43
  VIARIO SISTEMA GENERAL FERROVIARIO (SG-RV(F)) m2s 3.239,90
  VIARIO SISTEMA LOCAL (VI) m2s 9.800,76

Precio Venta                                          
€/m2t const

Precio Venta                                          
€/m2t util

Coeficientes de Ponderación           
(Ci)

  Plurifamiliar (Viviendas libres) 1800 1.384,62 1,38
  Plurifamiliar (VPP) 1300 1.000,00 1,00
  Terciario 1300 1.000,00 1,00

  Aprovechamiento Objetivo/Real Ponderado m2 up 22.671,70
  Aprovechamiento medio m2 up / m2s 0,8059787
  Aprovechamiento Subjetivo/Privativo (100%) m2 up / m2s 0,8059787

          1.-Inversión en Urbanización
             Presupuesto Ejecución Material 1.450.000,00
             Gastos Generales (13%) 188.500,00
             Beneficio Industrial (6%) 87.000,00
             SUBTOTAL 1.725.500,00
              I.V.A. (21%) 362.355,00
             TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 2.087.855,00
             Gastos Complementarios estimados 24.000,00
              I.V.A. (21%) 5.040,00
             Total Gastos Complementarios 29.040,00
             Total 2.116.895,00
          2.- Inversión en Edificación PEM
             EDA VRL 700,00 €/m2t 5.862.346,00
             EDA VPP 500,00 €/m2t 4.217.450,00
             EDA Terciario 500,00 €/m2t 1.440.450,00
             Total 11.520.246,00
          3.- Inversión en Edificación PEC
             EDA VRL 833,00 €/m2t 6.976.191,74
             EDA VPP 595,00 €/m2t 5.018.765,50
             EDA Terciario 595,00 €/m2t 1.714.135,50
             Total 13.709.092,74
          4.- Valor del suelo urbanizado 
             m2t      EDA VRL 1.384,62 €/m2t 11.595.849,23

             m2t      EDA VPP 1.000,00 €/m2t 8.434.900,00

             m2t      EDA Terciario 1.000,00 €/m2t 2.880.900,00
             Total 22.911.649,23
          5.- Valor del suelo sin urbanizar 18.503.589,31
          6.- Valor de mercado edificación
             Viviendas      EDA VRL 1.800,00 €/m2t 15.074.604,00
             Viviendas      EDA VPP 1.300,00 €/m2t 10.965.370,00
             Terciario 1.300,00 €/m2t 3.745.170,00
             Total 29.785.144,00

Presupuesto Ejecución Material PEM

Presupuesto de Ejecución por Contrata PEC (PEM x 1,19)

Cálculo Aprovechamientos Urbanísticos

DATOS RELATIVOS AL APROVECHAMIENTO URBANISTICO

DATOS RELATIVOS A LOS COSTES DE URBANIZACIÓN Y LA INVERSIÓN

SECTOR NC 06-03 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN

FICHA URBANÍSTICA

  EDIFICABILIDAD TERCIARIA (ET)

SUPERFICIES DOTACIONALES PÚBLICAS

 Fecha: 30/07/2020
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4.- ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO ACTUAL 
 
Los derechos y las obligaciones según los distintos capítulos presupuestarios, presentan 
en el presupuesto de 2017 la descomposición que se detalla, según información del 
programa de contabilidad SICAL, con las cifras en euros. 
 
 Descontando las operaciones referidas al ICO, del ejercicio 2017, tanto en lo referente a 
Obligaciones como a Derechos. 
 

 
 
 

GASTOS 134.829.503,35 € %
OPERACIONES CORRIENTES

CAP.1.- Gastos de Personal 66.117.000,87 € 49,04% 527,60 € /habitante
CAP.2.- Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 21.607.316,62 € 16,03% 172,42 € /habitante
CAP.3.- Gastos Financieros 2.762.210,70 € 2,05% 22,04 € /habitante
CAP.4.- Transferencias corrientes 8.621.975,34 € 6,39% 68,80 € /habitante
Total Operaciones Corrientes 99.108.503,53 € 73,51% 790,86 € /habitante

OPERACIONES DE CAPITAL
CAP.6.- Inversiones Reales 14.909.971,51 € 11,06% 118,98 € /habitante
CAP.7.- Transferencias de Capital 1.472.920,79 € 1,09% 11,75 € /habitante
CAP.8.- Activos Financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € /habitante
CAP.9.- Pasivos Financieros 19.338.107,52 € 14,34% 154,31 € /habitante
Total Operaciones de Capital 35.720.999,82 € 26,49% 285,05 € /habitante

X = C4/(C1+C2) 0,00 0,098284895

INGRESOS 138.419.025,19 € %
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 67.252.926,13 € 48,59% 536,66 € /habitante
CAP.2.- Impuestos Indirectos 5.652.806,81 € 4,08% 45,11 € /habitante
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 20.368.387,09 € 14,72% 162,53 € /habitante
CAP.4.- Transferencias corrientes 37.953.691,37 € 27,42% 302,86 € /habitante
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 2.168.213,54 € 1,57% 17,30 € /habitante
Total Operaciones Corrientes 133.396.024,94 € 96,37% 1.064,47 € /habitante

OPERACIONES DE CAPITAL
CAP.6.- Enajenación de Inversiones Reales 13.803,78 € 0,01% 0,11 € /habitante
CAP.7.- Transferencias de Capital 4.955.572,26 € 3,58% 39,54 € /habitante
CAP.8.- Activos Financieros 53.624,21 € 0,04% 0,43 € /habitante
CAP.9.- Pasivos Financieros 0,00 € 0,00% 0,00 € /habitante
Total Operaciones de Capital 5.023.000,25 € 3,63% 40,08 € /habitante

Impuesto de Actividades Económicas 2.723.057,79 € /habitante
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 6.367.080,52 € /habitante

Desglose Impuestos a repercurtir por habitante

Relación Capítulo 4 respecto de los Cap 1 y 2.

21,73 €
50,81 €

€/habitante

€/habitante

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO MUNICIPAL 2017

 Fecha: 30/07/2020
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El cálculo de la ratio Gasto o Ingreso por habitante se realiza sobre la población del 
Padrón del Municipio. 
 
 

 
 
D = Gastos dependientes de los habitantes 
I = Gastos independientes de los habitantes 
 
No se calculará la ratio €/habitante para el Capítulo 1, ya que según el Plan de Ajuste 
aprobado por este Ayuntamiento, no se va a contratar a nuevos empleados. 
Se prestarán los servicios necesarios a las nuevas necesidades con el personal ya 
existente. 

 
 

 

Área de 
Gasto (1)

Política de 
Gasto (2)

€/Habitante

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.
13 Seguridad y movilidad ciudadana. D 1.484.443,77 11,85
15 Vivienda y urbanismo. I 427.132,82 3,41
16 Bienestar comunitario . D 4.089.461,33 32,63
17 Medio ambiente. I 3.223.336,05 25,72

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN 
SOCIAL

21 Pensiones.

22 Otras prestaciones económicas a favor de empleados. D 0,00 0,00
23 Servicios Sociales y promoción social. D 709.983,31 5,67
24 Fomento del Empleo. D 51.396,45 0,41
31 Sanidad. D 35.758,05 0,29
32 Educación. D 1.045.179,50 8,34
33 Cultura. D 861.013,84 6,87
34 Deporte. D 1.671.284,18 13,34

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.
41 Agricultura, Ganadería y Pesca. I
42 Industria y energía. I 12.658,63 0,10
43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas. I 277.197,53 2,21
44 Transporte público. I
45 Infraestructuras. I
46 Investigación, desarrollo e innovación. I
49 Otras actuaciones de carácter económico. I 5.832,65 0,05

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.
91 Órganos de gobierno. I 506.406,68 4,04
92 Servicios de carácter general. I 2.325.395,34 18,56
93 Administración financiera y tributaria. I 2.165.450,52 17,28
94 Transferencias a otras Administraciones Públicas.  

0 DEUDA PÚBLICA.
1 Deuda Pública.

TOTAL 18.891.930,65 18.891.930,65 150,75

CAP 2Clasificación por 
programas de gastos D/I de Uso por 

Habitante
CAP 2Denominación
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5.- ESTIMACIÓN DE INGRESOS EN LA NUEVA ORDENACIÓN 
 
En este apartado se realiza una estimación de los nuevos ingresos que el Ayuntamiento 
de León obtendrá con la ejecución, recepción y utilización de las nuevas unidades 
urbanas. A estos ingresos se les dará un valor de cálculo en función, básicamente, de los 
nuevos bienes inmuebles producidos y la nueva población que sean capaces de alojar, 
que repercutirán directamente en los siguientes conceptos: 
 

a) Impuesto de Bienes Inmuebles de las nuevas unidades inmobiliarias 
b) Impuesto sobre el incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
c) Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 
d) Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica 
e) Transferencias corrientes por participación en los Tributos del Estado 
f) Tasas y Otros Ingresos 
g) Impuesto de Actividades Económicas 
h) Ingresos Patrimoniales 

 
Para la determinación de las Bases Imponibles de los distintos impuestos se tendrá en 
consideración la información contenida en la información urbanística del Sector NC 06-03 
del Plan General de Ordenación Urbana de León, de tal modo que, los Módulos de 
Repercusión de Suelo es obtienen del punto 3 de los Datos Relativos a los Costes de 
Urbanización y la Inversión (Valor de Suelo Urbanizado); y los Módulos de Construcción 
del punto 2 de dicha información (Inversión en Edificación). 
 

 
 
a) Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 

 
En el Ayuntamiento de León, este impuesto viene regulado por la Ordenanza fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

 

 
 

 

 Vv = 1,4 x (Vr +Vc)

   IBI
     ti 0,756%
     Bonificaciones (B)
        Inmuebles empresas promotoras 50%    durante ejecución de obras. Máximo 3 años.
        VPP 50%    durante 3 años y rogada

INFORMACIÓN ORDENANZAS FISCALES
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La Ponencia de Valores Catastrales de León es de 1995, por lo que a fecha de hoy ha 
perdido vigencia, no siendo aplicable. 
 
En dicha ponencia se fijaron los siguientes valores básicos para el término municipal: 
 

• Módulo Básico de Construcción MBC:  
55.800 pts/m²  335,36 €/m² 
 

• Módulo Básico de Repercusión MBR: 
39.000 pts/m²  234.39 €/m² 

 
Por tanto, a fecha de hoy no existiendo valores catastrales de referencia, únicamente 
puede hacerse una hipótesis acerca de los valores de construcción y de repercusión de 
suelo aplicables para la futura ordenación.  
 
Dado que el presente estudio, dentro de los datos urbanísticos aportados, parte de una 
hipótesis sobre valores de construcción y suelo, utilizaremos dichos valores como base, a 
los que habrá de aplicarse lógicamente el coeficiente RM de referencia de mercado, igual 
a 0,5. (Valores de la tabla del punto 2, Información Urbanística). 
 
Se prevé que la urbanización se entregue al Ayuntamiento en 2021. 

Año de Ponencia 

Entrega de la urbanización 2021 1,02^3

Coeficiente de actualización anual (Caa)
Fijado por las Leyes de Presupuestos

1,02 26 1,67

Plurifamiliar (Viviendas Libres) 700 €/m2t

Plurifamiliar (Viviendas Protegidas) 500 €/m2t

Terciario 500 €/m2t

Garajes 700*0,4 280 €/m2t

Plurifamiliar (Viviendas Libres) 289,01 €/m2t

Plurifamiliar (Viviendas Protegidas) 214,29 €/m2t

Terciario 214,29 €/m2t

Garajes 41 €/m2t

Coeficiente de identificación  temporal Coeficiente G 0,6

Coeficiente  F 0,7

Referencia de Mercado RM 0,5

Coeficiente Suelo sin edificar destinado a VPP

1995 (ponencia que ha perdido vigencia)

MÓDULOS DE CONSTRUCCIÓN UTILIZADOS

MÓDULOS DE REPERCUSIÓN DE SUELO UTILIZADOS

INFORMACIÓN DE LA PONENCIA DE VALORACIÓN CATASTRAL

De ión Urb. 
Inversión 

Edificación

De ión 
Urb. Valor
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Las primeras edificaciones se inician en el año de entrega de la urbanización y concluyen 
12-15 meses después de su inicio. 
 
Se considera un coeficiente de actualización de valor catastral constante de 1,02 anual, 
fijado por las Leyes de Presupuestos. 

 
  No se aplican reducciones a la Base Imponible, por tanto, coincide con la Base Líquida. 

 
La Base Imponible (BI) del IBI es el valor catastral (Vc) y éste es el 50 % (RM=0,5) del valor 
de mercado (Vv) del bien inmueble. 
 
La Base Liquidable coincide con la Base Imponible, ya que no existen reducciones. 
 
La Cuota Íntegra resulta del producto de la Base Liquidable por el tipo impositivo. 
 
La Cuota Líquida se obtiene tras aplicar las Bonificaciones que correspondan a la Cuota 
Líquida. 
 

            

 
 
(Datos de Información Urbanística; edificabilidad y costes de urbanización e Inversión) 

 
El IBI del suelo. 
 
Se utilizan los módulos de repercusión de suelo (Vt) del Sector NC 06-03 del Plan General 
de Ordenación Urbana de León. 
 
El valor catastral de los solares de uso residencial en el ejercicio 2021 se calcula según la 
siguiente expresión: 
 

VC= RM x Vt x Ao x Caa  
 
Donde Caa = (1,02)3        1,02  fijado por las Leyes de Presupuestos 

 3 = (2021-2018) 

Aprovechamiento Objetivo (AO) 19.690,58 m2t Valor de Repercusión en Zona 
de Valor Catastral

Valor de 
Construcción 

Valor en Venta  
Inmueble edificado    

Usos y tipologías edificatorias Vt Vc  Vv = 1,4 x (Vr +Vc)

     Residencial 16.809,68 m2t Mod. Reperc. Suelo PEM
                  VPP 8.434,90 m2t 214,29 500,00 1.000,00
                  Vlibre plurifamiliar 8.374,78 m2t 289,01 700,00 1.384,62
                  Vlibre Unifamiliar 0,00 m2t 0,00 0,00 0,00
     Terciario 2.880,90 m2t 214,29 500,00 1.000,00
Plazas de aparcamiento (1p de 25 m2/100 m2tr) 4.202,42 m2t 41,00 280,00 449,40

Ao
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En el ejercicio 2021 se hace entrega de la urbanización al  Ayuntamiento de León y los 
ingresos previstos en ese ejercicio, por el IBI del suelo, teniendo en cuenta que no existen 
bonificaciones aplicables al suelo y que el tipo impositivo según las Ordenanzas Fiscales 
de León es de  0,756 % son los siguientes: 
 
 BI = BL2021 =  4.198.201,88 € - Valor Catastral 
 CI = BL x ti = 4.198.201,88 € x 0.756 % = 31.738,41 € 
 
El IBI de la edificación. 

 Se  realizan los cálculos con un procedimiento análogo al expuesto para el IBI de los 
solares. 
 
El calendario  de la edificación se inicia en el año de la entrega de la urbanización, con la 
solicitud y concesión de la licencia de edificación; en el año 2022 concluye la construcción 
de las primeras promociones y el pago del IBI se realiza un año después en, 2023. 
 
Las viviendas protegidas disfrutan de la bonificación del 50 % contemplada en las 
ordenanzas fiscales.  
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El IBI del suelo antes de la programación y ejecución urbanizadora 
 
Los terrenos integrados en el Sector NC 08-03 del Plan General de Ordenación Urbana de 
León tributan como suelo de naturaleza urbana con anterioridad a la programación y 
ejecución de la actuación urbanizadora. 
 
Por tanto, se suman los ingresos que percibe el Ayuntamiento por el IBI con anterioridad 
a la recepción de la urbanización, para deducirlo de los nuevos ingresos estimados en los 
apartados anteriores y, así, evaluar adecuadamente el impacto neto (el incremento de 
ingresos) sobre la Hacienda Pública Municipal. 
 
Este importe se deducirá de los ingresos previstos por los solares y la edificación, para 
obtener el Saldo Fiscal Anual. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Referencia Catastral Inmueble Importe IBI
8900401TN8280S001SB 1.244,34 €
8900402TN8280S001ZB 640,78 €
8900402TN8280S002XZ 359,88 €
8900402TN8280S003MX 267,10 €
8900402TN8280S004QM 359,88 €
8900402TN8280S005WQ 267,10 €
8900414TN8280S001PB 7.392,81 €
8900414TN8280S002AZ 594,60 €
8900418TN8290S001MQ 4.829,44 €
8900438TN8280S001AB 1.202,45 €

17.158,38 €

IBI PREVIO A LA ENRTREGA DE LA URBANIZACIÓN
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b) Impuesto sobre el incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 

El hecho imponible de este impuesto está constituido por el incremento de valor que 
experimentan los terrenos de naturaleza urbana y se pone de manifiesto como 
consecuencia de la transmisión de la propiedad. Para su cálculo se aplican las normas 
establecidas en la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor 
de los terrenos de naturaleza urbana del Ayuntamiento de León, que fue aprobada el 31 
de diciembre de 2007. 

 
La ordenanza indica el modo de calcular dicho incremento, multiplicando los índices 
concretos establecidos en la ordenanza por el número de años en que se ha producido el 
aumento de valor. Los valores de los índices de incremento anual de la ordenanza, según 
la antigüedad del bien transmitido son los siguientes: 

 
El tipo de gravamen es el 30 %. 
 

 
 

La multitud de variables a tener en cuenta y la disparidad de situaciones que se 
presentan encada actuación urbanizadora, aconsejan establecer hipótesis para la 
estimación de ingresos. 
 

   IBI
     ti 0,756%
     Bonificaciones (B)
        Inmuebles empresas promotoras 50%    durante ejecución de obras. Máximo 3 años.
        VPP 50%    durante 3 años y rogada
   ICIO
     Base Imponible (BI) Coste Real. PEM = Vc/1,19 (19% GG + BI)
     ti 4,00%
     GG+BI 1,19
     Bonificaciones (B) por VPP 0
   IVTM
     Nº Vehículos 149,00 vehículos
     Tarifa Turismos de 12 a 15,99 caballos
     fiscales                                                                           124,4 €

   IIVTNU
     Base Imponible (BI) VT x IVa x Na 
     Na Número de Años
     Valor del Terreno (VT) Vcatastral suelo
     Incremento de Valor anual (IVa)
       Hasta 5 años 3,60%
       Hasta 10 años 3,40%
       Hasta 15 años 3,10%
       Hasta 20 años 2,90%
     Tipo Impositivo (ti) 30%
     Cuota Tributaria (CT) VT x IVa x Na x ti

INFORMACIÓN ORDENANZAS FISCALES
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Se establece la hipótesis de que se transmiten el 40 % de los terrenos y que el 
incremento de valor se ha producido en un periodo de 5 años, el incremento anual a 
considerar es 3,6 % del valor del suelo. 

 
La base imponible se calcula aplicando el porcentaje de incremento anual al valor 
catastral del suelo por el número de años. 
 
La Cuota Tributaria se obtiene por aplicación del tipo impositivo a la base imponible: 
 
CT = BI x ti = 62.991,05 € 
 

 
 
c) Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras 

 
El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del 
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exige 
obtención de la correspondiente licencia urbanística. Para su cálculo se aplican las 
normas establecidas en la Ordenanza reguladora del impuesto sobres construcciones, 
instalaciones y obras del Ayuntamiento de León, que fue aprobada el 29 de diciembre 
de 2011. 
 
La Base Imponible de este impuesto está constituida por el Presupuesto de Ejecución 
Material (PEM) de la construcción, instalación u obra. 

 
 
 
 
 

El tipo impositivo  aplicable según las Ordenanzas Fiscales, es el 4 %. 
 

Cuota Tributaria (CT) Tipo impositivo Estimación

54.408,70 € 30,00% 40% del Valor 
estimado

VT (Valor del Terreno) 4.198.201,88 €
Iva (Incremento de Valor Anual) 3,6% anual
Na (Número de años) 3 años
ti  (tipo impositivo) 30% ti
Terrenos que se transmiten sobre el total 40% terrenos
CT (Cuota Tributaria) 54.408,70 €

INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA. 
IIVTNU 

INFORMACIÓN ORDENANZAS FISCALES 

   ICIO     
     Base Imponible (BI) Coste Real. PEM       ti 4,00%   
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d) Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 

 
El Ayuntamiento de León, conforme a la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, fija los 
elementos necesarios para la determinación de la cuota tributaria del impuesto sobre 
circulación de vehículos de tracción mecánica mediante la Ordenanza fiscal reguladora del 
IVTM, que fue aprobada el 27 de diciembre de 2012. 
 
Por los datos que aportan las estadísticas generales de León del año 2012, se obtiene que 
corresponden 0,94 vehículos por vivienda. 

 
Para  el cálculo  del  ingreso anual, se aplicará una tarifa media para turismos de 124,40 € 
(la aplicable a turismos de 12 hasta 15.99 caballos fiscales). 
 

 
 
Para estimar los ingresos que pudiera tener el Ayuntamiento por este concepto con el 
desarrollo de este Sector, se considera que el número de vehículos se incrementará por 
efecto del mayor número de habitantes, basado en la relación entre población y número 
de turismos. 
 
El importe final es el resultado de la tarifa por el número de vehículos nuevos para este 
Sector. 
 
e) Transferencias corrientes por participación en los Tributos del Estado 
f) Tasas y Otros Ingresos 
g) Impuesto de Actividades Económicas 
h) Ingresos Patrimoniales  

 

Usos y Tipologías Edificatorias  BASE IMPONIBLE: PEM Tipo Impositivo Cuota  Cuota Líquida. 
Bonificación

BI ti C = BI x ti C (1-B)
     Residencial
                  VPO 500,00 4,00% 168.698,00 € 168.698,00 €
                  Vlibre plurifamiliar 700,00 4,00% 234.493,84 € 234.493,84 €
                  Vlibre Unifamiliar 0,00 4,00% 0,00 € 0,00 €
     Terciario 500,00 4,00% 57.618,00 € 57.618,00 €
Plazas de aparcamiento (1p/100 m2tr) 280,00 4,00% 47.067,10 € 47.067,10 €
TOTAL 507.876,94 € 507.876,94 €

IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. ICIO

124,40 de 12 a 15,99 caballos fiscales
Tarifa

IMPUESTO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA. IVTM

149 vehículos nuevos
18.535,60 €
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La estimación de la cuantía de estos conceptos se realiza a partir de la ratio ingreso por 
habitante, extrapolando al mayor número de habitantes tras la actuación urbanizadora y 
edificatoria.  

 

 
 
6.- PRESUPUESTO INGRESOS DE LA NUEVA ORDENACIÓN 
 

 
 

 

Capítulo 1 = Cuota Íntegra del IBI (suelo + construcción) + IVTM + Cuota Tributaria IIVTNU + IAE 
Capítulo 2 = ICIO 
Capítulos 3; 4 y 5 = Del cuadro de la página anterior 

 
7.- PROYECCIÓN DE GASTOS CORRIENTES EN LA NUEVA ORDENACIÓN 
 
El mayor coste presupuestario de la expansión urbana prevista para este Sector se 
estimará a partir de la ratio gasto corriente por habitante, extrapolada al incremento de 
población producido por el desarrollo de la nueva unidad urbana. 
 
Según la información estadística municipal el tamaño medio familiar es de 2,18 
hab/vivienda. 
La nueva urbanización prevé la construcción de 146 viviendas. Por tanto, el incremento 
de población previsible es de 341 habitantes. 
Habitantes NOU = 149 viviendas x 2,18 hab/vivienda = 318 habitantes. 
 

IAE 6.909,94 €
Tasas y otros ingresos 51.686,10 €
Transferencias Corrientes 96.309,95 €
Ingresos Patrimoniales 5.501,98 €

INGRESOS  CAPÍTULOS 3, 4 Y 5

INGRESOS 898.103,49 € %
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 236.728,51 € 26,36% 1,89 € /habitante
CAP.2.- Impuestos Indirectos 507.876,94 € 56,55% 4,05 € /habitante
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 51.686,10 € 5,76% 0,41 € /habitante
CAP.4.- Transferencias corrientes 96.309,95 € 10,72% 0,77 € /habitante
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 5.501,98 € 0,61% 0,04 € /habitante
Total Operaciones Corrientes 898.103,49 € 100,00% 7,17 € /habitante

€/habitante
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8.- PRESUPUESTO GASTOS NUEVA ORDENACIÓN 
 
 

 
 

D/I de Uso por 
Habitante

Área de 
Gasto (1)

Política de 
Gasto (2)

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.

13 Seguridad y movilidad ciudadana. 1 3.766,87 €
15 Vivienda y urbanismo. 0 1.083,88 €
16 Bienestar comunitario . 1 10.377,27 €
17 Medio ambiente. 0 8.179,42 €

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN 
SOCIAL21 Pensiones. 0,00 €

22 Otras prestaciones económicas a favor de 
empleados

1 0,00 €
23 Servicios Sociales y promoción social. 1 1.801,63 €
24 Fomento del Empleo. 1 130,42 €
31 Sanidad. 1 90,74 €
32 Educación. 1 2.652,21 €
33 Cultura. 1 2.184,88 €
34 Deporte. 1 4.240,99 €

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.

41 Agricultura, Ganadería y Pesca. 0 0,00 €
42 Industria y energía. 0 32,12 €
43 Comercio, turismo y pequeñas y medianas 

empresas
0 703,41 €

44 Transporte público. 0 0,00 €
45 Infraestructuras. 0 0,00 €
46 Investigación, desarrollo e innovación. 0 0,00 €
49 Otras actuaciones de carácter económico. 0 14,80 €

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

91 Órganos de gobierno. 0 1.285,04 €
92 Servicios de carácter general. 0 5.900,84 €
93 Administración financiera y tributaria. 0 5.494,97 €
94 Transferencias a otras Administraciones Públicas. 0 0,00 €

0 DEUDA PÚBLICA.

1 Deuda Pública. 0,00 €

TOTAL 47.939,50 €

Denominación Dependiente=1; 
Independ.=0

Clasificación por 
programas de gastos TOTAL

GASTOS 47.939,50 € %
OPERACIONES CORRIENTES

CAP.1.- Gastos de Personal 0,00 € 0,00% 0,00 € /habitante
CAP.2.- Gastos de Bienes Corrientes y Servicio 47.939,50 € 100,00% 150,75 € /habitante
CAP.3.- Gastos Financieros CÁLCULO INDIVIDUALIZADO #¡VALOR!
CAP.4.- Transferencias corrientes 0,00 € 0,00% 0,00 € /habitante
Total Operaciones Corrientes 47.939,50 € 100,00% 150,75 € /habitante

€/habitante
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Capítulo 1 = Para el cálculo de los Gatos de la nueva ordenación no se tendrán en cuenta, 
ya que como se ha indicado anteriormente, no se realizará mayor gasto de personal para 
la realización de servicios en el nuevo Sector. 
 
Capítulo 2 = Ratio €/habitante de “Análisis de Presupuesto Actual”, por los habitantes del 
nuevo Sector. 
 
Capítulo 4 = No se realizará ningún gasto de este capítulo. 
 
Capítulos 3 y 9 = No se estimarán los capítulos de gastos financieros, pues no se prevé 
ninguna inversión y por lo tanto no se necesita financiación. 
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9.- ANÁLISIS DEL SALDO FISCAL DE LA NUEVA ORDENACIÓN URBANÍSTICA 
 
Una vez estimados los ingresos y gastos públicos potenciales de la nueva ordenación 
urbanística, se analiza el efecto de los mismos sobre el presupuesto municipal. 
 
La evaluación del impacto de la nueva ordenación urbanística sobre el presupuesto 
municipal se realizará estudiando tres escenarios de desarrollo temporal diferente, que 
representan tres ritmos edificatorios distintos, tras la entrega de la urbanización a la 
Administración. 
 

a) Escenario normalizado: La edificación se ejecuta a un ritmo adecuado a la 
demanda media. Para el Sector en estudio, según los datos estadísticos y en 
función de las estimaciones del servicio de urbanismo se fija una producción 
residencial anual sobre el total del 10 %. 
 

b) Escenario recesivo: Se considera que el ritmo de producción inmobiliaria es el 50% 
del escenario normalizado. Para este Sector,  la producción anual estaría en torno 
al 5 %. 
 

c) Escenario Expansivo: Se considera que el ritmo de producción de las edificaciones 
es superior al  normalizado. Para este Sector se estima un 25 %. 
 

Los porcentajes de producción residencial anual están fijados por las estadísticas anuales 
y los datos de los Servicios de Urbanismo. 
 
 
Una vez definido el ritmo edificatorio para cada escenario, se puede calcular el número 
de viviendas que se van a construir al año, el incremento previsible de habitantes al año, 
el número de nuevos vehículos, y el número de años necesarios para la total edificación 
de los solares. 
 
De esta manera, en el escenario normalizado, se obtiene la siguiente información básica 
para realizar el análisis del impacto presupuestario: 
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9.1. ESCENARIO RECESIVO: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hipótesis de Escenario Recesivo
Producción residencial anual 7 viv/año
Número de habitantes/año 16 habitantes/año
Número de vehículos 7 vehículos/año
Tiempo necesario para edificar las viviendas 20 años
Porcentaje de producción anual s/total 5%
Nuevos habitantes nuevo planeamiento 318
Año de recepción de la urbanización 2021

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 47.225,24 € 37.615,78 € 22.047,50 € 28.242,69 € 34.437,88 € 40.633,07 € 46.829,26 € 53.025,46 € 59.221,65 €
CAP.2.- Impuestos Indirectos 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 €
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 0,00 € 2.584,31 € 5.168,61 € 7.752,92 € 10.337,22 € 12.921,53 € 15.505,83 € 18.090,14 € 20.674,44 €
CAP.4.- Transferencias corrientes 0,00 € 4.815,50 € 9.630,99 € 14.446,49 € 19.261,99 € 24.077,49 € 28.892,98 € 33.708,48 € 38.523,98 €
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 0,00 € 275,10 € 550,20 € 825,30 € 1.100,40 € 1.375,50 € 1.650,59 € 1.925,69 € 2.200,79 €
Total Operaciones Corrientes 72.619,09 € 70.684,53 € 62.791,15 € 76.661,24 € 90.531,33 € 104.401,43 € 118.272,52 € 132.143,61 € 146.014,71 €

100,00% 95,00% 90,00% 85,00% 80,00% 75,00% 70,00% 65,00% 60,00%
0,00% 5,00% 10,00% 15,00% 20,00% 25,00% 30,00% 35,00% 40,00%
5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00%

IBI solares 14.580,03 € 14.580,03 € 13.851,02 € 13.122,02 € 12.393,02 € 11.664,02 € 10.935,02 € 10.206,02 € 9.477,02 €
IBI edificación 0,00 € 0,00 € 5.651,92 € 11.303,83 € 16.955,75 € 22.607,67 € 28.259,58 € 33.911,50 € 39.563,42 €
IVTM 0,00 € 926,78 € 1.853,56 € 2.780,34 € 3.707,12 € 4.633,90 € 5.560,68 € 6.487,46 € 7.414,24 €
IIVTNU 32.645,22 € 21.763,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1,00 € 2,00 € 3,00 €
ICIO 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 €
IAE 0,00 € 345,50 € 690,99 € 1.036,49 € 1.381,99 € 1.727,48 € 2.072,98 € 2.418,48 € 2.763,97 €
Tasas y otros ingresos 0,00 € 2.584,31 € 5.168,61 € 7.752,92 € 10.337,22 € 12.921,53 € 15.505,83 € 18.090,14 € 20.674,44 €
Transferencias Corrientes 0,00 € 4.815,50 € 9.630,99 € 14.446,49 € 19.261,99 € 24.077,49 € 28.892,98 € 33.708,48 € 38.523,98 €
Ingresos Patrimoniales 0,00 € 275,10 € 550,20 € 825,30 € 1.100,40 € 1.375,50 € 1.650,59 € 1.925,69 € 2.200,79 €
TOTAL 72.619,09 € 70.684,53 € 62.791,15 € 76.661,24 € 90.531,33 € 104.401,43 € 118.272,52 € 132.143,61 € 146.014,71 €

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2

Denominación
1

13
Seguridad y 
movilidad 
ciudadana

1 3.766,87 € 0,00 € 188,34 € 376,69 € 565,03 € 753,37 € 941,72 € 1.130,06 € 1.318,41 € 1.506,75 €

15 Vivienda y 
urbanismo.

0 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 €

16 Bienestar 
comunitario .

1 10.377,27 € 0,00 € 518,86 € 1.037,73 € 1.556,59 € 2.075,45 € 2.594,32 € 3.113,18 € 3.632,05 € 4.150,91 €

17 Medio ambiente. 0 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 €
2

21 Pensiones.

23 Servicios Sociales y 
promoción social.

1 1.801,63 € 0,00 € 90,08 € 180,16 € 270,24 € 360,33 € 450,41 € 540,49 € 630,57 € 720,65 €

24 Fomento del 
Empleo

1 130,42 € 0,00 € 6,52 € 13,04 € 19,56 € 26,08 € 32,61 € 39,13 € 45,65 € 52,17 €
31 Sanidad. 1 90,74 € 0,00 € 4,54 € 9,07 € 13,61 € 18,15 € 22,68 € 27,22 € 31,76 € 36,30 €
32 Educación. 1 2.652,21 € 0,00 € 132,61 € 265,22 € 397,83 € 530,44 € 663,05 € 795,66 € 928,27 € 1.060,88 €
33 Cultura. 1 2.184,88 € 0,00 € 109,24 € 218,49 € 327,73 € 436,98 € 546,22 € 655,46 € 764,71 € 873,95 €
34 Deporte. 1 4.240,99 € 0,00 € 212,05 € 424,10 € 636,15 € 848,20 € 1.060,25 € 1.272,30 € 1.484,35 € 1.696,40 €

4

43 Comercio, turismo y 
PIMES

0 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 €

44 Transporte público. 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

49
Otras actuaciones 
de carácter 
económico

0 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 €

9
91 Órganos de 

gobierno
0 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 €

92 Servicios de 
carácter general.

0 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 €

93 Administración 
financiera y 

0 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 €

47.907,37 € 22.662,36 € 23.924,61 € 25.186,86 € 26.449,11 € 27.711,36 € 28.973,61 € 30.235,86 € 31.498,12 € 32.760,37 €

GASTOS 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
22.662,36 € 23.924,61 € 25.186,86 € 26.449,11 € 27.711,36 € 28.973,61 € 30.235,86 € 31.498,12 € 32.760,37 €

SALDO FISCAL 49.956,73 € 46.759,92 € 37.604,28 € 50.212,13 € 62.819,97 € 75.427,81 € 88.036,66 € 100.645,50 € 113.254,34 €

VAN 472.982,19 €
Tasa 5%

ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.

ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

TOTAL

Solares disponibles
Edificación realizada

Edificación en marcha

Área de Gasto (1)
Polític
a de 

Gasto 

 TOTAL CAPÍTULO 2

Dependiente=1; Independiente=0

Clasificación por programas de gastos

SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.
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En una situación económica recesiva, el nuevo Sector NC 06-03 del Plan General de 
Ordenación Urbana de León tiene la capacidad de absorber una media de 7 viviendas al 
año, lo que supone un incremento poblacional de 16 nuevos habitantes y 7 nuevos 
vehículos anualmente. La totalidad de viviendas previstas en el sector se edificarían en un 
plazo de 20 años, de mantenerse el reducido ritmo edificatorio a lo largo de todo el 
periodo. 
 
La repercusión en los presupuestos municipales se analiza año a año, a partir del ejercicio 
en que se concluye la urbanización de este Sector y se recepciona por el Ayuntamiento de 
León. 
 
En cada ejercicio presupuestario se estiman los ingresos y los gastos corrientes previsibles 
para ese año: 
 

1. Los gastos corrientes independientes se imputarán íntegramente al presupuesto 
municipal desde la recepción de la urbanización. 

 
2. Los gastos corrientes vinculados a los servicios dependientes de la población se 

imputarán en función de los nuevos habitantes previstos que, porcentualmente, 
coincidirá con la edificación de nuevas viviendas finalizadas. En el escenario 
recesivo representan un 5 % al año y acumulativo. 

 
3. Los ingresos corrientes dependientes de la población, se estiman de manera 

análoga al punto 2 anterior, en función del mayor número de habitantes al año. 
 

4. Los tributos directamente vinculados a los inmuebles (suelo y edificación) o a la 
actividad inmobiliaria, se imputarán en función de la producción prevista. Así el 
primer año, las parcelas están sin edificar, por tanto, los ingresos por IBI serán, 
exclusivamente de los solares, y se ingresará el ICIO por las licencias concedidas     
(5 % de la edificación total). En el siguiente ejercicio ya se ha concluido la 
edificación de las primeras viviendas y, por tanto, generará ingresos por el IBI de la 
nueva edificación y del resto de los solares en el ejercicio siguiente. Los ingresos 
previstos por el IBI se calcularán deduciendo, año a año, los ingresos que el 
ayuntamiento ya percibía previamente por este concepto. (Cuadro estimación 
ingresos IBI) 
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5. Una vez estimados gastos e ingresos corrientes, año a año, se obtendrá el saldo 

final para cada ejercicio. 
 

6. Se calculara en Valor Actual Neto tomando como base el Cash-Flow que producen 
los saldos fiscales anuales, con una tasa de descuento equivalente al coste de 
financiación bancaria de la Tesorería Municipal. Con este cálculo se ponderan 
financieramente los saldos fiscales de distinto signo que se pudieran presentar a lo 
largo de los ejercicios presupuestariamente analizados. 
 

Desde una perspectiva puramente financiera, el resultado obtenido en el escenario 
recesivo, con un Valor Actual Neto positivo (472.982,19 €), indica que, atendiendo sólo a 
los capítulos de ingresos y gasto corrientes, el mantenimiento de la urbanización y 
prestación de los servicios públicos tras el desarrollo de la actuación urbanizadora 
comporta unos ingresos netos para el Ayuntamiento de León que, en términos de Valor 
Actual de 2021, para una tasa de descuento del 5%, representa un importe aproximado 
de 470.000 de euros. 
 
En consecuencia resulta sostenible el desarrollo del Sector en los términos establecidos. 
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9.2. ESCENARIO NORMALIZADO: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme al análisis realizado en el apartado 9.1. Escenario Recesivo, y a la vista de los resultados 
del Escenario Normalizado, se obtiene la sostenibilidad en los términos previstos. 

 

Hipótesis de Escenario Normalizado
Producción residencial anual 15 viv/año
Número de habitantes/año 32 habitantes/año
Número de vehículos 15 vehículos/año
Tiempo necesario para edificar las viviendas 10,00 10,00 años
Porcentaje de producción anual s/total 10% 10%
Nuevos habitantes nuevo planeamiento 318 318
Año de recepción de la urbanización 2021 2021

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 47.225,24 € 38.888,06 € 29.514,96 € 41.905,35 € 54.295,73 € 66.686,12 € 79.076,50 € 91.466,88 € 103.857,27 €
CAP.2.- Impuestos Indirectos 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 €
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 0,00 € 5.168,61 € 10.337,22 € 15.505,83 € 20.674,44 € 25.843,05 € 31.011,66 € 36.180,27 € 41.348,88 €
CAP.4.- Transferencias corrientes 0,00 € 9.630,99 € 19.261,99 € 28.892,98 € 38.523,98 € 48.154,97 € 57.785,97 € 67.416,96 € 77.047,96 €
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 0,00 € 550,20 € 1.100,40 € 1.650,59 € 2.200,79 € 2.750,99 € 3.301,19 € 3.851,39 € 4.401,59 €
Total Operaciones Corrientes 98.012,94 € 105.025,56 € 111.002,26 € 138.742,45 € 166.482,64 € 194.222,83 € 221.963,01 € 249.703,20 € 277.443,39 €

100,00% 90,00% 80,00% 70,00% 60,00% 50,00% 40,00% 30,00% 20,00%
0,00% 10,00% 20,00% 30,00% 40,00% 50,00% 60,00% 70,00% 80,00%

10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00%
IBI solares 14.580,03 € 14.580,03 € 13.122,02 € 11.664,02 € 10.206,02 € 8.748,02 € 7.290,01 € 5.832,01 € 4.374,01 €
IBI edificación 0,00 € 0,00 € 11.303,83 € 22.607,67 € 33.911,50 € 45.215,33 € 56.519,17 € 67.823,00 € 79.126,83 €
IVTM 0,00 € 1.853,56 € 3.707,12 € 5.560,68 € 7.414,24 € 9.267,80 € 11.121,36 € 12.974,92 € 14.828,48 €
IIVTNU 32.645,22 € 21.763,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
ICIO 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 € 50.787,69 €
IAE 0,00 € 690,99 € 1.381,99 € 2.072,98 € 2.763,97 € 3.454,97 € 4.145,96 € 4.836,95 € 5.527,95 €
Tasas y otros ingresos 0,00 € 5.168,61 € 10.337,22 € 15.505,83 € 20.674,44 € 25.843,05 € 31.011,66 € 36.180,27 € 41.348,88 €
Transferencias Corrientes 0,00 € 9.630,99 € 19.261,99 € 28.892,98 € 38.523,98 € 48.154,97 € 57.785,97 € 67.416,96 € 77.047,96 €
Ingresos Patrimoniales 0,00 € 550,20 € 1.100,40 € 1.650,59 € 2.200,79 € 2.750,99 € 3.301,19 € 3.851,39 € 4.401,59 €
TOTAL 98.012,94 € 105.025,56 € 111.002,26 € 138.742,45 € 166.482,64 € 194.222,83 € 221.963,01 € 249.703,20 € 277.443,39 €

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2

Denominación
1

13 Seguridad y 
movilidad 
ciudadana 1 3.766,87 € 0,00 € 376,69 € 753,37 € 1.130,06 € 1.506,75 € 1.883,44 € 2.260,12 € 2.636,81 € 3.013,50 €

15 Vivienda y 0 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 €
16 Bienestar 

 
1 10.377,27 € 0,00 € 1.037,73 € 2.075,45 € 3.113,18 € 4.150,91 € 5.188,64 € 6.226,36 € 7.264,09 € 8.301,82 €

17 Medio ambiente. 0 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 €
2

23 Servicios Sociales 
  

1 1.801,63 € 0,00 € 180,16 € 360,33 € 540,49 € 720,65 € 900,81 € 1.080,98 € 1.261,14 € 1.441,30 €
24 Fomento del 1 130,42 € 0,00 € 13,04 € 26,08 € 39,13 € 52,17 € 65,21 € 78,25 € 91,30 € 104,34 €
31 Sanidad. 1 90,74 € 0,00 € 9,07 € 18,15 € 27,22 € 36,30 € 45,37 € 54,44 € 63,52 € 72,59 €
32 Educación. 1 2.652,21 € 0,00 € 265,22 € 530,44 € 795,66 € 1.060,88 € 1.326,11 € 1.591,33 € 1.856,55 € 2.121,77 €
33 Cultura. 1 2.184,88 € 0,00 € 218,49 € 436,98 € 655,46 € 873,95 € 1.092,44 € 1.310,93 € 1.529,41 € 1.747,90 €
34 Deporte. 1 4.240,99 € 0,00 € 424,10 € 848,20 € 1.272,30 € 1.696,40 € 2.120,50 € 2.544,60 € 2.968,69 € 3.392,79 €

4
43 Comercio, turismo 

y pequeñas y 
medianas 
empresas

0 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 €
44 Transporte público. 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
49 Otras actuaciones 

de carácter 0 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 €
9

91 Órganos de 0 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 €
92 Servicios de 

carácter general. 0 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 €
93 Administración 

financiera y 0 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 €
TOTAL 47.907,37 € 22.662,36 € 25.186,86 € 27.711,36 € 30.235,86 € 32.760,37 € 35.284,87 € 37.809,37 € 40.333,87 € 42.858,37 €

GASTOS 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
TOTAL CAPÍTULO 2 22.662,36 € 25.186,86 € 27.711,36 € 30.235,86 € 32.760,37 € 35.284,87 € 37.809,37 € 40.333,87 € 42.858,37 €

 SALDO FISCAL 75.350,58 € 79.838,69 € 83.290,90 € 108.506,59 € 133.722,27 € 158.937,96 € 184.153,65 € 209.369,33 € 234.585,02 €

VAN 952.573,36 €
Tasa 5%

Área de 
Gasto (1)

Política de Gasto (2)

Clasificación por programas de gastos

Dependiente=1; Independiente=0

SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.

ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.

ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.

Solares disponibles
Edificación realizada

Edificación en marcha

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.
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9.3. ESCENARIO EXPANSIVO: 

 

 

 
 
Para de Escenario Expansivo también es sostenible el desarrollo del Sector. 
 

Hipótesis de Escenario Expansivo
37 viv/año
80 habitantes/año
37 vehículos/año

4,00 años
25,00%

318
2021Año de recepción de la urbanización

Producción residencial anual
Número de habitantes/año
Número de vehículos
Tiempo necesario para edificar las viviendas
Porcentaje de producción anual s/total 
Nuevos habitantes nuevo planeamiento

INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 47.225,24 € 42.704,89 € 51.917,37 € 82.893,33 € 113.869,29 € 138.483,87 € 138.483,87 € 138.483,87 € 138.483,87 €
CAP.2.- Impuestos Indirectos 126.969,24 € 126.969,24 € 126.969,24 € 126.969,24 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 0,00 € 12.921,53 € 25.843,05 € 38.764,58 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 €
CAP.4.- Transferencias corrientes 0,00 € 24.077,49 € 48.154,97 € 72.232,46 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 €
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 0,00 € 1.375,50 € 2.750,99 € 4.126,49 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 €
Total Operaciones Corrientes 174.194,48 € 208.048,63 € 255.635,62 € 324.986,09 € 267.367,32 € 291.981,90 € 291.981,90 € 291.981,90 € 291.981,90 €

Solares disponibles 100,00% 75,00% 50,00% 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%
Edificación realizada 0,00% 25,00% 50,00% 75,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%
Edificación en marcha 25,00% 25,00% 25,00% 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

IBI solares 14.580,03 € 14.580,03 € 10.935,02 € 7.290,01 € 3.645,01 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
IBI edificación 0,00 € 0,00 € 28.259,58 € 56.519,17 € 84.778,75 € 113.038,33 € 113.038,33 € 113.038,33 € 113.038,33 €
IVTM 0,00 € 4.633,90 € 9.267,80 € 13.901,70 € 18.535,60 € 18.535,60 € 18.535,60 € 18.535,60 € 18.535,60 €
IIVTNU 32.645,22 € 21.763,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
ICIO 126.969,24 € 126.969,24 € 126.969,24 € 126.969,24 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
IAE 0,00 € 1.727,48 € 3.454,97 € 5.182,45 € 6.909,94 € 6.909,94 € 6.909,94 € 6.909,94 € 6.909,94 €
Tasas y otros ingresos 0,00 € 12.921,53 € 25.843,05 € 38.764,58 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 € 51.686,10 €
Transferencias Corrientes 0,00 € 24.077,49 € 48.154,97 € 72.232,46 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 € 96.309,95 €
Ingresos Patrimoniales 0,00 € 1.375,50 € 2.750,99 € 4.126,49 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 € 5.501,98 €
TOTAL 174.194,48 € 208.048,63 € 255.635,62 € 324.986,09 € 267.367,32 € 291.981,90 € 291.981,90 € 291.981,90 € 291.981,90 €

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2 CAPÍTULO 2

Denominación
1

13 Seguridad y 
movilidad 1 0,00 € 941,72 € 1.883,44 € 2.825,15 € 3.766,87 € 3.766,87 € 3.766,87 € 3.766,87 € 3.766,87 €

15 Vivienda y 0 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 € 1.083,88 €
16 Bienestar 

 
1 0,00 € 2.594,32 € 5.188,64 € 7.782,95 € 10.377,27 € 10.377,27 € 10.377,27 € 10.377,27 € 10.377,27 €

17 Medio ambiente. 0 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 € 8.179,42 €
2

23 Servicios Sociales 
y promoción 1 0,00 € 450,41 € 900,81 € 1.351,22 € 1.801,63 € 1.801,63 € 1.801,63 € 1.801,63 € 1.801,63 €

24 Fomento del 1 0,00 € 32,61 € 65,21 € 97,82 € 130,42 € 130,42 € 130,42 € 130,42 € 130,42 €
31 Sanidad. 1 0,00 € 22,68 € 45,37 € 68,05 € 90,74 € 90,74 € 90,74 € 90,74 € 90,74 €
32 Educación. 1 0,00 € 663,05 € 1.326,11 € 1.989,16 € 2.652,21 € 2.652,21 € 2.652,21 € 2.652,21 € 2.652,21 €
33 Cultura. 1 0,00 € 546,22 € 1.092,44 € 1.638,66 € 2.184,88 € 2.184,88 € 2.184,88 € 2.184,88 € 2.184,88 €
34 Deporte. 1 0,00 € 1.060,25 € 2.120,50 € 3.180,74 € 4.240,99 € 4.240,99 € 4.240,99 € 4.240,99 € 4.240,99 €

4
43 Comercio, turismo 

y pequeñas y 
medianas 

0 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 € 703,41 €
44 Transporte 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €
49 Otras actuaciones 

de carácter 
ó i

0 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 € 14,80 €
9

91 Órganos de 0 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 € 1.285,04 €
92 Servicios de 

carácter general. 0 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 € 5.900,84 €
93 Administración 

financiera y 0 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 € 5.494,97 €
TOTAL 22.662,36 € 28.973,61 € 35.284,87 € 41.596,12 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 €

GASTOS 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
TOTAL CAPÍTULO 2 22.662,36 € 28.973,61 € 35.284,87 € 41.596,12 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 € 47.907,37 €

SALDO FISCAL 151.532,12 € 179.075,02 € 220.350,75 € 283.389,97 € 219.459,95 € 244.074,52 € 244.074,52 € 244.074,52 € 244.074,52 €

VAN 1.580.311,37 €
Tasa 5%

Dependiente=1; Independiente=0

5.494,97 €
47.907,37 €

4.240,99 €

703,41 €
0,00 €

14,80 €

1.285,04 €

5.900,84 €

ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL.

ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO.

3.766,87 €
1.083,88 €

10.377,27 €
8.179,42 €

1.801,63 €
130,42 €
90,74 €

2.652,21 €
2.184,88 €

2023 2024 2025 2026 2027 2028

Clasificación por programas de 

2021 2022

Área de 
Gasto 

(1)

Política 
de Gasto 

(2)

ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.

2029

TOTAL
SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS.
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10.- ANÁLISIS DE LOS ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS DE LA NUEVA 
ORDENACIÓN. 
 
Como se ha señalado, se plantean tres opciones o escenarios para la realización del 
análisis: normalizado, recesivo y expansivo; cada uno de ellos constituye un referente 
para el Ayuntamiento que le permite sopesar las desviaciones, que a lo largo de la 
ejecución de la actuación pueden llegar a producirse en función de los cambios de ciclo 
económico.  
 
Se toma como base el escenario recesivo. 
 

a) Ingresos – Gastos no financieros Corrientes 
 
Puede observarse que durante todos los ejercicios, la incidencia de la nueva ordenación 
para este apartado es positiva, por lo que arroja un saldo final positivo. 
 
 

 
 

∑ Saldo Fiscal = 624.717,34 € 

 
 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
INGRESOS
OPERACIONES CORRIENTES
CAP.1.- Impuestos Directos 47.225,24 € 37.615,78 € 22.047,50 € 28.242,69 € 34.437,88 € 40.633,07 € 46.829,26 € 53.025,46 € 59.221,65 €
CAP.2.- Impuestos Indirectos 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 €
CAP.3.- Tasas y Otros Ingresos 0,00 € 2.584,31 € 5.168,61 € 7.752,92 € 10.337,22 € 12.921,53 € 15.505,83 € 18.090,14 € 20.674,44 €
CAP.4.- Transferencias corrientes 0,00 € 4.815,50 € 9.630,99 € 14.446,49 € 19.261,99 € 24.077,49 € 28.892,98 € 33.708,48 € 38.523,98 €
CAP.5.- Ingresos Patrimoniales 0,00 € 275,10 € 550,20 € 825,30 € 1.100,40 € 1.375,50 € 1.650,59 € 1.925,69 € 2.200,79 €
Total Operaciones Corrientes 72.619,09 € 70.684,53 € 62.791,15 € 76.661,24 € 90.531,33 € 104.401,43 € 118.272,52 € 132.143,61 € 146.014,71 €

100,00% 95,00% 90,00% 85,00% 80,00% 75,00% 70,00% 65,00% 60,00%
0,00% 5,00% 10,00% 15,00% 20,00% 25,00% 30,00% 35,00% 40,00%
5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00%

IBI solares 14.580,03 € 14.580,03 € 13.851,02 € 13.122,02 € 12.393,02 € 11.664,02 € 10.935,02 € 10.206,02 € 9.477,02 €
IBI edificación 0,00 € 0,00 € 5.651,92 € 11.303,83 € 16.955,75 € 22.607,67 € 28.259,58 € 33.911,50 € 39.563,42 €
IVTM 0,00 € 926,78 € 1.853,56 € 2.780,34 € 3.707,12 € 4.633,90 € 5.560,68 € 6.487,46 € 7.414,24 €
IIVTNU 32.645,22 € 21.763,48 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1,00 € 2,00 € 3,00 €
ICIO 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 € 25.393,85 €
IAE 0,00 € 345,50 € 690,99 € 1.036,49 € 1.381,99 € 1.727,48 € 2.072,98 € 2.418,48 € 2.763,97 €
Tasas y otros ingresos 0,00 € 2.584,31 € 5.168,61 € 7.752,92 € 10.337,22 € 12.921,53 € 15.505,83 € 18.090,14 € 20.674,44 €
Transferencias Corrientes 0,00 € 4.815,50 € 9.630,99 € 14.446,49 € 19.261,99 € 24.077,49 € 28.892,98 € 33.708,48 € 38.523,98 €
Ingresos Patrimoniales 0,00 € 275,10 € 550,20 € 825,30 € 1.100,40 € 1.375,50 € 1.650,59 € 1.925,69 € 2.200,79 €
TOTAL 72.619,09 € 70.684,53 € 62.791,15 € 76.661,24 € 90.531,33 € 104.401,43 € 118.272,52 € 132.143,61 € 146.014,71 €

GASTOS 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029
22.662,36 € 23.924,61 € 25.186,86 € 26.449,11 € 27.711,36 € 28.973,61 € 30.235,86 € 31.498,12 € 32.760,37 €

SALDO FISCAL 49.956,73 € 46.759,92 € 37.604,28 € 50.212,13 € 62.819,97 € 75.427,81 € 88.036,66 € 100.645,50 € 113.254,34 €

VAN 472.982,19 €
Tasa 5%

Solares disponibles
Edificación realizada

Edificación en marcha

 TOTAL CAPÍTULO 2
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b) Ingresos – Gastos no financieros de Capital 
 
No existen actuaciones de inversión para la nueva ordenación 
 

c) Ingresos – Gastos Financieros 
 
Al no existir inversiones a cargo del municipio financiadas con recurso al crédito, no se 
incrementará el capítulo nueve de ingresos y de gastos. 
 
 
Por tanto para el periodo considerado resulta que el Balance Fiscal Municipal es positivo, 
a ser los ingresos corrientes superiores a los gastos corrientes, por lo que el 
Ayuntamiento podría utilizar ese ahorro bruto positivo, entre otros fines, a gasto de 
inversión real para el conjunto de la ciudad, lo que en definitiva significaría, desde un 
punto económico y bajo las hipótesis más restrictivas ya expresadas, que el desarrollo de 
este Sector Sería económicamente viable, competitivo y sostenible. 
 
 
 

León, Enero de 2019 
El Economista Municipal, 

 
 
 

Fdo.: Jaime Sánchez-Robles Hurtado 
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ESTUDIO DE DETALLE SECTOR NC 06-03 

 

PLANOS
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ESTUDIO DE DETALLE DEL SECTOR NC 06-03 DEL PGOUM DE LEÓN – MARZO 2020  DOCUMENTO PARA APROBACION DEFINITIVA 
 

 

PLANOS 
 

 
 
 
ESTUDIO DE DETALLE SECTOR DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO NC 06-03 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE LEÓN 

 
 

ÍNDICE 
 
 
PI. PLANOS DE INFORMACIÓN 
 

PI-1   Situación y emplazamiento (E: 1/5.000) 

PI-2   Planeamiento vigente (E: 1/2.000) 

PI-3   Características físicas y usos del suelo (topográfico) (E: 1/1.000) 

PI-4   Redes existentes (E: 1/1.000) 

PI-5   Estructura de la propiedad (E: 1/1.000) 

PI-6   Patrimonio y arqueología (E: 1/2.000) 
 
PO. PLANOS DE ORDENACIÓN (E:1/1000) 
 

PO-1 ORDENACIÓN. Calificación del suelo 

PO-2. ORDENACIÓN. Zonificación y ordenanzas 

PO-3. ORDENACIÓN. Volumetrías y cotas 

 

PO-4.1 VIARIO. Red viaria. Replanteo 

PO-4.2 VIARIO. Red viaria. Tráfico 

 

PO-5.1 VIARIO. Perfiles Longitudinales 

PO-5.2 VIARIO. Perfiles transversales 

 

PO-6.1    REDES PROPUESTAS. Saneamiento 

PO-6.2    REDES PROPUESTAS. Abastecimiento 

PO-6.3    REDES PROPUESTAS. Electricidad y alumbrado 

PO-6.4    REDES PROPUESTAS. Telecomunicaciones 

PO-6.5    REDES PROPUESTAS. Gas natural 
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